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PRÓLOGO. 

 El presente trabajo pretende trazar una panorámica del modo en que ha 

surgido y ha evolucionado en la literatura y la religión griegas la idea de la 

existencia de jueces en el Más Allá. Para ello se examinan los textos en los que 

aparecen estos personajes, se analiza cada uno de ellos y se intenta llegar a 

unas conclusiones finales. 

El material se ha dividido en diversos apartados, que corresponden a los 

diferentes géneros literarios, empezando por el documentado en época más 

antigua, la épica, para seguir con la lírica, la comedia y la prosa. 

Cada uno de estos apartados se subdivide en subapartados, en los que 

se encuadran los diversos autores. 

No en todos los textos analizados se encuentran los jueces infernales 

desempeñando dicha función. También se examina su aparición en otros 

textos, dado que podemos hallar en ellos algunas características que explican 

las razones por las que llegaron a convertirse en lo que luego serían. 

Cada uno de los textos se presenta en griego, seguido de su traducción, 

y es comentado en sus aspectos más relevantes. 

Se han utilizado en general las abreviaturas de A Greek English Lexicon 

de Liddell y Scott. 

En un apéndice, al final del trabajo, aparecen juntos los principales 

textos en que los personajes estudiados aparecen como jueces del Más Allá. 

Asimismo se dedica un pequeño apartado a la iconografía más relevante de 

estos personajes en el Hades. 
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A. ÉPICA. 

I. HOMERO. 

 Homero se refiere a la justicia1 como una de las instituciones más 

importantes de la vida diaria. Pero no solamente para los vivos, sino que 

también, por analogía, para los muertos. 

 En la obra de Homero tenemos el primer testimonio acerca del juicio de 

las almas de los muertos. En los versos que narran la catábasis de la Odisea 

se cita por primera vez el nombre del encargado de juzgar a los muertos: 

Minos. 

 Veamos, a continuación, cómo el gran épico retrata a este juez. 

 

1. MINOS. 

1.1. Juez infernal.  

Homero sólo dedica cuatro versos en su catábasis de la Odisea2 a 

hablar del juez de los muertos. En esos hexámetros da una pequeña 

descripción, tanto de la actitud de las almas que va a juzgar, como de los 

rasgos propios de este juez.  

Los versos dicen lo siguiente:   

 

                                            
1 Cf. Lourenço de Carvalho, J., (1978), pg. 74. 
2 Cf. Hom.Od.XI, 568-571. 
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e[nq j h\ toi Mivnwa i[don. Dio;" ajglao;n uiJovn, 

cruvseon skh'ptron e[conta qemisteuvonta nevkussin, 

h{menon: oiJ dev min ajmfi; divka" ei[ronto a[nakta, 

h{menoi eJstaovte" te, kat j eujrupule;"  [Aiüdo" dw'. 

Y vi entonces a Minos, el hijo brillante de Zeus, 

que, con cetro de oro, sentado, juzgaba a los muertos 

mientras ellos en torno del rey aguardaban sus fallos, 

ya sentados, ya en pie, por el Hades, mansión de anchas puertas. 

 

Destacan en este texto algunos de los rasgos propios de Minos como su 

ascendencia divina. Su linaje no proviene de un dios cualquiera; es 

descendiente directo del dios principal: Zeus (Dio;" ajglao;n uiJovn). 

 También nos refleja su condición de rey presentando el símbolo de la 

realeza: el cetro de oro (cruvseon skh'ptron e[conta)  

Además, Homero destaca la postura en la que desempeña su cargo: 

está sentado: (h{menon), lo que indica su condición de personaje importante, de 

juez. 

Parece que Minos juzga los litigios referidos a los actos cometidos entre 

los muertos, ya que les administra justicia (qemisteuvw);;;; los juicios se dan entre 

los ya muertos (nevsussin), no es un juicio para las almas que acaban de morir y 

a las que hay que señalarles dónde han de ir. Tampoco juzga acciones que 

tengan que ver con sus actos cometidos en vida. Todo está transcurriendo en 

la vida diaria de los muertos. El mismo planteamiento de la vida terrena es el 

que encontramos en el mundo de los que ya no están vivos. Cuando éstos 

necesitan reclamar justicia son ellos mismos quienes acuden a Minos para 

pedirle a él su arbitraje: “ajmfi; divka" ei[ronto". 

 Aunque, en los versos mencionados de la catábasis no se habla de 

cómo ejerce Minos su función en el Hades, los escolios a la Odisea sí que 

destacan un aspecto muy importante de su cargo: recalca especialmente el 

valor de “castigador”.  

  En el siguiente texto3 se deja muy claro con el término kolavzonte": 

 

                                            
3 Cf. Scholia in Homeri Odyseam, XI. 385. 



Los jueces infernales en la literatura griega. 

 4

 ouj pavnte" de; ou|toi ejn tw/' tw'n ajtavfwn eijsi; cwvrw/. oiJ me;n 

 kolazovmenoi, oiJ de; kolavzonte". wJ" oJ Mivnw" kai; oJ  JHraklh'". 

 No todos estos están en el lugar de los sin tumba, los castigados, los 

castigadores, como Minos y Heracles.  

 

Según lo que dice el texto, se puede pensar que la función de Minos 

incluye imponer castigos, es decir, no sólo da veredictos de inocente o 

culpable. Parecería que los que son juzgados son culpables de sus delitos, y, 

por eso han de acudir a Minos, para saber qué pena han de cumplir. Sería el 

juez de máxima autoridad. 

  También en el comentario de Eustacio4 se destaca, precisamente, el 

hecho de que Minos es quien preside los juicios de los muertos: 

 

 ou|per oJ Mivnw" prokavqhtai. 

 Donde Minos preside.  

 

Es curioso que Homero dedique dos versos (570-1) a la actitud de los 

que son juzgados por Minos. Pareciera que los muertos están impacientes 

esperando el veredicto que les aguarda en el lugar donde tienen que estar, en 

el Hades. Incluso Homero nos describe cómo están físicamente deseando oír 

el fallo y transmitiendo la idea del nerviosismo que el muerto tiene estando 

sentado y levantado: h{menoi eJstaovte" te.   

Es interesante preguntarse por qué Minos ha sido el escogido para 

desempeñar esta función. 

Podría ser que en las tradiciones orales antiguas que no nos han llegado 

ya estuviera presente Minos como juez infernal. No creo que sea ésta una idea 

totalmente descabellada pero es cierto que no podemos contrastarla puesto 

que es imposible conocer la literatura oral de antes de Homero. Aún así, se 

puede entresacar algún aspecto clave de cómo Minos llega a ser juez en la 

vida de ultratumba.  

 En el Más Allá se realizaba la misma función5 que se había tenido en 

                                            
4 Cf. Eust.Commentarii ad Homeri Iliadem, 1.434.31-2. 
5 Cf. Monteiro Da Rocha Pereira, Mª. H., (1950), pgs. 20; 55; 152. 
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vida6. Teniendo presente este requisito, no es de extrañar que se coloque a un 

rey para administrar justicia, pues los reyes antiguos se encargaban también de 

la justicia de su pueblo. Esto ocurre prácticamente en todas las civilizaciones 

antiguas, como por ejemplo en la egipcia o en la judía. 

  Siendo esto así, resulta que Minos, que es rey7 (a[nakta) también en su 

vida mortal y que puede juzgar a su pueblo, resulta ser un excelente candidato, 

una vez muerto, para ejercer como juez en el Hades. 

1.2. Referencias del Minos vivo. 

En la épica homérica también hay referencias acerca del Minos vivo. 

Fundamentalmente se destaca de él una serie de rasgos propios:  

a. Minos, cretense. 

 Una de los rasgos más conocidos y relacionados con este personaje 

tiene que ver con su lugar de origen. Se localiza a Minos en la obra homérica 

en ese lugar determinado cuando se habla de él en el mundo de los vivos: 

Creta. 

En estos términos se refiere a esta isla Homero en boca de Idomeneo al 

dirigirse a Deífobo8: 

 

daimovni j ajlla; kai; aujto;" ejnantivon i{stas j ejmei'o,   

o[fra i[dh/ oi|o" Zhno;" govno" ejnqavd j iJkavnw,  

o}" prw'ton Mivnwa tevke Krhvth/ ejpivouron:   

Mivnw" d j au\ tevkeq j uiJo;n ajmuvmona Deukalivwna,     

Deukalivwn d j ejme; tivkte polevss j a[ndressin a[nakta 

Krhvth/ ejn eujreivh/: nu'n d j ejnqavde nh'e" e[neikan 

soiv te kako;n kai; patri; kai; a[lloisi Trwvessin. 

¡Desdichado! Colócate tú mismo a mi alcance y verás cómo es el 

vástago de Zeus que en mi persona aquí ha llegado. Zeus primero 

engendró a Minos, bastión para Creta; 

Minos, a su vez, tuvo un hijo, el intachable Deucalión, 

y Deucalión me engendró a mí, soberano de muchos hombres 

                                            
6 Cf. Heubeck, A. & Hoekstra, A., (1989), pg. 111; (1992); pg. 85. 
7 Cf. Rodríguez Adrados, F., (1963), pg. 346. 
8 Cf. Hom.Il.XIII, 448-453. 
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en la ancha Creta….. 

 

 También en la Odisea se manifiesta la relación Minos – Creta en el 

siguiente pasaje9: 

 

fhsi; d j jOdussh'o" xei'no" patrwviüo" ei\nai, 

Krhvth/ naietavwn. o{qi Mivnwo" gevno" ejstivn. 

…Dice ser por su padre ya huésped de Ulises, y vive 

por las tierras de Creta que puebla el linaje de Minos. 

b. Minos, casi un título dinástico. 

 Minos también es un título muy importante. Con este nombre se 

denomina un linaje de personajes ilustres de Creta. Se produce, entonces, una 

mezcla y confusión entre el personaje mitológico y los que llevan este título, 

dando como resultado que en Atenas se tenga la visión de un Minos cruel a 

quien Homero también hace referencia. 

 Se han dado varios puntos de vista sobre el hecho de la identificación de 

Minos como  mero título. Por ejemplo, a Minos se le ha considerado “como la 

personificación de la dominación fenicia y un representante de Baal Melkart”10, 

interpretación que Curtius (1887) no acepta. Para Curtius “Minos es el 

representante de instituciones perfectamente griegas, cuyas huellas 

persistieron por mucho tiempo en la historia de este pueblo, y tales que no se 

han atribuido jamás a los fenicios”.  

 Siguiendo el texto de este autor encontramos la siguiente afirmación: 

“…Minos, a quien las generaciones posteriores han atribuido el honor de haber 

sido el primero que fundó un poder marítimo que tuvo un objeto muy distinto del 

pillaje y el saqueo de las costas; éste fue el que, imponiendo la ley a los 

griegos asiáticos mezclados con los fenicios, esto es, a los carios, 

acostumbrados a tratar el Archipiélago como país conquistado, les obligó a 

fundar establecimientos permanentes y a vivir de una industria pacífica, 

expulsando del mar Egeo a los que se negaron a someterse. “ 

                                            
9 Cf. Hom.Od.XVII, 522-527. 
10 Duncker, M., Geschichte des Alterthums.III, 73. 
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 Struve11 afirma que “se puede pensar que el nombre de Minos era en 

Creta tan tradicional como el nombre del faraón Ramsés en Egipto del siglo XIII 

al XI antes de nuestra era”, y que esta dinastía mítica “se interrumpió 

bruscamente alrededor de 1.400”. 

 Dow también es partidario del aspecto formal de título12 puesto que “of 

the person still nothing positive is known”.  

c. Minos, consejero. 

 Este Minos cretense destaca también en un pasaje de la Odisea por una 

característica muy concreta: es el consultor de Zeus13: 

 

th/'si d j ejni; Knwsov". megavlh povli". e[nqa te Mivnw" 

ejnnevwro" basivleue Dio;" megavlou ojaristhv", 

patro;" ejmoi'o pathvr,.... 

Una de esas ciudades es Cnoso, la grande, en que Minos 

de maduro reinó, consultor de Zeus máximo y padre 

de mi padre. 

 

 El término ojaristhv" es un elemento clave que refleja muy bien la 

confidencia y esa relación íntima entre el dios y Minos. 

 En los escolios a este pasaje también se hace especial hincapié en 

Minos con este adjetivo: 

 

to; de; eJxh'", e[nqa te Mivnw" Basivleuen ejnnevwro" Dio;" megavlou 

ojaristhv". 

A continuación, donde Minos reinó nueve años, confidente del gran 

Zeus. 

 

Otro pasaje donde también se alude a este hecho es el siguiente:14 

 

Peri; de; touvtwn, kai; o{ti lh/strikov" ti" oJ Mivnw", eij kai; e{{{teroi 

                                            
11 Cf. Struve, V.V.Historia de Grecia, pg.34. 
12 Cf. Dow en Kirk, (1964). 
13 Cf. Hom.Od.XIX, 178-180. 
14Eust.Commentarii ad Homeri Iliadem, 3.654.17 – 23. 
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divkaion kai; nomoqevthn aujto;n iJstorou'sin, wJ" kai; oJ poihthv", ejn oi|" 

kai; Dio;" ojaristh;n aujto;n levgei, polloiv tine" kai; pollacou'  

kaqistorou'sin.  

Acerca de estas cosas, alguno (dice) que Minos (es) un pirata, 

aunque otros cuentan que es justo y un legislador igual que el poeta, 

(en el pasaje en que dice que es confidente de Zeus), y otros muchos 

de diversas formas hablan de él. 

 

 Se cita al poeta, es decir, a Homero, quien resalta el hecho de que 

Minos es confidente de Zeus. 

 La relación confidencial proviene de dos hechos. Por un lado, por la 

paternidad del dios, y por otro, por las consultas que Minos le realizó a la 

divinidad durante un período de nueve años en calidad de “alumno”. 

d. Crueldad minoica.  

 Minos también queda reflejado en la Odisea de un modo negativo. Se 

presenta a Minos siendo cruel y despótico en algunos de los versos de esta 

obra. Esta visión del personaje es la que se presenta en las leyendas áticas, la 

del enemigo de Atenas, que pide sangre ateniense para alimentar al Minotauro, 

y que está relacionado con Teseo y la talasocracia. 

 Los versos que presentan esta faceta de la crueldad de Minos dicen 

así15: 

 

Faivdrhn te Provkrin te ijdon kalhvn t j jAriavdnhn, 

kouvrhn Mivnwo" ojloovfrono", h{n pote Qhseu;" 

ejk Krhvth" ej" gouno;n  jAqhnavwn iJeravwn 

h\ge mevn, oujd j ajpovnhto: pavro" dev min  [Artemi" e[kta 

Divh/ ejn ajmfiruvth/ Dionuvsou marturivh/si. 

Fedra y Procris vinieron después y la bella Ariadna, 

la nacida de Minos cruel, la que quiso Teseo 

desde Creta llevar al collado de Atenas sagrada, 

mas en vano: en mitad de su huida la mató Ártemis, 

por traición de Dioniso, en la Día que cercan las olas. 

                                            
15 Cf. Hom.Od.XI, 321-325. 
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Es muy probable que esta faceta de crueldad se deba a recuerdos de 

época minoica, donde Minos es, como ya se ha afirmado, un título dinástico16, 

fácil de confundir por las generaciones que vinieron después. A algún Minos 

perteneciente a esta dinastía se debe la existencia de reminiscencias de la 

autoridad de este personaje y de la de su lugar de procedencia, que revelan 

temor y respeto a su nombre. 

 Nos habla Grimal17 de la “talasocracia” asociada a este nombre, y de 

que por ese motivo se llega a recordar negativamente a Minos. Afirma 

Grimal:”Con el nombre de Minos se personifica  en la leyenda la “talasocracia” 

cretense, que, desde el segundo milenio anterior a nuestra Era, ejerció su 

imperio en todo el Mar Egeo.” 

 Así pues, la idea de la crueldad que tanto resaltará la Atenas del s. V 

a.C. con las leyendas míticas relacionadas con el pago de tributos tiene en los 

versos homéricos su antecedente.  

 Esta visión en contra de Minos enmascara el problema real del pago del 

tributo. 

 Este hecho lo refleja muy bien Dow18 al afirmar: The Athenians did not 

love paying tribute, yet their myth presupposes tribute…..Theseus is not made 

to kill the hated oppressor….The myth embodies a fact, the fact of tribute.” 

 De todos modos, a pesar de la tan extendida idea de la talasocracia 

minoica, también existen opiniones contrarias a esta idea. Hornblower19 pone el 

ejemplo de Starr, quien cree que es una creación ateniense para magnificar la 

historia de Teseo. De hecho, es importante notar que en las tablillas micénicas 

no aparece el nombre de Minos20.  

 Toda esta visión de la crueldad de Minos es interesante porque, a pesar 

de esta imagen negativa, el juez de los muertos es él. Parece que no importa 

demasiado esta faceta, ni que repercuta negativamente en el oficio que 

desempeña en el Más Allá.   

                                            
16 Cf. Dow, S., (1964), pg.149. 
17 Cf. Grimal, P., (1981). pgs.359-360. 
18 Cf. Dow, S. (1964), pg. 151. 
19 Cf. Hornblower.A., (1991), pgs.18-9. 
20 Cf. Cit. Dow, S. (1964), pg. 169, nota 39.  
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2. RADAMANTIS. 

En Homero también tenemos datos muy importantes de uno de los 

hermanos de Minos, Radamantis21, a quien se le ubica en un lugar 

destacado: la llanura Elisia. 

2.1. Ubicación. 

 Radamantis preside la llanura Elisia22, lugar paradisíaco que se 

encuentra al fin de las tierras, es decir, Homero ubica este lugar del Más Allá 

en el extremo Occidente.  

Este lugar no está destinado para todo el mundo. Sólo unos afortunados 

pueden disfrutar de la entrada a este lugar, “los escogidos favoritos de los 

dioses”23. Tal es el caso de Menelao, a quien se le augura allí su vida en el 

futuro, ya que se le concede el no morir24. Se le recompensa simplemente por 

el hecho de ser “yerno de Zeus”, es decir, por tener una relación con la 

divinidad.25  

Proteo le profetiza este final en vez de la muerte.26 Es decir, no es un 

lugar originariamente destinado para los muertos. 

La característica de este lugar es la felicidad. A todo hombre que allí 

llega la vida se le vuelve dulce y agradable. 

Lo que resulta curioso es que la felicidad para los antiguos se puede 

medir en términos meteorológicos. Se alude a la ausencia de nieve y a la breve 

duración del invierno y de la lluvia, así como de la presencia de suaves vientos 

favorables. Es decir, para un griego de esta época, es fundamental y se 

anhelan “cosas prácticas” como es el buen clima. No se mide en Homero la 

felicidad por aspectos espirituales ni tampoco por cuestiones morales. 

Un aspecto que llama la atención es el nombre: la llanura Elisia. Este 

lugar es importante pues volverá a aparecer identificado con la Isla, también 

                                            
21 En este estudio se ha intentado unificar las diferentes versiones del nombre 
de Radamantis utilizando esta variante en vez de las formas Radamante o 
Radamanto empleadas en algunas traducciones que se han manejado en los 
textos. De esta forma se sigue a Fernández Galiano, M., (1969), pg. 86. 
22 Cf. Hom.Od.IV, 564. 
23 Cf. Nilsson, M.P., (1970). 
24 Cf. Heubeck , West & Hainsworth, (1988), pg.227. 
25 Cf., Grimal, P., (1951), pg.351. 
26 Cf. Hornblower & Spawforth. (1996), pg.958. 
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mencionada en algunas ocasiones en plural, de los Bienaventurados. 

El término Elisio deriva27, de ejnhluvsio" (“herido por el rayo”). Si la 

muerte debida a los rayos se consideraba como una apoteosis, el nombre 

indicaría el gran destino final para quienes querían los dioses. 

La descripción que se hace de este lugar es prácticamente igual a la que 

Homero nos presenta del Olimpo.28 

 

hJ me;n a[r j w}" eijpou's j ajpevbh glaukw'pi"  jAqhvnh 

Ou[lumpovnd j. o{qi fasi; qew'n e{do" ajsfale;" aijei; 

e[mmenai: ou[t j ajnevmoisi tinavssetai ou[te pot j o[mbrw/ 

deuvetai ou[te ciw;n ejpipivlnatai, ajlla; mavl j ai[qrh 

pevptatai ajnnevfelo", leukh; d j ejpidevdromen ai[glh: 

tw/' e[ni tevrpontai mavkare" qeoi; h[mata pavnta. 

Dijo así y al Olimpo marchó la ojizarca Atenea, 

donde dicen se halla la eterna mansión de los dioses, 

que no agitan los vientos ni mojan las lluvias ni alcanzan 

las nevadas jamás, porque todo es un éter sereno 

que sin nieblas se expande bañado de cándida lumbre. 

Allí gozan sin pausa los dioses felices;… 

 

Es decir, la “llanura Elisia” es un lugar propio de dioses, por eso 

precisamente tiene las mismas características. Es el lugar elegido para los 

mortales que han de vivir como si fueran inmortales, como el Olimpo29.  

Importante es la ubicación allí de Radamantis como premio tanto para él 

como para los pocos que tienen el privilegio de acompañarle por designio de 

los dioses.  

Sin embargo, Homero30 da una versión diferente a la conocida en la 

mitología tradicional y recogida por los escolios31. A Radamantis le hace llegar 

a Eubea (Eujboivh") y le relaciona con un personaje, Ticio, condenado en el Más 

                                            
27 Cf. Hornblower, S. & Spawforth A., (1996), pg.521.Cf. también.Chantraine, P, 
(1968), pg.411. 
28 Cf. Hom.Od.VI, 43-5. 
29 Cf. Heubeck (1988), pg.227. 
30 Od.VII, 317-324. 
31 Cf. Heubeck, (1988), pgs.339-340. 
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Allá, por deshonrar a Leto, a sufrir un castigo como el que padecía Prometeo32. 

La relación con este criminal es que Radamantis lo busca porque ha cometido 

su delito en Fócide, lugar cercano a donde se encuentra él, en Beocia. 

Radamantis llega hasta Cálcide en la isla de Eubea para encontrarlo. 

Podemos estar ante el antecedente claro del motivo que se utilizará en 

época clásica según el cual Radamantis no sólo preside un lugar en el mundo 

de los muertos, sino que se encarga también de juzgar a las almas de 

determinados lugares: los que se hallan en la zona oriental.  

2.2. Fisonomía. 

A Radamantis, Homero nos lo presenta con una característica física: 

Radamantis es rubio: (xanqo;n  JRadavmanqun).  

Aunque pueda parecer algo intrascendente, en realidad no lo es puesto 

que es una clave para reconocerle. Veremos que en las futuras descripciones 

del juez Radamantis se destaca esta característica física33. 

Hay pasajes donde se citan esta característica en la Odisea, como por 

ejemplo en el siguiente34: 

 

soi; d j ouj qevsfatovn ejsti, diotrefe;" w\ Menevlae, 

[Argei ejn iJppobovtw/ qanevein kai; povtmon ejpispei'n, 

ajllav s j ej"  jHluvsion pedivon kai; peivrata gaivh" 

ajqavnatoi pevmyousin, o{qi xanqo;"  JRadavmanqu",- 

th/' per rJhiüsth bioth; pevlei ajnqrwvpoisin: 

ouj nifetov", ou[t j a]r ceimw;n polu;" ou[te pot j o[mbro", 

ajll j aijei; zefuvroio ligu; pneivonto" ajhvta" 

jWkeano;" ajnivhsin ajnayuvcein ajnqrwvpou",- 

ou{nek j e[cei"  JElevnhn kaiv sfin gambro;" Diov" ejssi. 

En cuanto a ti, Menelao, retoño de Zeus, tu destino 

no es morir allá en Argos, criadora de potros: los dioses 

te enviarán a la llanura Elisia, al fin de las tierras, 

donde está Radamantis de blondo cabello y la vida 

se les hace a los hombres más dulce y feliz, pues no hay  

                                            
32 Cf. Falcón Martínez, Fernández Galiano & López Melero. (1980), pg.578. 
33 Cf. Heubeck, West & Hainsworth. (1988), pg. 339, n.323. 
34 Cf. Hom.Od.IV, 560-569. 
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allá nieve ni es largo el invierno ni mucha la lluvia 

y el océano les manda sin pausa los soplos sonoros 

de un poniente suave que anima y recrea: tal se debe 

al esposo de Helena, tenido por yerno de Zeus. 

 

Otro pasaje es el que dice35: 

 

... o{te te xanqo;n  JRadavmanqun 

h\gon ejpoyovmenon Tituovn.  

… a aquel blondo Radamantis en busca de Ticio.... 

 

Conclusión. 

La Odisea es el primer testimonio literario donde se alude al juicio de las 

almas de los muertos. Es en la catábasis de esta obra (XI, 568 – 571), donde 

Minos aparece desempeñando la función de juez en el Más Allá.  

La elección de Minos para desempeñar este cargo se debe a que este 

personaje había ejercido dichas funciones al ser rey en vida, y por tanto, había 

tenido que estar al frente de los juicios. 

Homero nos señala dos rasgos que presenta este héroe al ejercer la 

función de juez. Por un lado, su postura sedente a la hora de juzgar y, por otro, 

el cetro de oro como atributo, símbolo de su condición real.  

El juicio en sí no se describe en ningún momento. No se entra en el 

detalle de cómo o cuándo juzga Minos. La razón es clara: este tema no es algo 

que interese a Homero; por este motivo pasa rápidamente por este apartado.  

Curiosamente, Homero destaca la actitud ante los veredictos por parte 

de los muertos del Hades. 

No sólo hay referencias en las epopeyas homéricas referidas a Minos 

como juez del Hades; también hay alusiones a este personaje en el ámbito de 

los vivos. Entre los rasgos que se destacan del Minos vivo se encuentran: su 

importancia en la isla de Creta; su condición de rey y su estrechísima relación 

con Zeus, tanto por ascendencia como por ser su consultor; y el lado cruel de 

Minos. 

También en la obra homérica está presente el otro hijo de Europa, 
                                            
35 Cf. Hom.Od.VII, 317-324. 
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Radamantis, en un lugar importante: la llanura Elisia.   

Homero señala los rasgos propios de Radamantis. Así, se refiere a 

características físicas muy concretas. Es frecuente que nombre a este 

personaje aludiendo al color de su pelo: rubio.   

Se destaca también entre las características físicas de él (y también de 

Minos), el parecido con los inmortales en el canto XIV de la Ilíada, hecho éste 

importante ya que le vuelve a relacionar con la divinidad. 

 Radamantis es en Homero el máximo responsable de un lugar 

paradisíaco para los mortales. Un lugar al que sólo unos pocos tienen acceso, 

como ocurre con Menelao. La llegada a este sitio es por decisión divina. Es la 

divinidad quien otorga tal honor a los mortales. 

 Sin embargo, a pesar de la importancia de Radamantis, en ningún 

momento se nos dice en la obra homérica que ejerza de juez como Minos. 

II. HESÍODO. 

1. Alusiones a MINOS y RADAMANTIS. 

 En la obra de Hesíodo no se refleja el tema del juicio en el Más Allá. Sin 

embargo, la importancia de los hermanos cretenses en el ámbito mitológico 

hace que estén presentes en su obra. 

 En dos de los fragmentos que conservamos de las Eeas, la filiación se 

pone de relieve. 

 El primer  fragmento36 dice así: 

 

genomevnh de; e[gkuo" ejkeivnh trei'" pai'da" ejgevnnhse  

Mivnwa Sarphdovna kai;   JRadavmanqun. hJ iJstoriva parj  JHsiovdi kai;  

Bakculivdhi. 

Y como había quedado encinta (sc. Europa), aquélla dio a luz tres 

hijos, Minos, Sarpedón y Radamantis. La historia se encuentra en 

Hesíodo y en Baquílides. 

 

 Este fragmento es poco interesante pues no aporta más información 

sobre estos hermanos. 

 El segundo fragmento37 es literal y describe la descendencia de Europa: 

                                            
36 Hes.Fr.140 M.-X. (Sch.AB Hom. Il.12.292) 
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h} d j a[ra pai'dºa" ªe[tiktºe≥n≥ uJpermeneviü Kronivwni 

 .....  ..... ..... poºlevwn hJghvtora" ajndrw'n, 

  Mivnw te kreivontaº d≥ivkaiovn te  JRadavmanqun 

 kai; Sarphdovna di'onº ajmuvonav te kraterªovn te. 

 (Ésta entonces dio a luz hijos) para el superpotente Cronión... 

conductores de muchos hombres, al rey Minos, al justo Radamantis 

y al divino Sarpedón, irreprochable y fuerte... 

 

 Las cualidades de estos personajes se destacan en su genealogía: 

ambos son poºlevwn hJghvtora" ajndrw'n≥. Sus acciones repercuten en los 

hombres: Minos porque es kreivonta� ya que los dirige por su condición de jefe y 

Radamantis porque es d≥ivkaion. Hesíodo está siguiendo la misma tradición que 

Homero. 

 Un texto de Hesíodo relaciona a Radamantis con la justicia. En uno de 

los fragmentos38 de los Grandes Trabajos se dice: 

 

eij kakav ti" speivrai, kaka; kevrdeav ãk jÃ ajmhvseien: 

ei[ ke pavqoi, tav t j e[rexe, divkh k j ijqei'a gevnoito 

Si uno siembra males, recogerá malas ganancias;  

si sufriera lo que hizo, justicia verdadera habría. 

 

  Sabemos que este pasaje se refería a Radamantis porque Aristóteles39 

cita el segundo verso como ejemplo de lo que llama la “justicia de Radamantis”: 

 

   to; d j ajntipeponqo;" oujk ejfarmovttei ou[t j ejpi; to; nemhtiko;n 

   divkaion ou[t j ejpi; to; diorqwtikovn -kaivtoi bouvlontaiv ge tou'to 

       levgein kai; to;  JRadamavnquo" divkaion: 

    ei[ ke pavqoi, tav t j e[rexe, divkh k j ijqei'a gevnoito 

                                                                                                                                
37 Hes.Fr.141,11ss. (POxy. 1358 fr. I) 
38 Hes.Fr.286 M.-W. 
39 Arist. EN 1132B23. Es precisamente en un comentario anónimo a esta obra 
en el que se transmite Hes.Frag.286. 
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  Pero la reciprocidad no se compagina ni con la justicia distributiva 

ni con la correctiva, aunque se quiere interpretar a favor de esta 

identificación la “justicia de Radamantis”. 

   Si sufriera lo que hizo, habría recta justicia.  

 

 Pero aunque, como vemos, Hesíodo no habla de los jueces infernales, sí 

que es importantísimo  en nuestro tema por un punto trascendental. Nos 

propone en su obra un concepto que hasta entonces no había sido aludido: la 

Justicia.  

2. La justicia y los reyes. 

 En los Trabajos y los días40 hay unos versos que plantean la exigencia 

de la justicia en el ámbito humano. De hecho, se dirigen sus palabras a los 

reyes, que recordemos eran nobles que también ejercían la labor de jueces, 

como ocurre con Minos en Homero. 

 Los versos de Hesíodo dicen así: 

 

\W basilh'", uJmei'" de; katafravzesqe kai; aujtoi; 

thvnde divkhn: ejggu;" ga;r ejn ajnqrwvpoisin ejovnte" 

ajqavnatoi fravzontai o{soi skolih/'si divkh/sin 

ajllhvlou" trivbousi qew'n o[pin oujk ajlevgonte". 

¡Oh reyes! Tened en cuenta también vosotros esta justicia; pues de 

cerca metidos entre los hombres, los Inmortales vigilan a cuantos con 

torcidos dictámenes se devoran entre sí, sin cuidarse de la venganza 

divina.  

 

Pero la vigilancia de la justicia no sólo se ejerce con los mortales, sino 

incluso persigue a los dioses. En la Teogonía dice41: 

 

kai; Moivra" kai; Kh'ra" ejgeivnato ngleopoivnou", 

ªKlwqwv te Lavcesivn te kai;  [Atropon, ai{ te brotoi'si 

geinomevnoisi didou'sin e[cein ajgaqovn te kakovn te.º 

ai{ t j ajndrw'n te qew'n te paraibasiva" ejfevpousin, 

                                            
40 Hes.Op.249-251. 
41 Hes.Th.217-222. 
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oujdev pote lhvgousi qeai; deinoi'o covloio, 

privn g j ajpo; tw/' dwvwsi kakh;n o[pin, o{sti" aJmavrth/. 

Parió igualmente a las Moiras y las Keres, vengadoras implacables: a 

Cloto, a Láquesis y a Átropo que conceden a los mortales, cuando 

nacen, la posesión del bien y del mal y persiguen los delitos de 

hombres y dioses. Nunca cejan las diosas en su terrible cólera antes 

de aplicar un amargo castigo a quien comete delitos. 

 

Sin embargo, es en el mito de las Edades donde se pone de 

manifiesto de una forma muy clara la degradación de la justicia. En la edad del 

propio Hesíodo, la quinta, no hay escapatoria para los mortales, y todo es 

debido a su propia injusticia.  

 Aún así, en esta edad, la de Hierro, hay una división en dos etapas: una 

donde es posible remontar la injusticia, y otra futura donde a los mortales42: 

 

...ta; de; leivyetai a[lgea lugra; 

qnhtoi'" ajnqrwvpoisi: kakou' d j oujk e[ssetai ajlkhv. 

… sólo les quedarán amargos sufrimientos y ya no existirá remedio 

para el mal”43 

 

 De todos modos parece que queda una pequeña puerta abierta a la 

esperanza. Tras la última etapa, para Vernant44, la posibilidad de un nuevo 

ciclo, y por tanto, la hipótesis de la visión cíclica del hombre arcaico se 

manifiesta en las palabras del mismo Hesíodo45:  

 

  Mhkevt j e[peit j w[fellon ejgw; pevmptoisi metei'nai 

  ajndravsin, ajll j h]] provsqe qanei'n h] e[peita genevsqai. 

   Y luego, ya no hubiera querido estar yo entre los hombres de la 

  quinta generación, sino haber muerto antes o haber nacido   

  después. 

 

                                            
42 Hes.Op.200-203. 
43 Cf. nota 16 de Pérez Jiménez, A. & Martínez Díez, A., (2000), pg. 74. 
44 Vernant, J. P., (1973), pg.82.  
45 Hes.Op.174-5. 
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 Por eso, no extraña que en un mundo sin justicia, se sitúe a Radamantis 

impartiendo justicia fuera del mundo. 

3. El lugar de la felicidad: La Isla de los Bienaventurados. 

 Homero ubica como se dijo46 a Menelao en la llanura Elisia 

( jHluvsion pedivon), lugar situado en el fin del mundo, y donde el héroe no tiene 

sufrimientos y la comida está siempre a su alcance y es abundante. 

Hesíodo también retrata un lugar para los bienaventurados47: 

 

kai; toi; me;n naivousin ajkhdeva qumo;n e[conte" 

ejn makavrwn nhvsoisi par j jWkeano;n baqudivnhn, 

o[lbioi h{rwe", toi'sin melihdeva karpo;n 

tri;" e[teo" qavllonta fevrei zeivdwro" a[roura. 

Éstos viven con un corazón exento de dolores en las Islas de los 

Afortunados, junto al Océano de profundas corrientes, héroes felices a 

los que el campo fértil les produce frutos que germinan tres veces al 

año, dulces como la miel,… 

 

 Prácticamente es el mismo contexto que el de Homero con excepción de 

la ubicación. Los bienaventurados ya no habitan en la llanura Elisia, sino  

ejn makavrwn nhvsoisi. 

 Como afirma West en su comentario48, esta denominación es la más 

frecuente en el ámbito griego, mientras que Elysium predomina en las fuentes 

poéticas latinas por obvias razones métricas. 

 Las islas de los bienaventurados están  par j jWkeano;n baqudivnh'n. Es 

decir, están en el extremo del mundo conocido. Esta concepción puede 

provenir de la edad minoica y tener relación con el mundo egipcio49, donde 

también están presentes las Islas de los Dioses y de los Bienaventurados, en 

las que abundan los frutos para la alimentación. Como se puede apreciar hay 

un claro paralelismo entre el contenido de los versos hesiódicos y 

concepciones presentes en el ámbito egipcio; es probable que se trate de un 

caso de influencia oriental en Hesíodo. 

                                            
46 Hom.Od.IV.560-564. 
47 Hes.Op.170-173. 
48 Hes.Op.109-174. 
49 Cf. Nilsson, M.P. (1968), pgs.628-629. 
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 Estas islas están reservadas exclusivamente para los dioses, puesto que 

ellos son los mavkare".  

 En el mito de las Edades50, Hesíodo deja claro cómo en la edad de los 

héroes51, éstos viven felices en el Más Allá.  

 Es también muy importante y curioso señalar que en la Edad de Oro52 el 

que “tenía el máximo poder” en este lugar es Crono, pues dice Hesíodo53: 

 

 oi} me;n ejpi; Krovnou h\san, o{t j oujranw/' ejmbasivleuen: 

 Existieron aquéllos en tiempos de Crono, cuando reinaba en el cielo; 

 

 La visión de Crono no es positiva. En la Teogonía54 se dice de él: 

 

 qarshvsa" de; mevga" Krovno" ajgkulomhvth" 

 Mas el poderoso Crono, de mente retorcida, armado de valor,……. 

 

 No deja de sorprender que en el mito, como se puede apreciar en este 

verso, Crono no es un personaje modélico; todo lo contrario, se sabe como 

termina a manos de su hijo, “que, pronto, venciéndole con su fuerza y sus 

propias manos, iba a privarle de su dignidad y a reinar entre los Inmortales”55.  

 Dos papiros muestran algunos versos no transmitidos por los 

manuscritos. El primero de los versos aparecía en algunos manuscritos como 

169. 

 Sinclair56 propuso ya que el verso 169 es espurio – sólo aparece en dos 

manuscritos menores de Paris-, por lo que debe ser suprimido de las ediciones. 

 Por su parte, Verdenius57 muestra que la situación de poder de Crono en 

las Islas de los Bienaventurados es incompatible con lo que se afirma en la 

Teogonía. 

Los versos son los siguientes: 

                                            
50 Hes.Op.109-174. 
51 Hes.Op.170-173. 
52 Hes.Op.110-125. 
53 Hes.Op.169. 
54 Hes.Th.168 
55 Hes.Th.490-2. 
56 Sinclair. (1932), pg.22. 
57 Cf. Verdenius. (1985), pg.103. 
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thlou' ajp j ajqanavtwn: toi'sin Krovno" ejmbasileuvei, 

aujtov" (?) gavr m]in e[luse pat[h;r ajndrw']n te qe[w'n te: 

nu'n d j h[dh] meta; to'i" timh;[n e[]cei wJ" ej[pieikev". 

lejos de los Inmortales; entre ellos reina Crono. Pues el propio 

padre de hombres y dioses le liberó, y ahora siempre entre ellos 

goza de respeto como benigno. 

 

Estos versos son espurios. Como señala West,58 se introdujeron para 

mostrar a Crono desde una perspectiva positiva. 

Mazon, en su introducción a las obras de Hesíodo (p. 92) considera que 

estos versos pueden proceder de la tradición órfica. En el poema órfico Las 

Rapsodias (fr. 231 Bernabé) parece que se narra que Zeus, tras haber 

destronado a Crono, lo sitúa en algún lugar en que se ve libre de la vejez: 

por Zeus Cronio… 

obtener  una vida inmortal y que ni los pelos húmedos de 

perfume… 

de su mentón sin mácula ni los de su cabeza 

se mezclaran con la flor blanquecina de la feble vejez, 

sino que en torno a sus sienes tuviera florida cabellera. 

Grimal59, afirma que: “en la tradición religiosa órfica, Crono aparece 

liberado de sus cadenas, reconciliado con Zeus y habitando en las Islas de los 

Bienaventurados”. Según su punto de vista, es este perdón el que da lugar a 

estos versos interpolados en el texto de Hesíodo y que tendrían un origen 

órfico. 

 West60 no cree sin embargo que estos versos puedan usarse como 

evidencia de una tradición órfica.  

 Santamaría nos dice que “otra posible influencia de Hesíodo para el 

gobierno de Crono en la Isla de los Bienaventurados es discutible”61. Por lo 

                                            
58 West. (1978), pg.195. 
59 Grimal, P., (1981), pgs.120-121. 
60 West. (1978), pg.195. 
61Santamaría Álvarez, M., (2003), pg. 209. 
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tanto, opina que “no hay indicios de que Hesíodo admitiera la liberación de 

Crono” 

De todos modos, esta liberación no hubiera sido un caso aislado. En la 

Teogonía se produce la liberación de algunos personajes por parte de Zeus. 

Tal es el caso de Briareo, Coto y Giges, que se narra en la Titanomaquia62: 

 

 ajllav sfea" Kronivdh" te kai; ajqavnatoi qeoi; ajlloi 

 ou}" tevken hjuvkomo"  JReivh Krovnou ejn filovthti 

 Gaivh" fradmosuvnh/sin ajnhvgagon ej" favo" au\ti": 

 Mas el Crónida y los demás dioses inmortales que concibió Rea 

de hermosos cabellos en abrazo con Crono, de nuevo los 

condujeron a la luz según las indicaciones de Gea. 

 

Éstos por mandato de Crono son enviados bajo tierra, al Hades:63 

 

...katevnasse d j uJpo; cqono;" eujruodeivh". 

e[nq j oi{ g j a[lge j e[conte" uJpo; cqoni; naietavonte" 

ei{at j ejp j ejscatih/' megavlh" ejn peivrasi gaivh" 

dhqa; mavl j ajcnuvmenoi, kradivh/ mevga pevnqo" e[conte". 

… y les hizo habitar bajo la espaciosa tierra. Allí aquéllos, entre 

tormentos, viviendo bajo la tierra, permanecieron en lugar remoto, 

en los confines de la ancha tierra, por largo tiempo, muy 

angustiados y con su corazón lleno de terrible dolor. 

 

Breve conclusión. 

Hesíodo no habla de Jueces Infernales. Sin embargo, es necesario 

destacar tres puntos importantes que refleja en su obra y que tienen una 

relación implícita con nuestro tema:  

1. las alusiones que hace a Minos y a Radamantis;  

2. la inclusión por primera vez en el ámbito griego del concepto de la 

Divkh. Su presencia y ausencia es fundamental en el Mito de las 

Edades que nos narra en los Trabajos y los Días. También se ha 

                                            
62 Hes.Th.623-627. 
63 Hes.Th.620-623. 
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de destacar la posibilidad de la visión cíclica de la vida que 

apunta el propio Hesíodo en sus versos; 

3. la influencia homérica y oriental, para reflejar el concepto de las 

Islas de los Bienaventurados. 

Estos aspectos ayudan a la configuración de los jueces del Más Allá.  

III. CICLO ÉPICO. 

 Se denomina Ciclo Épico al conjunto de poemas compuestos 

independientemente entre los siglos VII y V a.C., (aunque hay discrepancias en 

la fecha), y que más tarde fueron compilados y arreglados para formar un todo 

seguido.  

 Los poetas del Ciclo pretendían ocuparse de los acontecimientos 

anteriores y posteriores a la Ilíada y a la Odisea. 

 Con respecto a los jueces del Más Allá en el Ciclo Épico tenemos muy 

pocos datos. 

1. MINOS. 

Sobre Minos, apenas hay información en el Ciclo. Solamente hay una 

alusión en los fragmentos de la Telegonía.  

 En el fragmento 2 de la edición de Bernabé64 se menciona a Minos, 

aunque no se muestra en su faceta de juez infernal. Se hace referencia a su 

relación con Dédalo, al tener éste que huir por su causa. 

 

  wJ" de; hjpovrei livan Aujgeiva", ejpidhmhvsanta Daivdalon dia; ãfugh'"Ã 

  Mivnwo" ejlitavneusen ejxicneu'sai to;n fw'ra. 

Como Augías se encontraba en un gran apuro, porque Dédalo 

estaba en su territorio por haber huido de Minos, pidió que 

siguieran el rastro del ladrón. 

 

2. RADAMANTIS. 

  En un papiro de Oxirrinco65 tenemos unos versos que hacen referencia 

a este juez.  Aunque existen dudas sobre la obra a la que pertenecen estos 

                                            
64 Cf.Bernabé Pajares, A., (1996), pg.104 
65 POxy.2510. 
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versos, parece que hay que atribuirlos a la Ilíada menor de Lesques66 antes 

que a La Etiópida de Arctino de Mileto:67.  

 El fragmento en el que se alude a Radamantis68 dice lo siguiente: 

 

  ].eso[.] p..[.]n kat[.].[.].. [ 

  ej" makavrwn n]hvsou" t.[.].inpom[.]  jWkean[ 

  pevm]yws[i]n, o{qi xanqo;"  JRadavm[anqu" j.   

  …<para que> los inmortales te envíen a las islas de los 

 bienaventurados …Océano…, donde se halla el rubio 

 Radamantis. 

 

Aquí, encontramos las características de este personaje, que están 

presentes en la épica: 

1. La ubicación: Radamantis se encuentra en la Llanura Elisia según 

Homero69. Sin embargo, en este punto el ciclo épico está más cerca de 

Hesíodo que de Homero, ya que parece que Radamantis preside un 

lugar especial: las islas de los bienaventurados. Este lugar  situado 

cerca del Océano es el mismo que se describe en Trabajos y Días70 

para los semidioses, el paralelismo hesiódico  de la mencionada 

 jHluvsion pedivon: 

   ejn makavrwn nhvsoisi par j jWkeano;n baqudivnhn. 

 El lugar está alejado para los mortales, como ocurre en Homero y 

Hesíodo. De hecho, no es un lugar específico para ellos, sino para 

quienes los dioses deciden enviar: pevm]yws[i]n 

2. Por otro lado, su aspecto físico: uno de los datos que llaman la atención 

es el epíteto que se utiliza para designar y reconocer a Radamantis. Su 

color del cabello es rubio: o{qi xanqo;"  JRadavm[anqu" j.  

Es lo mismo que tenemos en el canto IV de la Odisea mencionado 

anteriormente: ajqavnatoi pevmyousin, o{qi xanqo;"  JRadavmanqu".   

                                            
66 Bernabé Pajares, A. (1996) Cf. Fragmentum dubium: 32, pág. 85. 
67 Bernabé Pajares, A., (1979), págs.152-153. 
68 Bernabé Pajares, A., (1996). Fragm.32. 
69 Hom.Od.4.564. 
70 Hes.Op.171. 
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En definitiva, las propiedades mencionadas, ubicación y físico, son las  

mismas que están en Homero y en Hesíodo; son las características propias de 

Radamantis en la épica.  

De todos modos, hay un dato curioso con respecto a la genealogía. 

Cinetón nos da otra ascendencia para Radamantis que es diferente a la aludida 

por los grandes épicos que le hacían descendiente directo de Zeus. 

Dice así Pausanias71 al mencionar la obra en cuestión: 

 

Kinaivqwn de; ejn toi'" e[pesin ejpoivhsen ãwJ"Ã  JRadavmanqu" me; 

 JHfaivstou,  {Hfaisto" de; ei[h Tavlw, Tavlwn de; ei\nai     

 Krhto;" pai'da. 

  Cinetón en su poema dice que Radamantis era hijo de Hefesto, y  

  Hefesto, de Talo, así como Talo, hijo de Creta.  

 

 Aquí, se está tomando en consideración la tradición cretense 

“aberrante”, en palabras de Grimal72, en la que no se relaciona ni a Radamantis 

ni a Hefesto con Zeus, tal como se refleja en Homero o en Hesíodo. 

Breve conclusión. 

 En el Ciclo épico se siguen las mismas características que se 

encuentran en los grandes autores del género: Homero y Hesíodo. 

 Esta afirmación también es válida al hablar de la única figura que se 

encuentra en el Más Allá en el ciclo: Radamantis. Siguiendo a Homero, se le 

ubica en un lugar especial, al que sólo se puede acceder mediante el envío de 

la divinidad. De las razones que hacen que los mortales no pueden ir a este 

lugar, dos podemos extraerlas por los versos que nos han llegado y por la 

comparación con las grandes epopeyas. 

 En primer lugar, la distancia. Las islas de los bienaventurados, espacio 

en el que se ubica a Radamantis, está en los confines de la tierra. La idea está 

recalcada al nombrar expresamente como referencia al Océano. 

 En segundo lugar, solamente los inmortales pueden enviar allí a 

semidioses o a algún mortal que ha tenido una relación especial con la 

divinidad, y así ésta lo ha decidido. 

                                            
71 Paus.VIII.53,5. 
72 Grimal, P., (1981), pg. 228. 
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 La presencia de Radamantis es fundamental en este lugar que parece 

paradisíaco. Lo preside, siendo fácil  para los que allí están el poder 

reconocerle por una característica física especial: su color de pelo rubio.  

 Radamantis es el único nombre que tenemos en los poemas del ciclo 

relacionado con el ámbito del Más Allá ya que a Minos, juez en Homero, 

solamente se le menciona en relación al mito de Dédalo. Por tanto, en este 

apartado en concreto, el ciclo se acerca más  a la obra hesiódica que a la 

homérica.  

IV. NONO. 

 Ya al extremo de la tradición épica griega, entre los ss. IV-V d. C., Nono 

de Panópolis, en sus Dionisíacas hace referencia directa, al igual de lo que 

ocurría en la catábasis homérica, a quienes imparten justicia en el mundo de 

los muertos. 

1. MINOS. 

1.1. Alusiones a Minos en el reino de los muertos. 

 Dos son los textos en los que Minos se muestra en este lugar, en el 

reino de los muertos. 

  El primero está en el canto VII, donde se concede a Minos una posición 

privilegiada. Los versos dicen lo siguiente73: 

 

 kaiv potev ti" levxeien, o{ti Kronivdh" povre timh;n 

 nerterivw/ Mivnwi kai; oujranivw/ Dionuvsw/. 

Alguien podrá decir algún día que el Crónida honró a Minos en los 

infiernos y a Dioniso en el cielo. 

 

 Según este pasaje, Minos tiene un lugar destacado en los infiernos, y 

ese lugar le ha sido dado gracias a su padre. 

 Es interesante el término empleado: nerterivw/. En Homero no se 

encuentra a tal vocablo. Parece que Nono ha querido contraponer al lugar más 

alto, el cielo (oujranivw/) el que se encuentra en lo más profundo de la tierra. 

 El segundo texto está en el canto XXVII74: 

                                            
73 Nonn.D.VII.360-361. 
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Davrdano" ejk Dio;" e[ske kai; w[leto, kai; qavne Mivnw", 

oujdev min ejrruvsanto Dio;" taurwvpide" eujnaiv: 

eij de; qemisteuvei kai; ejn  [Aidi, tiv" fqovno"  jIndoi'", 

Aijako;" eij fqimevnoisi dikavzetai_ h]n d j ejqelhvsh/, 

koiranivhn nekuvwn ejcevtw kai; skh'ptra berevqrou. 

Dárdano nació de Zeus y está muerto y también murió Minos y no le 

salvaron los lechos de rostro taurino de Zeus. Y si Minos es el 

legislador del Hades, ¿por qué ha de importarle a los indios que Éaco 

imparta justicia entre los muertos? Si así lo quiere, ¡que sea rey entre 

los muertos y cetro de los abismos! 

 

  Este texto es clave. Nos da la respuesta a lo que en el canto VII se 

aludía. ¿Cómo honra a Minos su padre estando en el Hades?; a pesar de que 

Minos esté muerto, es decir, que a pesar de que no es un dios, le concede el 

privilegio de ser el juez del Más Allá. Nono vuelve a emplear el mismo verbo 

que Homero en su canto XI de la Odisea. Minos qemisteuvei. 

  Además, en relación al primer texto, da detalles concretos de ese lugar 

en el que Minos es honrado. Ese lugar que está nerterivw/ está concretamente 

ejn  [Aidi, el lugar de los muertos. 

  Otro de los pasajes importantes para este trabajo es el que tenemos en 

el canto XIX, el verso 188 que dice: 

 

shvmeron eij Mivnwi parhvmeno" i\}sa dikavzei", 

Y si es que hoy mismo te sientas ya junto a Minos como juez … 

 

 Una vez más, Nono nos recalca que Minos es quien juzga. Es 

interesante comprobar que en esta ocasión el verbo empleado es el 

relacionado con la justicia propiamente dicha (divkh, dikavzw) 

 Es interesante el paralelismo que pone Nono en boca del Sileno Marón 

con  respecto al alma de Estáfilo y a Minos. Una vez muerto, le otorga también 

el poder de juzgar junto al cretense. 

                                                                                                                                
74 Nonn.D.XXVII.80. 
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  Por otra parte Nono nombra al Minos vivo en algunas ocasiones, igual 

que hace Homero en su obra.  

 

 

 

1.2. Alusiones a Minos vivo. 

 Minos queda reflejado en el ámbito de la vida en diferentes momentos 

de la obra de Nono. Por ejemplo, con respecto a su genealogía, tenemos el 

siguiente texto que se encuentra en el libro XIII al hablar de Asterio75: 

 

..., o{n pote nuvmfh 

lusamevnh Mivnwi saovfrono" a{mma koreivh" 

Faistia;"  jAndrogevneia Kudwnaivh/ tevken eujnh/': 

o}" tovte lao;n a[gwn eJkatovmpolin oi[nopi Bavkcw/ 

i{keto kudaivnwn ejmfuvlion ai|ma genevqlh" 

patro;" eJou': Semevlh" ga;r ajneyio;" e[pleto Mivnw", 

Kavdmou xuna; gevneqla: 

A aquél lo engendró Androgenia, de Festo, en un lecho de Cidonia, 

tras desatar el nudo de su doncellez ante Minos. Pues bien, él 

mismo, en aquel momento, como guía del pueblo de las cien 

ciudades al servicio del vinoso  Baco, acudía en reverencia a la 

sangre de su padre, que les unía por nacimiento, pues Minos era 

primo de Sémele, de linaje común al de Cadmo. 

 

 Del mismo modo en otro pasaje76 que también hace alusión a Asterio se 

vuelve a incidir en el hecho de que es hijo de Minos: 

 

  jAstevrio". Mivnwo" e[cwn patrwvion ajlkhvn.     

 Asterio, con la fuerza de su padre Minos… 

 

 En el siguiente texto se expresa claramente que el padre de Minos es 

Zeus77. 
                                            
75 Nonn.D.XIII.225-230. 
76 Nonn.D.XXXVII.768. 
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ouj Dii; pammedevonti paneivkelo" e[pleto Mivnw", 

so;" genevth": 

Ni ante Zeus, protector de todo, estaba Minos, semejante en todo, 

tu padre. 

 

Con respecto a su aspecto físico también se puede encontrar una alusión. 

En unos versos del canto XIII78, muy próximos a los que acabo de aludir, se 

describe a un Minos, cuando menos, maduro,  puesto que al referirse a él, 

lo hace fijándose en el color de su cabello al que califica como poliovn. El 

texto dice lo siguiente: 

 

kai; polio;n Mivnwa kai;  jAndrohevneian ejavssa" 

xeinofovnwn sofo;" h\lqen ej" e[qnea bavrbara Kovlcwn 

Abandonando al canoso Minos y a Androgenia, marchó como único 

hombre civilizado entre los bárbaros pueblos de la Cólquide, 

asesinos de extranjeros. 

 

 La faceta amorosa de nuestro personajea va a ser también objeto de 

atención por parte de Nono. Tres son los textos en los que se habla de este 

tema. El primer texto lo encontramos en el canto XXV79: 

 

oi\da movqon Mivnwo", o}n w{plise qh'lu"  jEnuw; 

kesto;n ejlafrivzousa kai; ouj telamw'na boeivh", 

oJppovte Kuvpri" e[hn koruqaiovlo", oJppovte Peiqw; 

cavlkeon e[gco" e[palle kai; e[pleto Palla;"  jAqhvnh, 

marnamevnw/ Mivnwi sunevmporo",... 

Conozco también las hazañas de Minos, quien trabó una femenil 

batalla blandiendo el ceñidor de mujer en vez del escudo de piel de 

vaca, cuando Cípride se tornó diosa de yelmo resplandeciente, 

cuando Persuasión agitó una lanza broncínea y se convirtió en Palas 

Atenea, como compañera de lucha de Minos el guerreador. 

                                                                                                                                
77 Nonn.D.XLVII.440-441. 
78 Nonn.D.XIII.247. 
79 Nonn.D.XXV.148-152. 
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 El segundo texto lo tenemos en el verso 165 del canto XXV: 

 

Mivnw" me;n ptolivporqo" eJw/' pote kavlleiü gumnw/' 

uJsmivnh" tevlo" eu|re, kai; ouj nivkhse sidhvrw/, 

ajlla; povqw/ kai; e[rwti: 

Minos el saqueador de ciudades, en otra ocasión, también halló 

buen éxito en la batalla por causa de su propia belleza desnuda, 

pues no venció con el acero, sino con el amor y el deseo. 

 

El tercero, en el canto XXXIII:80 

 

h{n pote povnto" e[dekto kai; e[mpalin w[pase gaivh/, 

Kupridivwn Mivnwo" ajfeidhvsasan ejrwvtwn. 

Una vez, en efecto, el ponto la acogió en su seno y la devolvió a la 

tierra otra vez, para evitarle los amores chipriotas de Minos.  

 

 Aparte de su faceta amorosa, se presentan otros datos como la alusión a 

su hijo en el canto que dice81: 

 

aijdevomai Mivnwi fanhvmenai: ejn klisivh/ ga;r 

jAstevrio" mogevei bebolhmevno", o}n plevon a[llwn 

rJuvsomai: 

Me avergüenzo de mostrarme ante Minos, pues en su cabaña sufre 

herido Asterio, a quien ha de auxiliar con más razón que a los 

demás. 

 

  Por otro lado, en otro texto se nos narra una acción llevada a cabo 

durante su reinado. Nono refiere la expulsión de los Radamanes, pueblo árabe 

descendiente de Radamantis82, de Creta hacia la llanura de Arabia83: 

 

                                            
80 Nonn.D.XXXIII.332-335. 
81 Nonn.D.XXXV.384. 
82 Cf. Plin.Hist.Nat.VI.158; Chuvin (1991), pg.269; Hernández de la Fuente, D. 
A., (2001), nota 39. 
83 Nonn.D.XXI.306-310. 
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kai; kalevsa"  JRadama'na" ajlhvmona", ou{" pote gaivh" 

Krhtaivh" ajevkonta" ajpo; cqono;" h[lase Mivnw" 

jArrabivh" ejpi; pevzan, ejpevfrade neuvmati  JReivh" 

ph'xai nhvia dou'ra qalavssion eij" movqon  jIndw'n. 

Llamó también a los errabundos Radamanes, a quienes otrora 

desterrara Minos de la tierra de Creta a la llanura de Arabia, y les 

ordenó, aconsejado por Rea, que construyeran barcos de madera 

para un combate naval con los indios. 

 

2. RADAMANTIS. 

 La única aparición de Radamantis en la obra de Nono está presente en 

el canto XIX84. Como en Homero, Nono presenta al cretense Radamantis en el 

Elisio: 

 

ei[te kai; ajnqemovessan e[cei"  JRadamavnquo" aujlhvn, 

jHlusivou leimw'no" ejn a[lsesin aJbro;n oJdeuvwn, 

kevkluqi sei'o Mavrwno": 

 O si acaso posees el palacio florido de Radamantis, caminando feliz 

entre los bosques y la pradera del Elisio, sé benévolo para tu Marón. 

 

  El escenario descrito jHlusivou leimw'no" ejn a[lsesin tiene paralelos en las 

laminillas órficas85. Estos lugares que se mencionan en el texto implican un 

lugar sagrado. 

  Los bosques (ejn a[lsesin), al igual que la pradera (leimw'no") guardan 

relación con Perséfone, la diosa del Hades. En una laminilla de Turios86 se 

dice: 

Salve, salve, al tomar el camino a la derecha 

hacia las sacras praderas y sotos de Perséfone. 

   Por tanto, en este locus amoenus del Hades,  Marón se encuentra feliz 

(aJbrovn). 

                                            
84 Nonn.D.XIX.190. 
85 Bernabé Pajares, A. & Jiménez San Cristóbal, A. I., (2001), pgs. 225-229. 
86 L 8, 5-6. 
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3. ÉACO. 

3.1. Éaco como juez de los infiernos. 

 Éaco es juez en la obra de Nono. Esta es la gran diferencia con respecto 

a Homero, Hesíodo y al Ciclo Épico. En la época de Nono ya están 

configurados los jueces infernales, y por esta razón Éaco también aparece en 

el canto XXVII que anteriormente he mencionado: 

 

eij de; qemisteuvei kai; ejn  [Aidi, tiv" fqovno"  jIndoi'", 

Aijako;" eij fqimevnoisi dikavzetai_ h]n d j ejqelhvsh/, 

koiranivhn nesuvwn ejcevtw kai; skh'ptra berevqrou. 

Y si Minos es el legislador del Hades, ¿por qué ha de importarle a los 

indios que Éaco imparta justicia entre los muertos? Si así lo quiere, 

¡que sea rey entre los muertos y cetro de los abismos! 

 

 Hay un aspecto importante a destacar: también él reinaría entre los 

muertos, y como rey tendría su principal atributo: skh'ptra, el mismo atributo 

que Homero daba a Minos en su catábasis. 

 De todos modos, en el canto XXXVII de la obra noniana se pueden 

rastrear algunos elementos que configuran su función de juez al morir. Por 

ejemplo, en los versos 238-242, se recoge en una imitación de Homero87, la 

función de juez en una carrera. El texto dice lo siguiente: 

 

kai; skopo;" Aijako;" h\en ejthvtumo", o[fra nohvsa" 

kamptomevnou" peri; tevrma filostefavnou" ejlath'ra" 

mavrtu" ajlhqeivh" eJterovqroa neivkea luvsh/, 

o[mmasin ajplanevessi diakrivnwn drovmon i{ppwn. 

Y el observador era el sincero Éaco, que ve dar las vueltas 

alrededor del límite a los aurigas aficionados a las coronas, 

testigo de la verdad para resolver las disputas, que juzga con sus 

ojos infalibles la carrera de caballos.  

 

                                            
87 Hom.Il.XXIII.359-361. 
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 En los versos se está haciendo la presentación del juez de la carrera de 

caballos. En la descripción de este skopov" aparece el término ejthvtumo". Es 

decir, Éaco es íntegro, es recto, está marcado por la verdad, es un 

mavrtu" ajlhqeivh". Su función viene marcada por el verbo diakrivnwn, que lleva a 

cabo mediante la observación, o[mmasin ajplanevessi, con lo que nada se le 

escapa, cumpliendo así su misión: eJterovqroa neivkea luvsh/. Es decir, el tomar la 

decisión correcta ante los posibles altercados que se presentan desde dos 

perspectivas diferentes. 

 Estos elementos que ya muestra Éaco en vida son los que ha de 

manifestar también en la muerte cuando cumpla la misión de juzgar a las almas 

de los muertos. 

3.2. Ascendencia. 
 Su ascendencia la da Nono en el canto XIII88: 

 

jAtqivda gai'an e[leipe kai; Aijakov", o}n novqo" o[rni"  

aJrpamevh/ spevrmhne migei;"  jAswpivdi nuvmfh/, 

aijeto;" Aijgivnh" pterovei" povsi" uJyipevth" Zeuv": 

ejk de; gavmou pefavtisto kai; Aijakov": 

También dejó Éaco su tierra patria él, a quien engendró un ave 

fingida tras unirse a la hija de Asopo, a la cual secuestró. Pues 

era en verdad el altísimo Zeus el cónyuge alado de Egina, y él fue 

llamado Éaco a causa de tales bodas.  

 

Otro texto que revela la ilustre condición de Éaco dice89: 

 

tw'n provmo" Aijako;" h\rcen, ejn eujtuvktw/ de; boeivh/ 

Zh'na novqon sofo;n o[rnin ejpevgrafe, sh'ma genevqlh",  

feidomevnoi" ojnuvcessin ejlafrivzonta gunai'ka, 

kai; potamo;" purivkauto" e[hn scedovn, a[gci de; kouvrh 

oijktra; kathfiovwsa, kai; eij pevlen a[pnoo" eijkwvn, 

dovcmion o[mma tivtainen, a{te stenavcousa tokh'a 

jAswpo;n baruvgounon, e[oike de; tou'to boh'sai: 

                                            
88 Nonn.D.XIII.201-204. 
89 Nonn.D.XIII.214-219. 
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Su capitán Éaco llegaba, y en su bien labrado escudo había 

hecho grabar como signo de su alcurnia la imagen de aquella 

águila fingida, su próvido padre Zeus llevando a una mujer en sus 

consideradas garras, también cerca de aquél, se dibujaba un río 

de fuego, a cuyo lado una muchacha se apenaba con amargura, 

a pesar de ser tan sólo una imagen sin aliento. 

 

 Y en el canto XXVIII90: 

 

oi|sin ejfwmavrthse kai; Aijakov", a[xia rJevvzwn 

Zhno;" eJou' geneth'ro", uJpe;r nwvtoio titaivnwn 

ajspivda calkeivhn poludaivdalon, h|" ejni; kuvklw/ 

daivdala polla; pevpasto, tav per kavme Lhvmnio" a[kmwn. 

Les siguió también Éaco, que llevaba a cabo hazañas dignas de 

su padre Zeus y tenía sobre su espalda un broncíneo escudo de 

variado ornato, cuyo contorno había sido forjado con numerosos 

motivos artísticos que había realizado el yunque lemnio. 

 

  En otro de los cantos91 de la epopeya se vuelve a insistir en el hecho de 

que nuestro personaje es hijo de Zeus: 

 

  Aijakov", uJyimevdonto" eJou' Dio;" a[xia rJevzwn, 

  Éaco, actuando de un modo digno como su padre Zeus que  

  gobierna en lo alto. 

 

Lo mismo ocurre en los siguientes versos que dicen92: 

 

...ejpei; ptero;n hjrevma pavllwn  

aijeto;" hJgemovneue di j hjevro" ajntivtupo" Zeuv", 

feidomevnoi" ojnuvcessi metavrsion ui|a komivzwn, 

Aijako;n hjerivh/ peforhmevnon u{yi keleuvqw/. 

                                            
90 Nonn.D.XXVIII.3. 
91 Nonn.D.XXXVII.768. 
92 Nonn.D.XXIV.120-123. 
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Era la figura de Zeus, que transportaba por los aires con sus 

garras cuidadosas a su hijo, a Éaco, que era llevado en lo alto 

por etéreas sendas. 

 

 

3.3. Hazañas bélicas. 

 La valentía y la firmeza de Éaco se destacan en varios cantos de la obra 

noniana. En el canto XXX se dice:93 

 

Aijako;" ajptoivhto" oJmoivio" ouj pevle Bavkcw/, 

ouj fuvge Dhriavdhn, oujk e[treme fuvlopin  jIndw'n. 

Éaco el intrépido no se parece en nada a Baco. No huye de 

Deríades, no se muere de miedo al pensar en la guerra de los 

indios. 

 

 En el canto XXXII:94 

 

  ejn de; kudoimoi'" 

  Aijako;" aujtovqi mou'no" ejleivpeto, marnavmeno" de; 

  deuveto mh; pareovnto" ajnikhvtou Dionuvsou: 

  e[mph" d j aujtovqi mivmnen. 

Tan sólo Éaco permaneció firme en su lugar: pero necesitaba en 

el combate al invencible Dioniso, que no estaba con él. Y sin 

embargo, permaneció firme en su posición. 

 

 Es probablemente su valor el que suscita que los dioses lo ayuden a la 

hora  del combate. En este texto la diosa Atenea desvía un dardo dirigido a 

Éaco95: 

 

...ajlla; Kronivwn 

oujranovqen kelavdhse, kai; Aijako;n eij" fovnon  jIndw'n 

                                            
93 Nonn.D.XXX.278. 
94 Nonn.D.XXXII.282. 
95 Nonn.D.XXII.285-291. 
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brontaivoi" patavgoisi Dio;" prokalivzeto savlpigx. 

kaiv ti" ejn ajntibivoisin ej" Aijako;n o[mma tanuvssa" 

pevmpe bevlo", kai; baiovn, o{son croo;" a[kron ajmuvxai, 

mhro;n ejpigravyanta parevtrapev ijo;n  jAqhvnh. 

mavrnato d j eijsevti ma'llon ajnwvduno" eij" mevson  jIndw'n 

Aijako;" ajsthvrikto", ejpei; bevlo" h{pteto hmrou' 

lepto;" o[nux a{te fwtov", o{te croo;" a[kra caravxh/. 

Mas el Cronión clamó desde los cielos y la trompeta de guerra de 

Zeus convocó a Éaco a la matanza de indios con truenos 

estruendosos. Pero uno de entre los enemigos, fijando su vista en 

Éaco, le disparó una flecha y le arañó ligeramente el muslo, tanto 

como para rozar el contorno de su piel, pues Atenea desvió el 

dardo. Y el impetuoso Éaco, como no sintiese ningún dolor, 

combatió aún más entre los indios, puesto que el dardo le había 

rozado el muslo tan levemente como la uña de un hombre que se 

rasca la piel. 

 

En el mismo canto tenemos96: 

 

oujde; mavch" ajpevlhge sunaicmavzen Dionuvsw/ 

Aijako;" ajptoivhto", ejbakceuvqh de; kudoimw'/ 

kteivnwn e[nqa kai; e[nqa: 

Mas tampoco cesó de combatir Éaco, el caudillo sin miedo del 

ejército de Dioniso. 

 

Y también97: 

 

ajlla; lita;" ajpeveipen a[nw neuvonti proswvpw/ 

Aijako;" ajntibivoisin ajkampeva mh'nin ajevxwn: 

Mas Éaco rechazó las súplicas con un gesto hacia arriba de su 

ceño, y acrecentó aún más su cólera inexorable contra sus 

enemigos. 

 

                                            
96 Nonn.D.XXII.355. 
97 Nonn.D.XXII.378. 
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Al terminar este canto se dice98: 

 

oujd j ajqeei; polevmize kai; Aijakov": ajntibivou" gavr, 

wJ" genevth" Phlh'o", e[sw potamoi'o dai?zwn 

ijkmalevon movqon ei\ce kai; uJdatovessan ejnuwv, 

oi|a proqespivzwn potamou' para; ceu'ma Kamavndrou 

fuvlopin hJmitevleston ejpessomevnh  jAcilh'i: 

Pero Éaco tampoco combatía sin la ayuda de una divinidad, 

puesto que, como padre de Peleo, que daba muerte a sus 

enemigos dentro del río, luchaba a la par un combate acuático, y 

una guerra entre las olas, como si profetizase la batalla sin acabar 

que habría de luchar Aquiles entre las aguas del río Escamandro. 

 

 También en el canto siguiente, Nono habla de Éaco en su lucha con los 

indios99: 

 

oujd j ejpi; dh;n para; qi'na feressakevo" potamoi'o 

plhquvi tossativh/ fonivwn kuklouvmeno"  jIndw'n 

Aijako;" eijsevti mivmnen, ejpei; mogevonti parevsth 

jIndofovno" Diovnuso" ajkacmevna quvrsa tinavsswn.    

 e[nqa polu;n strato;n a[llon ajfeidevi douvrati nuvsswn 

Aijako;" ejprhvnixen: 

Y no permaneció Éaco durante mucho más tiempo junto al 

banco de arena del río portador de escudos, pues estaba 

rodeado por tan gran multitud de mortíferos indios que Dioniso, 

matador de indios, como viese sus fatigas, acudió en su ayuda 

blandiendo sus afilados tirsos. Aquí otro gran ejército desarboló 

Éaco, partiéndolo en dos con su lanza generosa, y en su cólera, 

como si fuese Ares en persona, caminó junto a su hermano 

Dioniso el de hermosa coraza. 

 

Un poco más adelante, dicen los siguientes versos100: 

                                            
98  Nonn.D.XXII.384. 
99  Nonn.D.XXIII.10-16. 
100 Nonn.D.XXIII.34-6. 
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kai; to; me;n aijcmavzesken ej" hj/ovna" uJyovse pevmpwn,   

Aijako;n ajntikevleuqon e[cwn skopovn, a[llo de; seivsa" 

e[gco" ajnouthvtoio kathkovntize Luaivou. 

Una la arrojó hacia la ribera enviándola hacia arriba, pues tenía 

a Éaco, que estaba en frente de él, como blanco. 

 

En el siguiente canto también aparece Éaco101: 

 

... kai; Aijgivnh" cavrin eujnh'" 

aijeto;" h/jwvrhto to; deuvteron uJyipevth" Zeu;" 

jAswpou' meta; ceu'ma, kai; Aijako;n hjerofoivthn 

feidomevnwn ojnuvcwn dedragmevno" a{rpagi tarsw'/ 

koufivzwn ejkovmissen ej" a[rea Dhriadh'o" 

jIndwv/hn ejpi; pevzan: 

Y transportando a Éaco por los aires con un empuje arrebatador 

de sus garras cuidadosas, le llevó volando para que combatiera 

con Deríades sobre la llanura india. 

 

En otros versos, Nono dice102: 

 

...polio;" de; gevrwn ejpi; ghvrao" oujdw'/  

cionevhn plokami'da kathfevi tavmne sidhvrw/, 

tevssara" hJbwvonta" ojlwlovta" ui|a" ajkouvwn, 

Aijako;" ou}}}}} }" ejdavmasse mih/' dasplh'ti macaivrh/, 

kteinomevnou" ejleeinav: 

Un canoso anciano que estaba en el umbral de la vejez cortaba 

en señal de duelo sus níveos cabellos con el acero, cuando 

supo que cuatro hijos suyos, todos en la flor de la edad, habían 

perecido, pues a todos ellos les había dado muerte Éaco con su 

sola espada destructora, muriendo de forma digna de 

compasión. 

 

                                            
101 Nonn.D.XXIV.79-81. 
102 Nonn.D.XXIV.185-190. 
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 De todos modos, los versos anteriores al 76 del citado canto XXVII nos 

narran como Deríades afirma que lo va a matar y que ni Zeus podrá salvarlo. 

 

 kai; qrasuvn, o}n kalevousin oJmovgnion ai|ma Luaivou, 

 Aijako;n oujranivoio Dio;" blavsthma tokh'o" 

 Zhni; katacqonivw/ dedaiügmevnon  [Aidi pevmyw: 

 oujdev min aJrpavxeie di j hjevro" iJptavmeno" Zeuv". 

 Y a ese atrevido que dicen lleva la misma sangre que su hermano 

Lieo, a Éaco, retoño del celeste Zeus, lo enviaré al Hades tras 

destruirlo, junto al Zeus del inframundo. Tampoco el alado Zeus le 

salvará llevándoselo por los aires. 

 

En el canto XXXVII, en el verso 555, al describir los preliminares de la 

lucha, se hace a Éaco conocedor de la batalla, es decir, también él sabe por 

experiencia lo que es combatir y lo que ello implica: 

Aijako;" eujpalavmoio pavlh" dedahmevno" e[rga. 

 En el mismo canto103 encontramos ideas dispares en las que no parece 

que se corresponda la imagen de ese Éaco lleno de sinceridad que aparecía en 

el pasaje ya citado. Todo lo contrario, a juzgar por el adjetivo empleado en el 

siguiente verso (ai¹olo/mhtij): 

 

Aijako;" aijolovmhti", uJpoklevptonti de; tarsw'/ 

Éaco el ingenioso, con un poco de engaño 

 

Y, como contrapunto, en el siguiente verso relacionándolo con la  

virtud104: 

 

Aijakov", ejssomevnhn ajreth;n tekevessi fulavsswn, 

Éaco, teniendo la virtud guardando a los hijos 

 

 El carácter del Éaco vivo se pone de manifiesto en algún verso. Por 

ejemplo, resulta curioso que a Éaco se le califique como aujchvei"105: 

                                            
103 Nonn.D.XXXVII.580. 
104 Nonn.D.XXXVII.588. 
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  Aijako;" aujchvei" cruseva" knhmi'da" ajeivrwn 

  Éaco orgulloso alzando las grebas de oro.  

 

 En el canto XXXVII se describe a Éaco en su faceta de guerrero 

propiamente dicho y se nos muestra como un soldado valiente y poderoso, 

superior a sus contrincantes en algunos pasajes. Por ejemplo en el siguiente 

verso106 se dice lo siguiente: 

 

  Aijako;" ajntipavloio mevswn ejpebhvsato nwvtwn: 

  Éaco montó en medio de la espalda de su enemigo.  

 

 Pero los versos más interesantes son los que utilizan la comparación 

con el león para demostrar el arrojo de nuestro personaje107: 

 

  ... jAstevrio" kekovrusto, kai; Aijako;" eij" mevson e[sth 

  cavlkeon e[gco" e[cwn, poludaivdalon ajspivda pavllwn, 

  oi|a levwn a[graulo" ejpai?sswn tini; tauvrw/ 

  h]]] sui ̀lacnhventi: 

  Asterio se había levantado, y Éaco estaba en la mitad con una  

  pica de bronce,  blandiendo un escudo muy artístico, como el león 

  que vive en el campo lanzándose sobre un toro o sobre un cerdo  

  velludo. 

 

 En el canto XXXIX también se hace alusión a Éaco. Aquí las referencias 

son menor en número, solamente hay dos. Los versos108  en los que 

encontramos al hijo de Zeus destacan una idea interesante: Éaco es capaz de 

prever el futuro: 

 

Aijakivdai" de; 

Aijako;" uJgro;n a[rha proqespivzwn Salami'no" 

                                                                                                                                
105 Nonn.D.XXXVII.776. 
106 Nonn.D.XXXVII.595. 
107 Nonn.D.XXXVII.759.  
108 Nonn.D.XXXIX.136-146. 
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ajrcovmeno" polevmoio qeoudeva rJhvxato fwnhvn:  

Æeij pavro" hJmetevrhn ajivwn iJkethvsion hjcw; 

a[sporon eujruavlwo" ajphvlasa" aujcmo;n ajrouvrh", 

diyalevhn ejpi; gai'an a[gwn biothvsion uJdwr, 

do;" pavlin ojyitevleston i[shn cavrin, uJevtie Zeu', 

u{dati kudaivnwn me kai; ejnqavde: kaiv ti" ejnivyh/ 

nivkhn hJmetevrhn dedokhmevno": ÆwJ" ejni; gaivh/ 

Zeu;" eJo;n ui|a gevraire, kai; ejn pelavgessi geraivrei.Æ 

Para los Eácidas, Éaco profetizando la batalla naval de Salamina, 

comenzó a narrar el principio de la guerra con palabras divinas.  

Si en otro tiempo al escuchar el lamento de nuestra súplica, 

rechazaste la espontánea sequedad de la vasta tierra, llevando el 

agua que hace vivir sobre la tierra sedienta, de nuevo, Zeus 

lluvioso, da una gracia igual que se cumple mucho más tarde, al 

glorificarme por el agua, aquí. 

 Y alguno dirá acechando nuestra victoria: 

  “De la misma forma que en la tierra Zeus honra a sus hijos,  

  también los honra en el mar”. 

 

 En esta referencia se le califica como profeta de naumaquias 

(proqespivzwn). En este caso, se hace referencia a una batalla real, la de 

Salamina, con lo que mezcla la realidad histórica con la ficción mitológica, 

creando así una relación estrecha entre el mundo real y el imaginario. 

 Por otro lado, se cuenta, una vez más, con una doble faceta para Éaco: 

 

  Aijako;"  jIndofovno" fusivzoo": ajmfovteron gavr, 

  keivrwn ejcqra; kavrhna kai; au[laki karpo;n ojpavssa"  

  cavrma povren Dhvmhtri kai; eujfrosuvnhn Dionuvsw/.       

...Éaco es matador de indios, dador de vida: pues al mismo tiempo 

que destruye a los enemigos la cabeza, al surco el fruto da, 

aportó así la alegría a Deméter y gozo a Dioniso. 

 

Es interesante la dualidad marcada para este personaje. Por un lado es 

jIndofovno", es causa de muerte para los hombres, pero al mismo tiempo, por los 
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misterios (Dhvmhtri kai; Dionuvsw/) Éaco es fusivzoo", es decir, capaz de dar la 

vida. 

Nono presenta a Éaco como hijo de Zeus, digno heredero de su padre por 

su valor guerrero y protegido por los dioses, especialmente por su padre. 

 

Conclusión. 

  En definitiva, a lo largo de los siglos se puede ver la evolución en la 

épica donde Minos ha permanecido ejerciendo las funciones de juez; 

Radamantis, siempre presente en el Más Allá y Éaco, que entra en los últimos 

siglos de la épica antigua reflejada en este autor, Nono. 

  Los textos en donde se mencionan a estos personajes como jueces son 

escasos si tenemos en cuenta el número donde tienen alguna otra mención. 

 Así, por ejemplo, Radamantis en la obra noniana solamente tiene una 

referencia, mientras que Éaco en un canto, como es el XXXVII, puede llegar a 

tener hasta ocho alusiones directas. 

  En Nono, el hecho de ser jueces en el Hades es un regalo del dios 

supremo. Zeus honra así a su hijo Minos. Sin embargo  el caso de Radamantis 

es diferente. En ningún momento se dice expresamente que juzgue. Se le 

ubica en el Elisio y se le relaciona con la felicidad. La escasa información que 

se nos da enlaza con el mundo órfico, pues en las tablillas, como en la de 

Turios, aparecen las mismas características que rodean a Radamantis.  

 Para poder ser juez en el Hades, hay que tener un requisito: estar 

muerto. Tanto Minos como Éaco lo están, a pesar de que se mezclen en la 

obra las alusiones constantes a su vida. 
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B. LÍRICA. 

 
 Son muy pocos los líricos que mencionan a los jueces infernales en sus 

obras. Exceptuando a Píndaro, tres son los autores arcaicos que aluden en sus 

versos a Minos o a Radamantis, aunque ninguno de ellos se refiere a su 

función de jueces en el Más Allá. Comencemos por ver cómo Píndaro alude a 

estos personajes. 

I. PÍNDARO. 

1. Pasajes sobre un juicio en el Más Allá. 

 Píndaro nos ofrece una imagen del juicio en el Más Allá con algunas 

diferencias con respecto a la que se presenta en Homero. Antes de comenzar a 

ver estas diferencias, es importante el detenerse un momento a considerar la 

visión que el tebano tiene acerca de la realidad de la muerte para poder 

comprender mejor el porqué de la imagen que nos transmite sobre el juicio en 

el Más Allá. 

 Las creencias religiosas están profundamente arraigadas en Píndaro, y 

la diferenciación de una dualidad entre cuerpo-alma son los principales motivos 

que forman una concepción de la vida tras la muerte que se vislumbran, tal vez, 

en algunos de sus versos referentes a clientes suritálicos. Por ejemplo, esta 

separación entre sw'ma y lo que podemos denominar “alma” está presente en el 
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fragmento trenético 131 b que comentaremos a continuación, donde el alma 

queda referida con la forma ei[dwlon.  

Frente a una visión tradicional en la que lo importante es la fama y no 

existe una vida tras la muerte, manifestada en muchos poemas, Píndaro 

presenta otra más próxima a las creencias del Sur de Italia.  

Un ejemplo de la visión tradicional está en la Nemea XI109, donde tras 

alabar la parte terrenal del hombre, Píndaro hace alusión a que el destinatario 

de la oda es mortal y que a su muerte estará enterrado. 

 

a[ndra d j ejgw; makarivzw me;n patevr j jArkesivlan, 

kai; to; qahto;n devma" ajtíremivan te suvggonon: 

eij dev ti" o[lbon e[cwn morfa/' parameuvsetai a[llou", 

e[n t j ajevqloisin ajristeuvwn ejpevdeixen bivan,  

qnata; memnavsqw peristevllwn mevlh, 

kai; teleuta;n aJpavntwn ga'n ejpiessovmeno". 

En cuanto a nuestro hombre, lo considero tan feliz por el padre que 

tiene, Arcesilao, como por su admirable cuerpo y su innata intrepidez. 

Pero si alguno, a más de estar dotado de riqueza, sobrepasa a los 

demás en hermosura y manifiesta su vigor con el triunfo en los juegos, 

¡recuerde que los miembros que atavía son mortales y que, al final de 

todo, se arropará con tierra!  

 

 En cambio, en el fragmento trenético 131 b, Píndaro aborda el tema del 

juicio tras la muerte, centrándose en las sentencias desde el punto de vista 

del premio y del castigo, es decir, del gozo o del pesar. .  

 El texto dice así: 

 

sw'ma me;n pavntwn e{petai qanavtw/ perisqenei', 

zwo;n d j e[ti leivpetai aijw'no" ei[dwlon: to; gavr ejsti movnon 

ejk qew'n: eu{dei de; prassovntwn melevwn, ajta;r 

 euJdovntessin ejn polloi'" ojneivroi" 

deivknusi terpnw'n ejfevrpoisan calepw'n te krivsin. 

                                            
109 Pi.N.XI, 11-16. 
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El cuerpo de todos sigue a la muerte poderosa, pero queda viva una 

imagen de la vida, pues es lo único que procede de los dioses. 

Duerme mientras los miembros actúan, pero a los que duermen en 

numerosos sueños les muestra la decisión que se avecina de gozos y 

pesares.  

 

 El alma, que procede de la divinidad, es juzgada, y el fallo puede ser la 

vida feliz o una vida desgraciada. Sin embargo, queda abierta una pregunta  

fundamental: ¿quién es el juez?, pues no se le menciona.  

 El texto más importante que habla sobre el juicio se encuentra en la 

Olímpica II110: 

 

o{ti qanovntwn me;n ejnqavd j 

aujtivk j ajpavlamnoi frevne"  

poina;" e[teisanta; d j ejn ta/'de Dio;" ajrca'/ 

ajlitíra; kata; ga'" dikavzei ti" ejcqra/' 

lovgon fravsai" ajnavgka/: 

i[sai" de; nuvktessin aijeiv, 

i[sai" d j aJmevrai" a{lion e[conte", ajponevsteron 

ejsloi; devkontai bivoton, ouj cqovna 

taravssonte" ejn cero;" ajkma/' 

oujde; povntion u{dwr 

keina;n para; divaitan, ajlla; para; mevn timivoi" 

qew'n oi{tine" e[cairon eujorkivai" 

a[dakírun nevmontai 

aijw'na, toi; d j ajprosovraton ojkcevonti povnon. 

o{soi d j ejtovlmasan ejstriv" 

eJkatevrwqi meivnante" ajpo; pavmpan ajdivkwn e[cein 

yucavn, e[teilan Dio;" oJdo;n para; 

Krovnou tuvrsin: e[nqa makavrwn 

na'son wjkeanivde" 

au\rai peripnevoisin: a[nqema de; crusou' flevgei, 

ta; me;n cersovqen ajp j ajgílaw'n dendrevwn, 

u{dwr d j a[lla fevrbei, 

                                            
110 Pi.O.II, 57, ss. 
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o{rmoisi tw'n cevra" ajnapílevkonti kai; stefavnou"...  

Y si uno que la posee conoce además el porvenir, esto es, que las 

almas violentas de los muertos aquí en la tierra pagan en seguida su 

castigo... en cambio, sobre los pecados cometidos en este reino de 

Zeus, alguien dicta sentencia bajo tierra, emitiendo su fallo con 

ineluctable hostilidad. 

Iguales siempre sus noches, iguales sus días, bajo la luz del sol se 

ganan los buenos una existencia libre ya de fatigas, sin tener que 

perturbar la tierra con el vigor de sus manos, ni el agua de la mar en 

busca de su magro sustento, sino que en compañía de los favoritos 

de los dioses, aquellos que se precian de cumplir sus juramentos 

viven una existencia sin lágrimas, mientras que los demás sufren 

padecimientos insoportables de ver. 

Y cuantos han tenido el valor de mantener por tercera vez en uno y 

otro mundo su alma absolutamente apartada de lo injusto, recorren 

el camino de Zeus hasta el baluarte de Crono. Allí las brisas del 

océano soplan en redor de la isla de los Bienaventurados, brillan 

flores de oro, unas en tierra, en ramas de árboles espléndidos, a 

otras las cría el agua. Con ellas trenzan en guirnaldas manos y 

coronas, ... 

 

 Como vemos, al igual que ocurre en el treno, el nombre del juez no está 

explícito en el texto. A pesar de todo, lo realmente destacable es el hecho en sí 

de la existencia de este juicio bajo tierra (kata; ga'"), tras la muerte, que se 

encarga de decidir acerca de la moral de las almas. Este aspecto es muy 

importante, tanto por la trascendencia que tendrá en épocas posteriores como 

por ser una novedad, ya que en Homero no se hacía referencia a este tipo de 

juicio moral.  

 Píndaro nos amplia aquí la información sobre las resoluciones dadas a 

las almas. El juez envía a los justos a un lugar privilegiado, a la isla de los 

Bienaventurados, que corresponde a los gozos a los que se aludía en el treno. 

 En esta Olímpica se refleja una tríada divina para la Isla de los 

Bienaventurados. Está formada por Crono, Rea y Radamantis. Píndaro parece 

haber combinado “el modelo de tríadas de dioses ctónicos presentes en textos 
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mistéricos”111 y, la versión de Hesíodo donde  Crono tiene el máximo poder en 

la Isla. 

 Con respecto a las penas aludidas en el treno, en la Olímpica II tenemos 

información valiosa acerca del castigo, pues al centrarse en este tema, 

podemos saber que el delito más grave que se puede cometer es el perjurio.  

 Píndaro expone, como asegura Santamaría, las creencias de los 

misterios, como “alternativa a las concepciones escatológicas homéricas, y 

entre ellas, a la imposibilidad de una vida feliz tras la muerte, ganada como 

premio a una vida justa.”112 Así, la vida dichosa tras la muerte la garantiza 

Píndaro en dos trenos que conservamos, el 134 que dice: 

 

eujdaimovnwn drapevta" oujk e[stin o[lbo" 

No es fugaz la dicha de los Bienaventurados. 

 

 Y otro dedicado a Hipócrates de Atenas en su treno 137 en el que le 

habla sobre los misterios de Eleusis: 

 

o[lbio" o{sti" ijdw;n kei'n j ei\s j uJpo; cqovn j: 

oi\de me;n bivou teleutavn, 

oi\den de; diovsdoton ajrcavn 

¡Feliz el que, después de haberlos visto, desciende a la tierra; 

 Feliz el que conoce el fin de la vida, 

Y conoce el comienzo que otorgan los dioses! 

 

2. ¿Quién es el juez? 

 Aunque el nombre del juez no está explícito, hay motivos para pensar 

que Píndaro se está refiriendo a Radamantis, aunque cabe también la 

posibilidad de que esté pensando en Crono. 

                                            
111 Cf. Santamaría Álvarez, M., (2003), pg.208. 
112 Cf.Santamaría Álvarez, M., (2003), pg.290. 
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2.1. RADAMANTIS. 

 Como estamos viendo, Píndaro en la Olímpica II no alude a Radamantis 

directamente como juez. Lo único que dice es113: 

 

ajlitíra; kata; ga'" dikavzei ti" ejcqra/' 

lovgon fravsai" ajnavgka/: 

…alguien dicta sentencia bajo tierra, emitiendo su fallo con 

ineluctable hostilidad… 

 

 Emplea el indefinido “alguno” (ti"). No sería inverosímil pensar que 

varios jueces fuesen los responsables de juzgar en el Más Allá, como por 

ejemplo Minos, quien ya en Homero tenía esta función, y que aquí, en esta 

oda, simplemente quisiera Píndaro manifestar la idea de que son varios los 

jueces de los cuales, alguno se encarga de dar el fallo.  

 No tendría entonces necesariamente que ser Radamantis, puesto que si 

solamente hubiera pensado en él, lo más probable es que lo hubiera 

manifestado. De todos modos, si quisiera llegar a un público iniciado, no 

consideraría necesario mencionar el nombre de Radamantis, ni el de Minos, ni 

el de ningún otro, pues cuando los iniciados escucharan la oda sabrían 

perfectamente todos los detalles y no necesitarían aclaración. 

 En el comentario de Farnell no se niega la posibilidad de que sea 

Radamantis este juez. El indefinido al que hemos aludido anteriormente es 

motivo de su atención al comentar:114 “The indefinite pronoun is more 

impressive than a concrete name of the judge, Rhadamanthos or Hades.”,”…it 

allows of no clear referente to any judge at all, who is certainly wanted in this 

context.” 

 Como vemos, Farnell incluye a Hades como candidato a juez del Más 

Allá, pero está claro que es Radamantis quien tiene más posibilidades que 

ningún otro para ejercer este papel. No olvidemos que el propio Farnell 

recuerda en su comentario que: ”Rhadamanthos in Pindar´s Paradise is 

borrowed from the Odyssey, IV. 564.”. Es decir, Píndaro mantiene la tradición 

marcada por Homero. 
                                            
113 Pi.O.II, 59-60. 
114 Cf.Farnel, L.R., (1965), pgs.17-20. 
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Para Boeckh, por el contrario, no existe duda de que es Radamantis el 

juez que dejaba entrever Píndaro  en la Olímpica II. La clave para él radica en 

las siguientes palabras: boulai'" ejn ojrqai'si. En su comentario dice115: ”sunt 

iudica ab illo exercita…..”;“Rhadamanthum ibidem iudicem esse supra vidimus;”  

Santamaría en su estudio sobre la Olímpica II también opina que 

Radamantis actúa aquí como juez: “el cretense fue considerado como modelo 

de hombre justo y ésta es quizá otra razón para que Píndaro lo presente no 

sólo como habitante, sino como gobernante”. Precisamente en los versos 73-4 

de la Pítica II que mencionamos anteriormente se trasluce esta idea.  

Pero aunque Píndaro no se refiriese a Radamantis como juez del Más 

Allá, desde luego le concede su  importancia en este lugar. En dos de sus 

odas: la Olímpica II, ya citada, y en la Pítica II, se destacan tres características 

importantes acerca de Radamantis: es inteligente, veraz y afortunado116. 

 

oJ de;  JRadavmanqu" eu\ pevpragen, o{ti frenw'n 

e[lace karpo;n ajmwvmhton, oujd j ajpavtaisi 

qumo;n tevrpetai e[ndoqen, 

oi|a yiquvrwn palavmai" e{pet j aijei; brotw/'. 

Mas Radamantis es afortunado porque le tocó el fruto irreprochable 

de la inteligencia y no halaga su fuero interno con engaños, como le 

sucede siempre al hombre por las mañas de los murmuradores. 

 

La inteligencia de Radamantis y su resistencia a los halagos tienen como 

consecuencia que tenga unos designios rectos, capaces de hacerle juez 

infernal. 

2.2. CRONO. 

En la Olímpica II se dice117: 

 

...boulai'" ejn ojrqai'si  JRadamavnquo", 

o}n path;r e[cei mevga" eJtoi'mon aujtw'/ pavredíron, 

povsi" oJ pavntwn  JReva" 

                                            
115 Cf.Boeckh, (1963), pg.132. 
116 Pi.P.II, 73-75. 
117 Pi.O. II, 75-77. 



Los jueces infernales en la literatura griega. 

 49

uJpevrtaton ejcoivsa" qrovnon. 

...bajo los rectos designios de Radamantis, al que tiene por fiel 

compañero el padre supremo, esposo de Rea, poseedora del sitial 

más excelso de todos. 

 

Pavredíron, no juez. Por tanto, Radamantis “es presentado como 

consejero de Crono en su gobierno”.118 

La presencia de Crono en el Más Allá difiere con respecto a lo visto en 

Homero. En primer lugar porque, siguiendo a Hesíodo en su Teogonía, Píndaro 

sitúa a Crono en la Isla de los Bienaventurados y no en la llanura Elisia 

homérica ( jHluvsion pedivon). 

En segundo lugar, porque lo importante no es que esté en este lugar, 

sino que permite que otros, como Peleo y Cadmo, y lo más importante, las 

almas justas estén también en este paraíso. Es decir, toma la decisión de quién 

puede acceder o no  al lugar.  

Según lo visto,  parece claro que tampoco debemos descartar a Crono 

como juez infernal en Píndaro. 

3. ÉACO. 
Recordemos que Homero no nombraba a  Éaco en el ámbito del Más 

Allá. Sin embargo, en la lírica se destaca una serie de aspectos que van a 

influir decisivamente para que este personaje pase a estar en el canon de los 

jueces de las almas. 

Los aspectos fundamentales para que Éaco pueda ser considerado juez 

del Más Allá están presentes en los versos de Píndaro. 

Los rasgos son los siguientes: 

a. Juez prudente. 

En primer lugar, su prudencia  es destacada. Pero lo curioso, es que no 

aparece como juez infernal sino que tiene capacidad de dirimir pleitos entre los 

mismos dioses119: 

 

                                            
118 Cf.Santamaría Álvarez, M., (2003), p. 211. 
119 Pi.I.VIII, 21-26. 
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...di'on e[nqa tevke" 

Aijako;n barusfaravgw/ patíri; kedínovtaton   

ejpicqonivwn: o}}} kaiv 

daimovnessi divka" ejpeivraine: 

tou' me;n ajntivqeoi 

ajrivsteuon uiJeve" uiJevwn t j ajrhi?filoi pai'de" ajnoreva/    

cavlkeon stonovent j ajmfevpein o{madon, 

swvfronev" t j ejgevnonto pinutoiv te qumovn. 

… donde al padre de profundo estruendo le pariste al divino Eaco, el 

más prudente de los mortales, que incluso dirimía los litigios de las 

divinidades. Sus hijos, parejos a dioses, y los hijos de sus hijos, 

jóvenes belicosos, destacaron por su hombría al afrontar la lucha de 

bronce y llanto, y se hicieron sensatos y prudentes de espíritu. 

 

b. Soberano. 

Éaco es soberano de Egina120. 

 

Ai[gina fivla ma'ter, ejleuqevrw/ stovlw/ 

povlin tavnde kovmize Di; kai; krevonti su;n Aijakw/' 

Phlei' te kajgaqw'/ Telamw'ni suvn t j jAcillei'. 

Egina, madre querida, protege en su libre curso a esta ciudad en 

compañía de Zeus, el soberano Eaco, Peleo, el noble Telamón y 

Aquiles. 

 

c. Destinatario de culto. 

Por último, cabe destacar que a este héroe se le rinde culto. Es muy 

probable que este culto heroico tuviera lugar en Egina, ya que Éaco fue su 

fundador121: 

 

divdoi 

                                            
120 Pi.P.VIII, 98-100. 
121 Pi.N.V, 50-54. 
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fwnavn, ajna; d j iJstiva tei'non  

pro;" zugo;n karcasivou, 

puvktan tev nin kai; pagkativou 

fqevgxai eJlei'n  jEpidauvrw/ dipílovan 

nikw'nt j ajretavn, proquvroisin d j Aijakou'  

ajnqevwn poiaventa fevre stefanwvmata 

su;n xanqai'" Cavrissin. 

Y que llevó al templo de Éaco verdeantes coronas de flores con la 

ayuda de las rubias Gracias. 

 

Píndaro considera a Éaco el personaje principal de la tradición de Egina, 

por lo que acude ante él como suplicante cuando se produce la victoria de 

Dinias al vencer en la doble carrera122. 

 

iJkevta" Aijakou' 

semnw'n gonavtwn povliov" q j uJpe;r fivla" 

ajstw'n q j uJpe;r tw'nd j a{ptomai fevrwn 

Ludivan mivtíran kanachda; pepoikilmevnan, 

Deivnio" dissw'n stadivwn  

kai; patro;" Mevga Nemeai'on a[galma. 

Abrazo suplicante las augustas rodillas de Eaco, por una ciudad 

querida y por estos ciudadanos, trayendo conmigo una diadema lidia 

engarzada con sones de flauta, gloria de Nemea por la doble carrera 

de Dinias y su padre, Megas. 

II. OTROS LÍRICOS ARCAICOS. 

De los demás líricos arcaicos tenemos algunas breves citas con 

alusiones a los jueces. Los tres autores que hacen referencia  a Minos o 

Radamantis son Simónides, Teognis  e Íbico. 

Simónides citaba a Minos en sus versos al presentar la historia de Talos. 

Estos versos no nos han llegado en forma literal, pero alude a su contenido un 

escolio a Platón. 

En el escolio platónico de la República, 337 A 22123 se dice: 

                                            
122 Pi.N.VIII, 13-16. 
123 Cf. Page, D. L., (1962), pg. 293; Campbell, D. A., (1991), pgs.454-5. 
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Simwnivdh" de; ajpo; Tavlw tou' calkou'  oJvn $Hfaisto" ejdhmiouvrghse  

Mivnwi fuvlaka th'" nhvsou poihvsasqai. 

Según Simónides por Talos, la figura de bronce que Hefesto fabricó a 

Minos para guardar la isla. 

 

Como podemos comprobar se está utilizando la versión en la que Talos, 

personaje de la leyenda cretense es un “autómata de bronce, obra de Hefesto”.  

En la lírica arcaica encontramos algunos versos que presentan a 

Radamantis con dos características que van a ir configurando el hecho de que 

más tarde le encontremos administrando justicia en el Más Allá.  

Se reconoce a Radamantis como prototipo de la moderación 

(swfrosuvnhn). Así es como en la Antología124 de elegías que nos ha llegado 

mediante la compilación bajo el nombre del poeta de Mégara, Teognis, se nos 

muestra al hijo de Zeus125: 

 

tw'n d j a[llwn oujde;n a[r j h\n o[felo", 

oujd j eij swfrosuvnhn me;n e[coi"  JRadamavnquo" aujtou', 

pleivona d j eijdeivh" Sisuvfou Aijolivdew... 

Las demás, ahora viene a verse que no eran de ningún provecho, 

aunque poseas la moderación del propio Radamantis y seas más 

avisado que Sísifo, el hijo de Eolo... 

 

El poeta refleja en sus versos el pensamiento vigente entre los 

aristócratas griegos en la época de su decadencia.126 Propone la riqueza como 

nuevo ideal, aunque lo hace de manera irónica, imitando a Tirteo127, y así, el 

ejemplo de Radamantis se pone de relieve para contrarrestar su valor en los 

nuevos tiempos. 

El concepto mismo de la Divkh está presente en Radamantis. Íbico se 

refiere a esta virtud, como propia de nuestro personaje. Así, Ateneo de 

                                            
124 Rodríguez Adrados, F., (1990), pg.18. 
125 Cf.West. (1989), pg.208.vv.700-702. 
126 Cf. Rodríguez Adrados, F., (1959), pg. 95. 
127 Tirt.Fr. 9. 
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Náucratis en su Deipnosofistas, 13, 80.22 128 nos informa de que Íbico se 

refiere a Radamantis como justo: 

 

  JRadamavnquo" de; tou' dikaivou %Ibuko" ejrasthvn fhsi  

 genevsqaiTavlwn.  

 Íbico afirma que Talos llegó a ser amante del justo Radamantis. 

III. LÍRICOS TARDÍOS. 

En la época helenística, la situación no varía mucho sobre la que hemos 

visto de los líricos antiguos. Son pocos los que mencionan a los jueces 

infernales. Existen alusiones de estos hermanos cretenses en algunos de los 

versos de Calímaco y en cuatro de los autores recogidos en la Antología 

Palatina. Los autores aludidos son los siguientes: Hegesipo, Leónidas, Posidipo 

de Pela y Teéteto. 

CALÍMACO. 

Sobre Minos, las referencias en Calímaco son escasas. Si nos 

interesamos por su estirpe encontramos noticias en uno de los versos de sus 

Aitia (110) en el que se dice: 

 

o[fra de;º mh; nuvmfh" Minwivdo" oª.....ºo" ajnqrwvpoi" mou'non 

ejpi:ª, 

<Y con tal de que> de la novia hija de Minos no solamente… sobre 

los hombres….    

 

En su tercer Himno129 alude a una de las múltiples historias de deseo de 

Minos, la de la ninfa Britomartis: 

 

...h|" pote Mivnw" 

ptoihqei;" uJp j e[rwti katevdramen ou[rea Krhvth". 

Por ella, un día, Minos, perdido de deseo, recorrió los montes de 

Creta. 

                                            
128 Cf. Page.D.L., (1962), pg. 157;  Mosino, F., (1966), pg. 54; Campbell, D. A. 
(1991),pg. 268-9. 
129 Cf. Call., Himn. III, 190. 
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En los fragmentos que nos han llegado de sus Aitia encontramos otra 

referencia al Minos “vivo”. Dice  Calímaco en su fragmento 4: 

 

kai; nhvswn ejpevteine baru; zuho;n aujcevni Mivnw"        

   …Y sobre la cerviz de las islas echó Minos oneroso yugo.... 

 

Nos habla sobre la famosa talasocracia del mítico rey cretense. Nada de 

la faceta del Minos del mundo de los muertos. 

Sin embargo, en sus Aitia, hay un fragmento en el que se pone de 

relieve la faceta de Radamantis como legislador. En el fragmento 43,90130 se 

dice: 

 

kºai; Mivnw megavloi" a[ggesi gai'a fªorei', 

::ºwqedeti krhvnh  JRadamavnquoªs:::::ºt≥ª:::ºn≥ 

 i[ºc≥nia th'" keivnou loipa; nomografªivh" 

::º:ª:ºa≥mo≥n: ejn dev nu toi'si sofo;n tovde thi≥ª                       

… y en grandes tinajas lo <transporta> la tierra de Minos… aún la 

Fuente de Radamantis… las huellas que perduran del código de 

aquél… 

 

La faceta de legislador está presente en los versos. Resulta curioso que 

no se le cite como juez, y mucho menos a Minos. Lo que destaca es el hecho 

de que las leyes que dictó están vigentes. 

Pero, es evidente, que no tiene una relación estrecha con el Minos del 

Más Allá. 

HEGESIPO. 

Hegesipo, autor que se puede situar en torno a 250 a. C., nos muestra a 

Radamantis131 en el Hades con  dos características: es el encargado de las 

almas buenas y está situado en el camino de la derecha.  

 

Th;n ejpi; purkaiüh'" ejndevxiav fasi kevleuqon  

                                            
130 Cf. Trypanis, C. A., (1968), pg. 38; Pfeiffer, R., (1965), pg. 53-4. 
131 Cf. I. 418 (VII) 545. 
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  JErmh'n tou;" ajgaqou;" eij"  JRadavmanqun a[gein:  

h/| kai; jAristovnoo", Cairestravtou oujk ajdavkruto" 

 pai'", hJghsivlew dw'm j  [Aiüdo" katevbh. 

Dicen que está a la derecha el camino que sigue Hermes con los 

buenos hacia Radamantis, 

    por allí a casa de Hades, aquel que a los pueblos conduce, 

Aristónoo, el hijo de Queréstrato, fuese no para lágrimas.    

 

La idea del camino a la derecha que nos muestra aquí Hegesipo, se 

recoge también en las laminillas órficas. En la lámina de Turios132 del siglo IV 

a.C., que se encuentra en el museo de Nápoles, se dice lo siguiente: 

Salve, tras haber tenido una experiencia que nunca antes tuviste. 

Dios has nacido, de hombre que eras. Cabrito, en la leche caíste. 

Salve, salve, al tomar el camino a la derecha 

Hacia las sacras praderas y sotos de Perséfone. 

Tiene tal importancia para los órficos la situación del camino a la 

derecha, que como vemos en esta ubicación se coloca el camino correcto que 

lleva a Radamantis. El concepto es compartido también por los pitagóricos, tal 

y como afirma Aristóteles133: 

Los pitagóricos a lo derecho, lo de arriba y lo de delante lo llamaban 

bueno, y a lo izquierdo, lo de abajo y lo de detrás, lo llamaban malo. 

En unas laminillas se habla de un camino a la derecha con dos fuentes, 

una más delante de la otra, y en otra, la de Petelia, de un camino a la izquierda 

y otro a la derecha. Un blanco ciprés marca la laguna de la que no se debe 

beber. 

LEÓNIDAS. 

En época imperial, Leónidas hace el epitafio134 de un cretense de la 

ciudad de Licasto llamado Pratálidas. Dice así:   

 

Pratalivda to; mna'ma Lukastivw, a[kron ejrwvtwn 

 eijdovto", a[kra mavca", a[kra linostasiva", 

                                            
132 L 8, 5-6; cf. Bernabé Pajares, A. & Jiménez San Cristóbal, A., (2001), pg. 
239. 
133 Fr. 200 Rose. 
134 Cf.Ant.Pal.96, (VII 4448) 
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a[kra coroitupiva". cqovnioi ... 

 tou'ton Krhtaiei' Krh'ta parw/kivsate_ 

Del licastio Pratálidas ésta es la tumba. Fue sumo conocedor de 

amores, batallas, cacerías, 

      danzas. ¿Habéis situado los dioses de abajo, como es justo, al 

cretense junto al de Creta, (Minos)?. 

 

En el epitafio hay una alusión a Minos por su lugar de origen, el mismo 

que el de Pratálidas.  

El lugar de Minos en el Más Allá es muy destacado. Por eso, Leónidas 

pide a los dioses del Hades en el epigrama, que otorguen a Pratálidas un lugar 

al lado del reconocido cretense, pues parece que ha sido un hombre virtuoso.  

 Son los dioses del Hades (cqovnioi parw/kivsate_) los que ubican a las 

almas. No es tarea que competa a Minos. Éste simplemente tiene un lugar 

importante debido a ser quien es. 

Leónidas acepta, pues, la situación privilegiada de Minos en el Más Allá 

pero no le confiere la cualidad de juez. 

POSIDIPO. 

De Posidipo de Pela se conserva el siguiente texto135: 

 

mhdev ti" ou\n ceuvai davkruon: aujta;r ejgwv 

ghvrai> mustiko;n oi|mon ejpi; JRadavmanqun iJkoivmhn 

 dhvmw/ kaiv law'/ panti; poqeino;" ejwJn, 

ajskivpwn ejn possi; kai; ojrqoephv" ajn j o{milon 

 kai; leivpwn tevknoi" dw'ma kai; o[lbon ejmovn. 

 Por eso que nadie vierta lágrimas; yo 

en mi vejez ojalá recorra el místico camino hacia Radamantis, 

 añorado por la comunidad y todo mi pueblo, 

a pie, sin bastón y firme en el hablar entre la multitud, 

 dejando a mis hijos mi casa y mi fortuna. 

 

Posidipo menciona en sus versos a Radamantis. Esto es debido a la 

                                            
135 Cf. Fernández Galiano, E., (1987). Elegía XXXVII, 21-25, pg. 182-184. 
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relación del autor con los misterios136: él mismo es un iniciado que nos muestra 

las esperanzas que tiene puestas en el momento de llegar al Más Allá. 

En su elegía no se califica a Radamantis como juez. Sin embargo, su 

presencia en el Más Allá es clara y fundamental según la descripción que nos 

hace el autor del camino que él mismo anhela recorrer para encontrarse con él: 

(ejgwv ghvrai> mustiko;n oi|mon ejpi; JRadavmanqun iJkoivmhn...)  

Recuerda en buena medida los versos de la segunda Olímpica de 

Píndaro137, en los que se dice que las almas justas recorren el camino hasta la 

Isla de los Bienaventurados donde estaban Crono y Radamantis. 

En los versos de Posidipo se nos indica  que para llegar hasta 

Radamantis es necesario ser un iniciado, pues hay que recorrer el 

mustiko;n oi\mon: el místico camino. Es algo deseado, ya que la llegada del 

iniciado ante Radamantis significa que tiene asegurada una vida feliz y que, por 

lo tanto, no hay motivos de tristeza ante la muerte.  

Este camino también se cita en las laminillas órficas138. En la laminilla de 

Hiponio139 se recogen los siguientes versos: 

 Así que, una vez que hayas bebido, también tú te irás por la 

sagrada vía 

 por la que los demás iniciados y bacos avanzan, gloriosos.  

TEÉTETO. 

En la Antología Palatina encontramos el siguiente epigrama de 

Teéteto140: 

 

Ta;n gnwvman ejdovkei Fileva" ouj deuvtero" a[llou 

 ei\men, oJ de; fqonero;" klaievtw, e[ste qavnh/. 

ajll j e[mpa" dovxa" kenea; cavri": eijn  jAivda/ ga;r 

 Mivnw Qersivta" oujde;n ajtimovtero". 

Parecía no ser inferior a ninguno en talento Fíleas, y que ante ello 

sufra el envidioso, 

                                            
136 Cf. Dickie, M., (1998), pg. 49-77. 
137 Pi.O.II.68, ss. 
138 Cf.Bernabé Pajares, A. & Jiménez San Cristóbal, A. I., (2001), pg. 26. 
139 Laminilla de Hiponio, vv. 15-16. 
140 Cf.Ant.Pal.56 (VII) 727. 
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      mas vana es la gracia que otorga la fama, pues Minos no es en el 

Hades más honrado que Tersites. 

En estos versos se presenta a Minos en el Hades y se le compara con 

Tersites. 

De Tersites  en las epopeyas cíclicas nos cuentan que “debió su muerte 

a su malignidad.”141 Y para Fernández Galiano “la comparación del final es 

inapropiada”142. No corresponde el considerar a Minos con muy mala fama en 

el Hades.143 

La razón es que el autor declara no compartir las creencias de sus 

conciudadanos, según la cual Minos tiene un lugar de privilegio en el Hades. 

Ningún muerto lo tendría, de modo que Teéteto le atribuye a Minos el mismo 

destino en el Más Allá que un malvado prototípico como Tersites. 

 

Epigramas funerarios. 

Los versos de los epigramas funerarios son una fuente de información 

sobre las creencias populares en torno a la muerte y lo que los difuntos 

esperaban encontrar en el Más Allá.  

En este sentido, de entre los epigramas funerarios que conservamos hay 

que destacar especialmente uno: el 487 (GV 1906), Roma, S. III-IV. En este 

epigrama aparecen contrapuestas las creencias mitológicas que circulaban 

entre la gente común con respecto a lo que ocurre tras la muerte y la opinión 

del autor, según la cual tras la muerte todo se termina y no existe 

absolutamente nada más. 

 

Mhv mou parevlqh/" toujpivgramm j, oJdoipovre, 

ajlla; staqei;" a[[[koue, kai; maqw;n a[pei. 

Oujk e[st j ejn  jAivdou ploi'on, ouj porqmeu;" Cavrwn, 

oujk Aijako;" kleidou'co", oujci; Kevrbero" kuvwn. 

J Hmei'" de; pavnte" oiJ kavtw teqnhkovte" 

ojsteva tevfra te gegovnamen, a[llo d j oujde; e{n. 

Ei[rhka. Di j ojrqh'" u{page, oJdoipovre, 

mh; kai; teqnhkw;" ajdovlescov" soi fanw'. 

                                            
141 Cf.Grimal, P., (1.981), pg. 505. 
142 Cf.Comentario al epigrama. Fernández Galiano, M., (2001), pg. 60. 
143 Cf.Epigrama de Leónidas. 
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No pases de largo ante mi epitafio, caminante: detén tu paso y 

escucha, y continúa tu camino tras oírlo. Ninguna barca hay en el 

Hades, ningún barquero Caronte, ningún portero Éaco ni perro 

Cerbero. Todos nosotros, los que aquí abajo yacemos muertos, nos 

hemos convertido en huesos y ceniza, y en nada más. Te he dicho la 

verdad. Sigue tu camino, caminante, no vaya a ser que aun después 

de muerto te parezca un charlatán. 

 

Es muy interesante lo que  se dice en el epigrama. Solamente se da por 

cierta la visible realidad biológica corporal del ser humano. Todo lo que tiene 

que ver con un aspecto trascendental es rechazado de plano por el propio 

muerto, que es quien se dirige a nosotros.  

De todos modos, el epitafio es muy valioso porque se refiere a mitos que 

estaban en boga en los siglos III-IV. En primer lugar se nos habla del mito de lo 

que encuentran los muertos al morir. Este mito se niega con rotundidad; lo 

mismo ocurre cuando se habla del mítico can Cerbero que se encontraba a la 

puerta del Hades, que queda en el nivel de la imaginación, no en el de la 

realidad. Pero, lo más curioso, y éste es el dato que más interesante para 

nuestro tema es la posición de Éaco.  

Aparece sin ninguna duda en el mundo de los muertos, pero no como 

juez sino como portero (kleidou'co"). El poeta no da más información, pero está 

claro que esta idea debía estar muy extendida en aquel tiempo, puesto que la 

enumeración que se da en el epigrama es de los mitos habituales del pueblo 

griego en relación con la muerte.   

En la época imperial  es habitual que nuestro personaje aparezca como 

portero. La influencia  proviene ya del siglo V a.C. con Aristófanes, donde 

precisamente Éaco es el portero del Hades en las Ranas. De todos modos, la 

función de portero es semejante a la de juez si se trata de una puerta que da 

acceso a un lugar privilegiado del Hades (a donde irían los iniciados) y lo que 

hace Éaco es permitir el paso o impedírselo a determinadas almas. 

No da ninguna referencia más. Nada dice sobre que Éaco juzgue a 

ningún alma y, mucho menos, de los hermanos cretenses, que sí han tenido 

una tradición de peso en la literatura como jueces del Más Allá. 

Al igual que los datos anteriores referentes a la muerte, el mito de Éaco 
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queda negado, no existe: oujk Aijako;" kleidou'co".     

Anónimo. 

Nada podemos deducir del texto fragmentario y corrupto del fr. 51 (969) 

de los Testimonia Adespota de Page144: 

+ ta'"  JRadamavnquo" pimplei'" bivan. + 

Conclusión. 

Pocos son los líricos que citan en sus versos a los jueces infernales 

desempeñando tal cargo.  

En los versos de los poetas antiguos como Teognis de Mégara, Íbico, 

Simónides y Píndaro de Tebas, sólo este último podría relacionarlos con la 

función de jueces en el Más Allá. Incluso, en Píndaro podemos encontrar 

algunas claves por las que en la época clásica también pase Éaco a ser 

considerado juez infernal. 

En época helenística encontramos tres corrientes bien diferenciadas. La 

primera continúa con las alusiones puramente tradicionales, es decir, en las 

que Minos o Éaco son jueces, o por lo menos están en el Más Allá. Por 

ejemplo, Leónidas, quien compara la conducta de Minos con otro personaje, 

Pratálidas. Gracias a esta comparación se avala que Minos merece el 

renombre que tiene en el Hades, aunque Leónidas no dice expresamente en 

ningún momento que sea juez infernal. 

La segunda corriente se caracteriza porque se hace referencia al destino 

de los creyentes en los misterios. Como ejemplos, se deben citar a dos 

autores, Hegesipo y Posidipo de Pela. 

La tercera contiene críticas feroces, ateas o contrarias a la opinión 

común de la gente o a cualquier creencia religiosa. En esta corriente 

encontramos a Teéteto, quien manifiesta que Minos no tiene una conducta 

apropiada, al compararlo con Tersites, a pesar de su fama.  

                                            
144 Cf. Page, D. L., (1.962), pg. 517.  
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Entre los epigramas funerarios se conserva uno especialmente 

interesante. Muestra el escepticismo sobre los mitos que se refieren al mundo 

de ultratumba, pero lo más importante es que solamente se nombra a Éaco en 

el ámbito del Más Allá, aunque sin ejercer de juez sino de portero. 

En definitiva, en la lírica también nos encontramos con las distintas 

posturas, según las diferentes creencias, que se dan al intentar dar respuesta 

ante el misterio de la muerte y la trascendencia de la vida.  
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C.  TRAGEDIA. 

 Dentro de la tragedia podemos encontrarnos con algún testimonio 

importante que alude a los jueces infernales, si bien es verdad que no 

aparecerá en ninguna obra ni Minos, ni Radamantis, ni Éaco ejerciendo de 

jueces.  

 Como acabo de decir, no hay rastros de las creencias en juicios en el 

Más Allá; en ninguna de las tragedias que conservamos. Es cierto que nos han 

llegado noticias de que alguno de los más afamados autores clásicos escribió 

tragedias tituladas con el nombre de alguno de los personajes que en algún 

momento han sido jueces en el Más Allá. Tal es el caso de la desaparecida 

obra Triptólemo de Sófocles. Pero, desgraciadamente, los escasos fragmentos 

conservados no permiten emitir juicios de valor de lo que en ellas podrían 

aparecer. En todo caso parece más verosímil que Sófocles se refiera al mito 

del origen de la agricultura. 

 Aún con estos pocos datos vamos a buscar alguna huella en los grandes 

trágicos que pudiera darnos alguna pista sobre los jueces del Más Allá. 

Empecemos con Esquilo. 
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I. ESQUILO. 

Aún estando interesado en el tema del castigo del injusto por la 

divinidad, herencia de Hesíodo y de Solón145, el hecho de la justicia tras la 

muerte no tiene una especial relevancia para Esquilo, en comparación con la 

justicia en vida.  

Sin embargo, para él, la justicia, o mejor dicho, el castigo por parte de la 

divinidad al que no se comporta como debe, es fundamental. Esto se refleja en 

su obra. Por ejemplo, en Prometeo narra "el castigo por Zeus al titán 

rebelde"146. 

Como afirma Adrados: "Moralidad, justicia y libertad, respeto a las leyes 

divinas en suma, son para Esquilo los fundamentos tanto de la vida del 

individuo como de la vida política de la democracia ateniense"147, y por eso, 

este trágico intenta reflejar también estos valores tras la muerte mediante un 

juez en el Hades. 

Esquilo no continúa con la tradición homérica a la hora de establecer a 

los jueces en el Más Allá, sino que sitúa a Zeus y al mismo Hades ejerciendo 

tal función. 

1. ZEUS, JUEZ DEL MÁS ALLÁ. 
En una de las intervenciones de Dánao en Las suplicantes148, el juicio de 

los crímenes en el Hades representa una amenaza para todos los que tienen 

alguna culpa. 

 

kajkei' dikavzei tajmplakhvmaq j, wJ" lovgo",  

Zeu;" a[llo" ejn kamousin uJstavta" divka". 

Allí juzga los crímenes, según dicen, otro Zeus, y dicta la última 

sentencia. 

 

Un Zeus diferente (a[llo") al que se conoce está encargado de juzgar y 

dar el fallo definitivo (divka").  

                                            
145 Cf. Rodríguez Adrados, F., (1997), pgs. 65, 69. 
146 Cf. Rodríguez Adrados, F., (1997), pg.117. 
147Cf. Rodríguez Adrados, F., (1997), pgs. 65-66. 
148 Aesch.Supp.230-231. 
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2.  HADES.    
En Las Euménides149, Esquilo hace que sea el mismo Hades el que se 

encargue de realizar el juicio a los mortales en el Más Allá, situado bajo tierra.  

Según la intervención del coro de las Euménides, Hades es un gran juez 

al que no se le escapa nada, pues lo tiene todo anotado y muy arraigado en su 

mente. Así lo expresan las Erinis: 

 

mevga" ga;r  {Aidh" ejsti;n eu[quno" brotw'n 

 e[nerqe cqonov", 

deltogravfw/ de; pavnt j ejpwpa/' freniv. 

Hades es un gran juez riguroso para los mortales bajo la tierra: todo 

lo ve y en su mente lo tiene grabado. 

 

3.  MINOS. 
Esquilo no se ocupa de la faceta de juez del Más Allá de Minos en lo que 

conservamos de su obra. En Orestea aparecen las figuras de las Erinis, y 

podríamos considerarlas las  jueces “en vida” del culpable. 

Pero estas ideas no están relacionadas con el mundo de los muertos. 

Las injusticias cometidas han de pagarse en vida y quizá por esta razón, el juez 

mítico presente en la épica, sólo es aludido en la tragedia de Esquilo en su 

faceta de poderoso rey del más acá. 

En Coéforos 618, se hace una referencia expresa a Minos. El texto dice 

lo siguiente: 

 

a[llan d j h\n tin j ejn lovgoi" stugei'''n 

     øªajnt. b.Ø foinivan Skuvllan, 

a{t j ejcqrw'n u{per 

 fw't j ajpwvlesen fivlon, 

 Krhtikoi'" 

cruseodmhvtoisin o{rmoi" 

 piqhvsasa, dwvroisi Mivnw, 

Ni'son ajqanavta" trico;" 

nosfivsasa probouvlw" 

                                            
149 Aesch.Eum.273-275. 
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 pnevonq j aJ kunovfrwn u{pnw/:        

Ant. 2 

Hay otra a quien se odia en los mitos: una doncella sanguinaria, que, 

en favor de los enemigos, causó la muerte a un hombre de su familia: 

se dejó persuadir -¡impúdica perra!- por los cretenses collares de oro, 

regalos de Minos y privó a Niso del cabello que lo hacía inmortal, 

mientras él respiraba plácidamente en el sueño, y Hermes se 

apoderó de él. 

 

Esquilo alude a un episodio mítico del asedio de Mégara por los 

cretenses al mando de Minos. El rey de Mégara era Niso, poseedor de un 

cabello de oro que lo hacía inmortal. Su hija Escila, seducida por un collar de 

Minos, le arranca el cabello y provoca su muerte. 

II. EURÍPIDES. 

  Este gran trágico no hace referencias a Minos, y solamente menciona a 

Éaco en las obras que a continuación se mencionan. 

 En Ifigenia en Áulide150, Eurípides se hace eco de la tradición habitual 

que hace a Éaco hijo de Zeus y de Egina. Es príncipe de Enone, (es decir, de 

Egina) y su descendiente es Peleo, padre de Aquiles.  

Otra de las tragedias donde se cita a este héroe es Andrómaca151, 

donde se refieren al hijo de ésta y de Neoptólemo, Moloso, como "el único 

superviviente de la estirpe de Éaco". Recordemos que Neoptólemo es hijo de 

Aquiles, el nieto de Éaco.  

Dice así el texto: 

 

gunai'ka d j aijcmavlwton,  jAndromavchn levgw, 

Molossivan gh'n crh; katoikh'sai, gevron, 

JElevnw/ sunallacqei'san eujnaivoi" gavmoi", 

kai; pai'da tovnde, tw'n ajp j Aijakou' movnon 

leleimmevnon dhv. 

                                            
150 VV.697-713. 
151 V.1246. 
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La mujer prisionera, a Andrómaca me refiero, anciano; es preciso 

que habite en tierra molosia unida en matrimonio a Heleno el hijo de 

Príamo. Y también su hijo el único superviviente de la estirpe de 

Eaco. 

 

III. OTROS TRÁGICOS. 

1. CRITIAS. 

Radamantis ha dado nombre a uno de los escritos de Critias152 que 

desgraciadamente, no hemos conservado completo. Algunos de los versos que 

tenemos  dicen lo siguiente: 

 

 ejgw; ãde;Ã touvtwn oujdeno;" crhv/zw tucei'n, 

 dovxan de; bouloivmhn a]n eujkleiva" e[cein 18 

 oujdei;" ga;r hJma'" ão{sti"Ã 

 ejxairhvsetai 

 Yo no aspiro a ninguna de estas cosas; 

 Sólo querría alcanzar una fama gloriosa. 

 

 Algunas de las fuentes antiguas atribuyen erróneamente a Eurípides 

esta tragedia. Por ejemplo, uno de los pocos testimonios que tenemos acerca 

de esta obra nos lo da Estrabón, quien nombra a Eurípides como su autor en 

Geografía153: 

 

Eujripivdh" d j .... 

kai; ejn  JRadamavnqui Æoi} gh'n e[cous j Eujboi?da provscwron 

povlinÆ 

Y Eurípides dice........y en el Radamantis: 

que ocupan la tierra de Eubea, una ciudad de las proximidades,...... 

 

                                            
152 Snell. (1971), 43F, pgs. 178-180.  
153 Geog. 8.3.31.25  
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Estobeo, quien también hace referencias a esta obra, e incluso nos 

aporta un pequeño pasaje de la tragedia, también cita a Eurípides como el 

autor de la tragedia154: 

   

Eujripivdou  JRadavmanqu": 

[Erwte" hJmi'n eijsi pantoi'oi bivou: 

oJ me;n ga;r eujgevneian iJmeivrei labei'n: 

tw/' d j oujci; touvtou fronti;", ajlla; crhmavtwn 

pollw'n keklh'sqai bouvletai pavtwr dovmoi": 

a[llw/ d j ajrevskei mhde;n uJgie;" ejk frenw'n 

levgonti peivqein tou;" pevla" tovlmh/ kakh/': 

oiJ d j aijscra; kevrdh provsqe tou' kalou' brotw'n 

zhtou'sin, ou{tw bivoto" ajnqrwvpwn plavnh. 

Radamantis de Eurípides: 

Muchas clases de aspiraciones tenemos en la vida: 

unos desean adquirir un título de nobleza; 

otros no piensan en ello, sino que se les conozca como dueños de 

cuantiosas riquezas; 

gustan otros de llenar, con perversa osadía, de convicciones al 

prójimo, 

sin exponer ningún pensamiento sensato; 

hay quienes buscan vergonzosas ganancias 

en lugar del bien de los mortales; y así la vida humana es un engaño. 

 

En Antiat. Bekk. también se da la autoría de la obra a Eurípides155: 

 

ejxairei'n ajnti tou' ajfairei'n. Eujripivdh" de;  JRadamavnquiü: oujdei;" ga;r  

hJma'" ão{sti"Ã ejxairhvsetai...     

Arrancar la vida en lugar de privar de la vida. Así Eurípides en el 

Radamantis… “No hay nadie que pueda arrancarnos la vida”. 

 En Vita Euripid.135,33 también se recogen los mismos datos, sin 

embargo, Kannicht no recoge esta obra entre los fragmentos de Eurípides. 

                                            
154 Stob.II.8. 
155 94,1. 
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Gallavotti  descifró el argumento de la obra, gracias a un papiro del siglo 

II. Parece que este autor entrecruzó dos leyendas helénicas. Por un lado, la 

lucha entre los hijos de Afareo y los Dioscuros, y por el otro, el rapto de Helena 

por Teseo. Al final de la obra se da una similitud con Esquilo, la intervención de 

Artemis, como dea ex machina. 

Breve conclusión de la tragedia. 

 Esquilo alude a dos dioses diferentes para el juicio en el Más Allá. Por 

un lado, cita a un Zeus como juez del Hades. Su cometido consiste en juzgar 

los crímenes y dar un veredicto definitivo. Por otro, el mismísimo Hades tendría 

tal cargo. 

El teatro aporta una nueva visión con respecto a uno de los 

tradicionalmente llamados jueces infernales. 

 En la tragedia no tenemos datos concluyentes para poder afirmar que, 

sin ninguna duda, al menos se trata a Radamantis como juez infernal. La única 

posibilidad estaría en la obra que recibe tal nombre, pero es escasa la 

información que nos queda de dicha obra para llegar a tal conclusión. 

 Ni Minos ni Éaco tienen ninguna relación alguna con el tema del juicio. 

Apenas hay alguna alusión, bien a la genealogía, en el caso de Éaco, bien a 

los conocidos amoríos de Minos, recurso que se utilizará con frecuencia en la 

literatura posterior.
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D. COMEDIA. 

 

Como afirma Da Rocha Pereira156, la comedia utilizó los temas 

escatológicos durante los siglos V y IV a. C. para divertimento de los 

espectadores, y, por ello, es probable que en algunas de las comedias de las 

que no tenemos suficiente información, como en Ghrutavde" de Aristófanes, en 

Krapavtaloi y Metallh'" de Ferécrates, en jArcivloco" y Civrwn de Cratino, en 

Dh'moi de Éupolis y en Mou'sai de Frínico "se parodiasen las creencias en la 

otra vida", para que el público se pudiera reír de los temores que muchos 

esperaban encontrar y que circulaban en torno a las creencias populares de 

esta época sobre el mundo de los muertos, prevaleciendo por encima de las 

ideas filosóficas157 y de las creencias mistéricas158.       

En concreto, en la comedia antigua, en el tema que ocupa a este trabajo, 

tenemos atestiguado por primera vez, el cargo de portero del Hades 

encomendado a Éaco, uno de los  jueces infernales. 

                                            
156 Monteiro Da Rocha Pereira, Mª. H., (1955), pg. 157. 
157 Cf. Cit. Supr., (1955) pg. 158. 
158 Cf. Cit. Supr., (1955), pg. 159. 
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I. ARISTÓFANES. 

1. ÉACO. 
En Ranas, Éaco con su primera intervención en la obra muestra 

claramente su función con la siguiente pregunta159.  

Tiv" ou|to"_ Con estas palabras va a averiguar quién quiere entrar en el 

Hades y va a encontrarse con el dios Dioniso. En este episodio de Éaco160 

sorprende a Dioniso que sea el mismo Éaco el que salga a su encuentro, pues 

es siempre un pai'" (esclavo) quien desempeña la función de abrir la puerta de 

las casas.  

Según los comentaristas161, no parece que se nombre realmente a Éaco. 

De los treinta manuscritos162, según Nikolaos Chionides, exceptuando a V y a 

S163, en los demás manuscritos se alude directamente a Éaco. Los escolios 

tampoco dejan la cuestión clara. En 658 se dice: 

 

tiv to; pra'gma toutivÚ  JW" duskrivtw" e[cwn tou'to levgei oJ Aijakov".  

¿Qué historia es ésa?: Estando confuso, Éaco dice esto. 

 

Sin embargo en 465 encontramos: 

 

ei|" tw'n ejn  {Adou levgei. tine;" de; to;n Aijako;n levgousin 

ajpokrivnasqai: o{per ajpivqanon.V.   

A los que están en el Hades dice. Algunos dicen que Éaco responde. 

Lo que no es convincente. (Manuscrito V) 

 

Como asegura Dover164, en los códices, como en el R, tampoco está 

Éaco en la lista de dramatis personae; encontramos qeravpwn Plouvtwno". 

                                            
159 Ar.Ra.464. 
160 VV. 464-490. 
161 Dover, Pgs. 50-55; Sommerstein, Pg. 198; Stanford, Pgs. 113-114. 
162 Eberline, C. N., (1980), pg.1. 
163 Stanford, Pg. 113. 
164 Dover, Pg. 51. 
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Dover parece decantarse por la posibilidad de una injerencia injustificada165, 

con la que se consigue tener un personaje importante en la obra. 

 Sin embargo, la existencia de la tragedia Piritoo y su paralelismo con la 

presencia de los misterios, en el coro segundo de Ranas, el de iniciados en los 

misterios eleusinos, hace probable que se pueda identificar al Éaco 

considerado juez del Hades con el portero. 

 De todos modos, como asegura Stanford en su comentario166, lo más 

probable es que este personaje tiene la única finalidad de provocar la risa en el 

espectador. De hecho, si se analizan las escenas de esta obra en las que 

interviene Éaco, se comprueba que están hechas exclusivamente para el 

entretenimiento del espectador. 

 A partir del verso 468 se nos muestra a un Éaco muy enfadado, que guarda 

la morada del Hades junto a Cerbero: 

 

\\W bdelure; kajnaivscunte kai; tolmhre; su; 

kai; miare; kai; pammivare kai; miarwvtate, 

o}}" to;n kuvn j hJmw'n ejxelavsa" to;n Kevrberon 

ajph/'xa" a[gcwn kajpodra;" w/[cou labwvn, 

o}n ejgw;  jfuvlatton.  jAlla;  nu'n e[cei mevso": 

toiva Stugov" se melanokavrdio" pevtra 

jAcerovntiov" te skovpelo" aiJmatostagh;" 

frourou'si, Kwkutou' te perivdromoi kuvne", 

e[cidnav q j eJkatogkevfalo", h} ta; splavgcna sou 

diasparavxei: pleumovnwn t j ajnqavyetai 

Tarthssiva muvraina, tw; nefrw; dev sou 

aujtoi'sin ejntevroisin h/Jmatwmevnw  

diaspavsontai Gorgovne" Teiqravsiai,  

ejf j a}" ejgw; dromai'on oJrmhvsw povda. 

¡Oh! Tú, infame, sinvergüenza, atrevido, canalla, más que canalla, el más 

canalla de todos, que, persiguiendo, a nuestro perro Cerbero, al que yo 

guardaba, te lanzaste, retorciéndole el cuello, y saliste huyendo, 

llevándotelo. Pero ahora te tengo cogido por la cintura. Así te vigilan la 

piedra de corazón negro de la Éstige y el acantilado ensangrentado del 

                                            
165 Dover, Pg. 53. 
166 Stanford, Pg. 114. 
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Aqueronte y los perros que corren alrededor del Cocito y Equidna de cien 

cabezas, que te desgarrará tus entrañas; de tus pulmones se cogerá la 

murena tartesia y tus dos riñones ensangrentados, con tus intestinos, los 

destrozarán las Gorgonas titrasias, tras las que yo dirigiré mi veloz pie. 

 

En el pasaje, como se ve, se hace una descripción de los lugares del Hades 

que más pánico pueden provocar a Heracles por la amenaza de terribles 

tormentos, quien está escuchando a Éaco. 

 Sin embargo, a pesar de la presencia de un Éaco portero, tenemos en unos 

versos, los del episodio de las despenseras y de los golpes167 en donde 

nuestro personaje actúa como un juez, por lo que es muy probable, que 

Aristófanes tuviese presente en este pasaje, esta condición que se atribuía ya 

en el siglo V a. C. a Éaco. 

 Dicen así los versos del episodio de las despenseras que nos interesan: 

 

øAI.Ø Xundei'te tacevw" toutoni; to;n kunoklovpon, i{na dw/' divkhn:              

ajnuveton. 

øDI.Ø    {Hkei tw/ kakovn. 

øXA.Ø Oujk ej" kovraka"_ Mh; provsiton. 

øAI.Ø    Ei\eJn, kai; mavcei_ 

JO Dituvla" cwj Skebluva" cwj Pardovka", 

cwrei'te deuri; kai; mavcesqe toutw/iv. 

øDIØ  Ei\t j oujci; deina; tau'ta, tuvptein toutoni; 

klevptonta pro;" tajllovtria_ 

øAI.Ø     Majll j uJperfua'. 

øDIØ   Scevtlia me;n ou\n kai; deinav. 

øAI.Ø     Majll j uJperfua'. 

øDI.Ø   Scevtlia me;n ou\n kai; deinav. 

øXA.Ø     Kai; mh;n nh; Diva, 

eij pwvpot j h\lqon deu'r j, ejqevlw teqnhkevnai, 

h]]]]  jkleya tw'n sw'n a[xiovn ti kai; tricov". 

Kaiv soi pohvsw pra'gma gennai'on pavnu: 

basavnize ga;r to;n pai'da toutoni; labwvn, 

ka[n potev m j e{lh/" ajdikou'nt j, ajpovkteinovn m j a[gwn. 

                                            
167 VV. 605, ss. 



Los jueces infernales en la literatura griega. 

 73

øAi.Ø   Kai; pw'" basanivsw_ 

øXA.Ø    Pavnta trovpon: ejn klivmaki  

 dhvsa",   

kremavsa", uJstricivdi mastigw'n, devrwn,  

streblw'n, e[ti d j eij" ta;" rJi'na" o[xo" ejgcevwn,    

plivnqou" ejpitiqeiv", pavnta ta[lla, plh;n pravsw/ 

mh; tuvpte tou'ton mhde; ghteivw/ nevw/. 

øAI.Ø   Divkaio" oJ lovgo": ka[n ti phrwvsw gev soi 

 to;n pai'da 

tuvptwn, tajrguvriovn soi keivsetai. 

øXA.Ø  Mh; dh't j e[moig j. Ou{tw de; basavniz j ajpagagwvn. 

øAI.Ø  Aujtou' me;n ou\n, i{na soi kat j ojfqalmou;" levgh/. 

 Katavqou su;  

ta; skeuvh tacevw", cw[pw" ejrei'" 

ejntau'qa mhde;n yeu'do". 

øDI.Ø    jAgoreuvw tini; 

ejme; mh; basanivzein ajqavnaton o[nt j: eij de; mhv, 

aujto;" seauto;n aijtiw'. 

øAI.Ø    Levgei"  de; tiv_ 

øDI.Ø  jAqavnato" ei\naiv fhmi, Diovnuso" Diov", 

tou'ton de; dou'lon. 

øAI.Ø    Tau't j ajkouvei"_ 

øXA.Ø     Fhvm j ejgwv. 

Kai; poluv ge ma'llovn ejsti mastigwtevo": 

ei[per qeo;" gavr ejstin, oujk aijsqhvsetai. 

øDI.Ø  Tiv dh't j, ejpeidh; kai; su; fh;/" ei\nai qeov", 

ouj kai; su; tuvptei ta;" i[sa" plhga;" ejmoiv_ 

øXA.Ø  Divkaio" oJ lovgo": cwjpovterovn g j a]n nw/'n i[dh/" 

 klauvsanta 

provteron h] protimhvsantav ti 

tuptovmenon, ei\nai tou'ton hJgou' mh; qeovn. 

øAI.Ø  Oujk e[sq j o{pw" oujk ei\ su; gennavda" ajnhvr: 

 cwrei'" gavr 

eij" to; divkaion.  jApoduvesqe dhv. 

Éaco.- Atad al punto a ese ladrón de perros, para que sea castigado. 

Hacedlo vosotros dos. 
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Dioniso.- (Aparte) Alguno lo va a pasar mal. 

Jantias.- ¿No os iréis a los cuervos? Vosotros dos no os acerquéis. 

Éaco.- ¿Qué?, ¿te resistes? Titilas, Esceblias y Pardotas venid aquí y 

luchad con éste hombre. 

Dioniso.- ¿Y no es indignante, que éste intente pegar a la gente, cuando 

roba, además, la ropa de los otros? 

Éaco.- Más bien, extraordinario. 

Dioniso.- Insufrible, en efecto, e intolerable. 

Jantias.- Pues bien, por Zeus, si he venido alguna vez aquí, que me 

muera, o si he robado alguno de tus bienes por valor de un cabello. Yo me 

portaré muy noblemente contigo. En efecto, castiga, cogiéndolo, a ese 

esclavo mío, y si consigues probar que he faltado alguna vez, llevándome, 

ejecútame. 

Éaco.- ¿Y cómo lo someteré a la prueba? 

Jantias.- De todas las maneras. Atándolo a una escalera, colgándolo, 

azotándolo con un erizo, desollándolo, atornillándolo, echando, además, 

vinagre en sus narices, cargándolo con ladrillos y todos los otros castigos, 

pero no golpees a éste con ajo ni con puerro verde. 

Éaco.- Justo discurso. Y por si te lesiono en algo a tu esclavo, al 

golpearlo, habrá depositado para ti un dinero. 

Jantias.- Para mí, al menos, no lo deposites. De ese modo, llevándotelo, 

somételo a prueba. 

Éaco.- Aquí, por cierto, para que declare ante tus ojos. (A Dioniso) Tú, 

deposita en el suelo rápidamente los bagajes y cuídate de no decir aquí 

ninguna mentira. 

Dioniso.- Prohíbo a cualquiera que me someta a prueba, pues soy 

inmortal. Y, si no, yo mismo te acusaré a ti. 

Éaco.- ¿Qué dices? 

Dioniso.- Afirmo que soy inmortal, Dioniso, hijo de Zeus, y que éste es mi 

esclavo. 

Éaco.- (A Jantias) ¿Oyes eso? 

Jantias.- Yo digo que sí, y, por ello, ha de ser azotado mucho más, pues, 

si es un dios, no sentirá nada. 
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Dioniso.- (A Jantias) ¿Y por qué, puesto que tú afirmas ser un dios, 

no recibes los mismos golpes que yo? 

Jantias.- Tienes razón. A aquél de nosotros dos que veas que llora 

antes o que note algo, al ser castigado, piensa que ése no es un 

dios. 

Éaco.- (A Jantias) No se puede decir que no eres un hombre 

generoso. Tú vas, en verdad, hacia lo que es justo. Desnudaos ahora 

mismo. 

 

En la primera intervención de Éaco de esta escena se refleja que es juez 

puesto que manda hacer justicia:  i{na dw'/ divkhn:   

Como juez importante se demuestra su autoridad al llamar a los 

guardianes del orden que necesita para que se cumpla lo que ordena y  que no 

se le resista Jantias: cwrei'te deuri; kai; mavcesqe toutw/iv.     

Como función propia de juez ha de proponer las penas que considere. 

Sin embargo, a la hora de sancionar, al ser un juez de comedia, no tiene 

iniciativa propia; pide ayuda preguntando incluso, a quien tendría que recibir el 

castigo.  

En esta escena se destaca un hecho importante relacionado con la 

justicia: basavniz j_ el castigo al esclavo que se le propone a nuestro juez. Esta 

situación debía ser muy habitual, pues como afirma García López168: “en 

Atenas las declaraciones de un esclavo, sometido a castigo se tenían por más 

fiables en un juicio, por ambas partes, que las de un hombre libre”. 

Las diferentes propuestas de castigo que recibe Éaco son diversas, 

desde: estar atado a una escalera, estar colgado, ser azotado con un erizo, ser 

desollado, ser atornillado, soportar que se le eche vinagre en la nariz, cargar 

con ladrillos. A su vez, también recibe las �propuestas que no debe considerar: 

golpear con un ajo o con un puerro verde: 

ejn klivmaki 

dhvsa", kremavsa", uJstricivdi mastigw'n, devrwn, 

streblw'n, e[ti d j eij" ta;" rJi'na" o[xo" ejgcevwn, 

plivnqou" ejpitiqeiv", pavnta ta[lla, plh;n pravsw/ 

                                            
168 García López. (1993), pg. 131. 
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mh; tuvpte tou'ton mhde; ghteivw/ nevw/. 

Pero también está presente la pena de muerte: ajpovkteinovn m j a[gwn. 

Recordemos que Jantias le llega a decir tales palabras al juez porque no está 

muerto. Esta pena se da si se prueba que no se cumple el requisito 

imprescindible que no debe faltar en un juicio y que pide el juez. El juez exige 

siempre la verdad; no puede haber yeu'do". 

Se pone de manifiesto en el texto, una característica positiva del Éaco 

juez de la comedia: la generosidad. Esta cualidad se hace presente en el hecho 

de depositar dinero adelantándose al �hecho de las posibles lesiones que va a 

sufrir el esclavo al ser castigado: 

 ka[n ti phrwvsw gev soi 

 to;n pai'da tuvptwn, tajrguvriovn soi keivsetai. 

El fallo, finalmente,  se realiza en el episodio de los golpes169. Tal y como 

afirma García López170, “Éaco explica cómo va a actuar para descubrir la 

verdadera identidad” de Jantias y Dioniso. Y, ¿de qué se puede valer 

Aristófanes para provocar en esta situación la risa en el espectador? 

Desgraciadamente, de los golpes que Éaco da a cada uno de ellos. 

 

øAI.Ø JRa/divw": 

plhgh;n para; plhgh;n eJkavteron. 

Éaco.- Sin dificultad. Un golpe alternativamente a cada uno. 

 

En este mismo episodio, Éaco tiene una intervención en la que reconoce 

su incapacidad para reconocer a los dioses, ya que él mismo no lo es.  De este 

modo, el portero acude a sus superiores, que sí son dioses.  

 

øAI.ØOu[ toi ma; th;n Dhvmhtra duvnamai jgw; maqei'n 

oJpovtero" uJmw'n ejsti qeov". jAll j ei[siton: 

oJ despovth" ga;r aujto;" uJma'" gnwvsetai 

chj Ferrevfatq j, a{{{t j o[nte kajkeivnw qewv. 

                                            
169 VV.642-673. 
170 García López, (1993), pg. 132. 
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Éaco.- Pues bien, por Deméter, yo no puedo saber quién de 

vosotros dos es un dios. Mas, entrad. El amo mismo, sin duda, y 

Perséfone os reconocerán, puesto que también ellos dos son dioses. 

 

 En los pasajes aludidos quedan claros dos aspectos: 

1. Éaco es aquí un recurso para la risa, tal y como aparece a lo largo de las 

intervenciones de los diferentes episodios de la comedia. Nadie podía imaginar 

a un juez infernal que llegase a las manos, como en este episodio lo hace con 

Dioniso, y a Jantias si consideramos los versos  supuestos por Kock171: 

2. Éaco, al sentirse incapacitado para una decisión importante como la que 

tiene entre manos, acude a Plutón y a su esposa, quienes gobiernan el mundo 

de los muertos, a sus superiores. Éaco es simplemente un servidor de estos 

dioses: 

 oJ despovth" ga;r aujto;" uJma'" gnwvsetai 

 chj Ferrevfatq j, a{t j o[nte kajkeivnw qewv.      

2. RADAMANTIS. 
Aparte de la cita directa de un personaje como Éaco, Aristófanes alude 

indirectamente a Radamantis.  

 En Aves, 521 se dice lo siguiente: 

 

Lavmpwn d j o[mnus j e[ti kai; nuni; to;n ch'n j, o{tan ejxapata'/ ti.             

Lampón todavía ahora jura por la oca, cuando engaña a alguien. 

 

En los escolios, y en los comentaristas modernos como en el de 

Sommerstein172, al comentar este verso, el nombre de Radamantis se hace 

presente.  

Swsikravth" ga;r ejn tw'/ b v tw'n Krhtikw'n ou{tw" fhsi; Æ JRadavmanqu" 

de; dokei' diadexavmeno" th;n basivleian Ædikaiovtato" gegenh'sqai  

pavntwn ajnqrwvpwn. 

Aparte de nombrarlo por la obra de Sosícrates se dice: 

JRadavmanqu" ga;r dikaiovtato" ajnqrwvpwn genovmeno" prw'to"  ejkwvluse  

                                            
171 García López,  (1993), pg. 135. 
172 Sommerstein. (1987), pg.231; Dunbar. (1995), pg.357. 
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mhdevna ajnqrwvpwn o{rkou" poiei'sqai kata; qew'n. ajll j ojmnuvnai keleu'saich'n

a kai; kuvna kai; kiovn.   

 Por tanto, el juramento por la oca está unido al ámbito cretense, y en 

especial con Radamantis, considerado 

dikaiovtato" gegenh¸'sqai pavntwn ajnqrwvpwn, << el más justo de entre todos los 

hombres>>. 

La importancia de este juramento marca la creencia antigua, e[ti, que 

aún, kai; nuni;, es recordada, poniendo de manifiesto a Radamantis, sin 

mencionarlo. 

 De todos modos, en las palabras de los escoliastas llama la atención 

cómo marca y redunda en el concepto de justicia con respecto a los demás: 

pavntwn ajnqrwvpwn. 

  Parece como si fuera considerado exclusivamente en su faceta mortal y 

no semidivina, con lo que la característica típica en Radamantis de justicia se 

une a la tradición antigua, en la que se le consideraba como justo, refuerza la 

idea de que es un juez y legislador en toda regla, teniendo el suficiente poder, 

también debido a su condición de rey, para establecer la forma en la que ha de 

darse un juramento. 

 Es interesante la cuestión que refleja Dunbar en su comentario sobre si 

los espectadores tenían presente en sus mentes la relación de Radamantis con 

el tema de las ocas. No puede descartarse que lo tuvieran presente sobre todo  

aquellos espectadores que hubieran tenido algún contacto con los escritos de 

Platón, como veremos en su momento; también es probable que los 

espectadores lo tomasen como un elemento cómico propio de Aristófanes, 

retomando los antiguos juramentos por animales, que ya habían perdido su 

sentido primitivo, como ocurría con el juramento por el perro, o incluso, que 

pensasen simplemente que era el nombre de un ave, que era lo que realmente 

importaba 

 Con respecto a Minos, aún es menor la alusión por parte de los escolios 

y de Dover173. Solamente se le cita al comentar el verso 1359, del que se dice 

                                            
173 Dover. Pg. 365. 
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lo siguiente al referirse a la diosa Ártemis, referida aquí como la divinidad 

cretense de la caza174: 

 

Britovmarti" sugkunhgo;" h\n  jArtevmido", h|" ejrasqei;" Mivnw"  

katedivwken. 

Britomartis era la compañera de caza de Ártemis, a la que Minos 

perseguía enamorado de ella.  

 

 Dover también alude a este mito para explicar el término pai'" referirdo a 

Dictina.� 

 Sin embargo, no se menciona nada que tenga que ver con su faceta de 

juez del Más Allá. 

Breve conclusión de la presencia de los Jueces Infernales en la comedia. 

 En la comedia tan sólo se puede rastrear el mundo del Más Allá en las 

Ranas de Aristófanes, puesto que de los demás autores tenemos muy poca 

información.  

Teniendo claro el hecho de que la finalidad de la comedia es arrancar la 

carcajada al espectador, es posible comprender que Aristófanes proponga un 

modelo de juez diferente, menos serio y más acorde con la idea popular que 

tienen los que presencian su comedia, quienes pueden apreciar los gestos y 

escuchar las palabras que el juez pronuncia en la representación. 

 De los jueces del Hades, Éaco se muestra desde una nueva óptica que 

calará en la literatura tardía, pues su nueva función, la función de portero del 

Hades, le acompañará  desde que Aristófanes en sus Ranas le asigna tal 

misión. 

Para fortalecer el aspecto cómico del personaje, Aristófanes le rebaja su 

categoría y le hace actuar como un esclavo, siendo él mismo el encargado de 

abrir la puerta del Hades. 

 A pesar de la nueva tarea, se perciben los rasgos de un juez, el juez del 

Más Allá, que ya se conocía en esta época. Por ello, tiene las competencias de 

interrogar, de mandar castigar y elegir la forma del castigo en cuestión. 

                                            
174 Sommerstein. (1987), pg. 279. 
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 Con respecto a las alusiones a los hermanos cretenses, hay que decir 

que no están expresadas directamente en las comedias, sino que hay que 

buscarlas en los escolios y en los comentaristas modernos de la obra de 

Aristófanes. Así, en Radamantis, el único que se muestra con su principal 

característica, la justicia, tiene la importancia de ser el artífice de un nuevo 

juramento: el de la oca. En cuanto a Minos, las alusiones se relacionan a los 

amoríos que éste pretendía tener con Dictina, la compañera de la diosa 

Ártemis. 

 La comedia, por tanto, tiene su importancia en el tema de los jueces 

puesto que consolida un nuevo punto de vista de Éaco. Su nueva función de 

portero estará presente en este sentido en la literatura posterior.   
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E. PROSA. 

I. HISTORIOGRAFÍA. 

 En los textos de los historiadores también se citan los nombres de los 

jueces infernales. Indudablemente no se refleja el mito del Más Allá en aquellos 

autores que conciben la historia como la investigación de hechos pasados 

veraces y verosímiles. 

 El nombre que más se cita es el de Minos, pues en este nombre se 

mezcla la figura mítica con la que los griegos consideraban figura real que hizo 

posible la formación de la talasocracia. 

 El nombre de Éaco y el de Radamantis no se citan desde esa 

perspectiva histórica, sino que aparecen mencionados en un ámbito mítico. 

 Comenzamos por ver los textos del padre de la historia, título dado por 

Cicerón a Heródoto.  

1. HERÓDOTO. 

 Heródoto cita en su Historia a Minos y a Éaco.  

1.1. MINOS. 

 En la historia herodotea, Minos conserva aquellas características del 

mito que son más verosímiles en el plano histórico, como el poder que este rey 

disfrutaba.  
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En el libro I175 del autor de Halicarnaso se encuentra el siguiente pasaje 

en el que se habla del poder de Minos sobre los pueblos antiguos: 

 

Eijsi; de; touvtwn Ka're" me;n ajpigmevnoi ej" th;n h[peiron ejk tw'n nhvswn:  

to; ga;r palaio;n ejovnte" Mivnw kathvkooi kai; kaleovmenoi Levlege" ei\\con 

ta;" nhvsou", fovron me;n oujdevna uJpotelevonte", o{son kai; ejgw; dunatov"  

eijmi ãejpi;Ã makrovtatonejxikevsqai ajkoh/', oiJ dev, o{kw" Mivnw" devoito,  

ejplhvroun oiJ ta;" neva". {Ate dev Mivnw te katestrammevnou gh'n pollh;n k

ai; eujtucevonto" tw/' polevmw/ to; Kariko;n h\n e[qno" logimwvtaton tw'n  

ejqnevwn aJpavntwn kata; tou'ton a{ma to;n crovnon makrw/' mavlista. 

De estos pueblos, los carios llegaron al continente desde las islas, 

pues antiguamente, como súbditos de Minos y con el nombre de 

léleges, ocupaban las islas sin satisfacer tributo alguno –por lo 

menos durante todo el tiempo a que las tradiciones más antiguas me 

permiten remontarme-, si bien, siempre que Minos lo requería, 

contribuían a equiparle sus naves. Por ello, como Minos había 

conquistado muchas tierras y tenía éxito en la guerra, el pueblo cario, 

por aquellas mismas fechas, era, con gran ventaja, el más famoso de 

todos los pueblos.  

 

 Este poder otorgado por la soberanía que Minos tenía, viene dado por 

una contienda entre hermanos, pues Heródoto refiere que lucha con Sarpedón 

por el trono de Creta, en el siguiente pasaje176: 

 

Dieneicqevntwn de; ejn Krhvth/ peri; th'" basilhivh" tw'n Eujrwvph" paivdwn  

Sarphdovno" te kai; Mivnw, wJ" ejpekravthse th/' stavsi Mivnw", ejxhvlase  

aujtovn teSarphdovna kai; tou;" stasiwvta" aujtou':               

Pero, cuando los hijos de Europa, Sarpedón y Minos, se disputaron 

en Creta el trono, al imponerse Minos en la contienda, expulsó a 

Sarpedón y, con él, a sus partidarios.  

 

 Mas es con la talasocracia, es decir, con el dominio marítimo por parte 

de Minos sobre el mar Egeo, con el que su poder se extiende sobremanera y 
                                            
175 Hdt.I.171. 
176 Hdt.I.173. 
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con el que se le va a reconocer a lo largo de los siglos. De hecho, este 

concepto, según How y Wells177 está vivo en el siglo V a. C.  

Este dominio del mar se pone de manifiesto en el siguiente pasaje del 

libro III178: 

 

Polukravth" gavr ejsti prw'to" tw'n hJmei'" i[dmen  JEllhvnwn o}"  

qalassokrateveineJpenohvqh, pavrex Mivnw te tou' Knwssivou kai; eij dhvti" 

a[llo" provtero" touvtou h\rxe th'" qalavssh":  

En efecto, Polícrates fue, que sepamos, el primer griego -sin contar a 

Minos de Cnoso y a algún otro, si en realidad lo hubo, que detentara 

el dominio del mar con anterioridad a este último- que aspiró a 

conseguir la hegemonía marítima. 

 

 El poder que Minos tiene, puede en ocasiones hacer que cause 

desgracias a algún pueblo, y sea el motivo de su mala fama. En el Libro VII179 

hay un pasaje en el que se describe cómo Minos es capaz de enviar dolor y 

llanto a un pueblo. El texto dice así: 

 

H de; Puqivh uJpekrivnato: Æ \W nhvpioi, ejpimevmfesqe o{sa uJmi'n ejk tw'n  

Menevlew/ timwrhmavtwn Mivnw" e[pemye mhnivwn dakruvmata_ o{te oiJ me;n 

ouj sunexeprhvxanto aujtw/' to;n ejn Kamikw/' qavnaton genovmenon, uJmei'" de; 

ejkeivnoisi th;n ejk Spavrth" aJrpasqei'san uJp j ajndro;" barbavrou gunai'ka.  

Y la Pitia les respondió: “¡Estúpidos! ¿No estáis contentos con todas 

las calamidades que la cólera de Minos envió contra vosotros por 

haber socorrido a Menelao? Porque ellos no os ayudaron a vengar 

su muerte, que tuvo lugar en Cámico, y en cambio vosotros sí que 

cooperasteis con ellos a la hora de vengar el rapto de la espartana 

por parte de un bárbaro. 

 

 Es en este pasaje donde se habla de la muerte de Minos. Siguiendo el 

texto anterior encontramos180: 

                                            
177 How & Wells. A commentary on Herodotus. 
178 Hdt.III.122.2. 
179 Hdt.VII.169. 
180 Hdt.VII.170. 
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Levgetai ga;r Mivnwn kata; zhvthsin Daidavlou ajpikovmenon ej" Sikanivhn  

th;n nu'nSikelivhn kaleomevnhn ajpoqanei'n biaivw/ qanavtw/. 

Cuéntase, en efecto, que Minos llegó, buscando a Dédalo, hasta 

Sicania (Sicilia), donde pereció de muerte violenta. 

 

Este episodio narrado por Heródoto pertenece al relato mítico, que 

según How y Wells181, se recoge en la obra de Sófocles “Kamivkioi”. La tradición 

mítica sigue recordando, de hecho, la muerte de Minos a manos del rey o de 

sus hijas mientras tomaba un baño templado, la muerte violenta aquí referida. 

A Minos, incluso se le concede una cronología relacionada con la guerra 

de Troya. En este mismo capítulo se recoge la fecha en la que se le sitúa: dos 

generaciones antes. El pasaje, que se recoge en el capítulo 171, dice así: 

 

jE" de; th;n Krhvthn ejrhmwqei'san, wJ" levgousi Praivsioi, ejsoikivzesqai  

a[llou" te ajnqrwvpou" kai; mavlista  {Ellhna", trivth/ de; geneh/' meta;  

Mivnwn teleuthvsanta genevsqai ta; Trwikav, ejn toi'si ouj flaurotavtou" 

faivnesqai ejovnta" Krh'ta" timwrou;" Menevlew/.    

Al quedar despoblada, en Creta –según cuentan los presios- se 

establecieron nuevos habitantes, en su mayoría griegos; y, dos 

generaciones después de la muerte de Minos, tuvo lugar la guerra de 

Troya, en la que, como es sabido, los cretenses figuraron entre los 

mejores aliados de Menelao. 

 

Minos no aparece situado en el Más Allá. Heródoto lo recoge como un 

mero mortal, refiriéndose a su vida, sus obras y su muerte, sin hacerse eco del 

mito de su función de juez en el Más Allá. 

1.2. ÉACO. 

Los textos de Heródoto que aluden a Éaco son los siguientes: en el libro 

V182 encontramos:  

 

                                            
181 Cf. How & Wells. Vol. II, pg. 203. 
182 V, 89. 
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kai;  jAqhnaivoisi oJrmhmevnoisi ejp j Aijginhvta" strateuvesqai h\lqe  

manthvion ejk Delfw'n ejpiscovnta" ajpo; tou' Aijginhtevwn ajdikivou  

trihvkonta e[tea tw'/ eJni; kai; trihkostw'/ Aijakw'/ tevmeno" ajpodevxanta"  

a[rcesqai tou' pro;" Aijginhvta" polevmou, kaiv sfi cwrhvsein ta;  

bouvlontai: h]n de; aujtivka ejpistrateuvwntai, polla; mevn sfea" ejn tw'/  

metaxu; tou' crovnou peivsesqai, polla; de; kai; poihvsein, tevlo" mevntoi  

katastrevyesqai. Tau'ta wJ" ajpeneicqevnta h[kousan oiJ  jAqhnai'oi, tw'/  

me;n Aijakw'/ tevmeno" ajpevdexan tou'to to; nu'n ejpi; th'" ajgorh'" i{drutai,  

trihvkonta de; e[tea oujk ajnevsconto ajkouvsante" o{kw" creo;n ei[h   

ejpiscei'n peponqovta" pro;" Aijginhtevwn ajnavrsia. 

Y, cuando los atenienses estaban dispuestos a organizar una 

expedición contra Egina, llegó un oráculo procedente de Delfos 

aconsejándoles que aguardasen treinta años y que, treinta y un años 

después de la ofensa que les habían inferido los eginetas, 

emprendieran la guerra contra Egina tras haber dedicado a Éaco un 

recinto sagrado, ya que las operaciones se desarrollarían conforme a 

sus deseos; en cambio, si iniciaban las hostilidades inmediatamente, 

en ese plazo de tiempo sufrirían numerosos reveses (y también ellos 

causarían muchos a sus enemigos), si bien, a la postre, lograrían 

aniquilarlos. Cuando el citado oráculo llegó a oídos de los 

atenienses, dedicaron a Éaco ese sagrado recinto que en la 

actualidad se alza en el ágora; sin embargo, ante las afrentas que 

habían sufrido por parte de los eginetas, no se resignaron a seguir la 

indicación de que era menester aguardar treinta años. 

 

En el libro VI se encuentra el siguiente texto183: 

 

jEn de; th'/si  jAqhvnh/si thnikau'ta ei\ce me;n to; pa'n kravto"  

Peisivstrato", ajta;rejdunavsteuev ge kai; Miltiavdh" oJ Kuyevlou, ejw;n  

oijkivh" teqrippotrovfou, ta; me;najp j Aijakou' te kai; Aijgivnh" gegonwv",  

ta; de; newvtera  jAqhnai'o", Filaivou tou' Ai[anto" paido;" genomevnou  

prwvtou th'" oijkivh" tauvth"  jAqhnaivou. Ou|to" oJ Miltiavdh" kathvmeno" 

ejn toi'si proquvroisi toi'si eJwutou', oJrevwn tou;" Dolovgkou" pariovnta"  

ejsqh'ta e[conta" oujk ejgcwrivhn kai; aijcma;" proebwvsato kaiv sfi  

                                            
183 Hdt.VI.35. 
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proselqou'si ejphggeivlato katagwgh;n kai; xeivnia. OiJ de; dexavmenoi kai; 

xeinisqevnte" uJp j aujtou' ejxevfainon pa'n oiJ to; manthvion, ejkfhvsante" de;

ejdevonto aujtou' tw'/ qew'/ min peivqesqai. Miltiavdhn de; ajkouvsanta  

parautivka e[peise oJ lovgo" oi|a ajcqovmenovn te th'/ Peisistravtou ajrch/'  

kai; boulovmenon ejkpodw;n ei\nai.              

En Atenas, por aquellas fechas, Pisístrato detentaba el poder 

absoluto; pero también poseía una gran influencia Milcíades, hijo de 

Cípselo, que pertenecía a una familia propietaria de cuadrigas y 

cuyos orígenes se remontaban a Éaco y Egina, si bien por sus 

antepasados más inmediatos era oriundo de Atenas (Fileo, hijo de 

Áyax, fue el primer miembro de esa familia que obtuvo la ciudadanía 

ateniense). 

 

En el libro VIII184 se dice: 

 

JW" dev sfi e[doxe, kai; ejpoiveun tau'ta: eujxavmenoi ga;r pa'si toi'si qeoi'si

aujtovqen me;n ejk Salami'no" Ai[antav te kai; Telamw'na ejpekalevonto, ejpi;

de; Aijako;n kai; tou;" a[llou" Aijakivda" neva ajpevstellon ej" Ai[ginan.     

Y decidirlo y hacerlo fue todo uno: tras haber elevado preces a todos 

los dioses, solicitaron, desde la propia Salamina, el auxilio de Áyax y 

de Telamón, y enviaron un navío a Egina para que trajese a Éaco y a 

los demás Eácidas. 

 

Estos textos no aluden a Éaco como juez en el Hades. Sin embargo, 

pueden ilustrar la importancia de este héroe que hará que esté en la categoría 

de los jueces del Más Allá. 

Por otra parte, las referencias al mundo egipcio en el libro II tendrán 

mucha influencia en Diodoro, sobre todo, dentro de lo que nos interesa, por su 

comparación entre las creencias escatológicas egipcias y las griegas. 

2. TUCÍDIDES. 

 En Tucídides solamente se alude a Minos en dos pasajes. El tratamiento 

intenta ser puramente histórico, como cabe esperar, y de los jueces es 

precisamente Minos el único personaje que se podía sentir como histórico en 

                                            
184 Hdt.VIII.64. 
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relación con la talasocracia. De hecho, las menciones que Tucídides hace de él 

se refieren siempre y exclusivamente al Minos talasócrata que ya Heródoto 

mencionaba en su libro III185, y al que se refería como conquistador del mar 

griego. 

  Es un hecho destacable que Tucídides lo sitúe en una remota 

antigüedad en el libro I186. Ésta es la primera alusión que hace el historiador:  

 

Mivnw" gavr palaivtato" w|n ajkoh/' i[smennautiko;n ejkthvsato kai; th'"  

nu'n  JEllhnikh?" qalavssh"ejpi; plei'ston ejkravthse kai; tw'n  

Kuklavdwnnhvswn h|rxev te kai; oijkisth;" prw'to" tw'npleivstwn  

ejgevneto, Ka'ra" ejxelavsa" kai; tou;"eJautou' pai'da" hJgemovna"  

ejgkatasthvsa": tov telh/stikovn, wJ" eijkov", kaqhv/rei ejk th'"  

qalavssh" ejf jo{son ejduvnato, tou' ta;" prosovdou" ma'llon iJevnai  

aujtw'/. 

Minos, en efecto, fue el más antiguo de cuantos por tradición 

conocemos que se pertrechó con una escuadra, conquistó la mayor 

parte del actual mar de Grecia, dominó sobre las islas Cíclades, y fue 

el primer colonizador de la mayoría, al expulsar a los carios e 

instaurar como jefes a sus propios hijos. Como es natural, limpió del 

mar la piratería en cuanto le fue posible, a fin de que los tributos le 

llegaran con mayor facilidad. 

 

  En el segundo pasaje187 en el que se cita a Minos se dice: 

 

Katastavnto" de; tou' Mivnw vautikou' plwimwvtera ejgevneto par j  

ajllhvlou" (oiJ ga;r ejk tw'n nhvswn kakou'rgoi ajnevsthsan uJp j aujtou',  

o{teper kai; ta;" polla;" aujtw'n katwv/kize), kai; oiJ para; qavlassan 

a[nqrwpoi ma'llon h[dh th;n kth'sin tw'n crhmavtwn poiouvmenoi  

bebaiovteron w/[koun, kaiv tine" kai; teivch periebavllonto wJ"  

plousiwvteroi ejautw'n gignovmenoi:   

                                            
185 Hdt.III.122.2.Cf. la sección de Heródoto de este trabajo. 
186 Tuc.Hist.I.4.1. 
187 Tuc.Hist.I.8.7. 
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Mas una vez construida la escuadra de Minos, fue más fácil la 

navegación entre ellos, ya que éste desalojó de la isla a los piratas, 

al tiempo que establecía colonias en la mayoría de ellas. 

 

Según Hornblower, Tucídides hace de Minos el antecedente directo del 

imperio ateniense188. 

3. DIODORO. 

3.1. El juicio egipcio. 

 Diodoro, continuando con la línea marcada por Heródoto, en su obra nos 

habla de Egipto. En el libro I tiene unos capítulos dedicados al Más Allá y nos 

refiere las creencias, que eran bien conocidas en Grecia, acerca del mundo 

tras la muerte. En el capítulo 92 alude al juicio que se produce tras ésta, y 

menciona a 42 jueces. No nos dice quiénes son, pero  nos describe que se 

sientan en un hemiciclo junto a un lago.  

 Los paralelismos con las laminillas órficas vistas en la lírica, con 

respecto al juicio y la presencia del lago se explicarían según la versión del 

siciliano, por la presencia de Orfeo en Egipto que le hizo conocer estas 

costumbres, y así, “inventó sus relatos míticos acerca del Hades, imitando unos 

e inventando él mismo otros por su cuenta.” 

 En el capítulo 96 retoma el tema, volviendo a asegurar que fue Orfeo el 

que desde Egipto llevó a Grecia la mayoría de los ritos iniciáticos y sus 

historias sobre el Hades. Aunque, como afirma Burton189, en el capítulo 97.4 se 

hace eco de una tradición distinta, cuando dice que fue Melampo quien llevó a 

Grecia los ritos dionisíacos. La razón es probablemente que Diodoro sigue 

fuentes distintas en cada uno de los pasajes. 

 En este punto, afirma que, imitando a los egipcios, continúa con lo que 

ocurría en los funerales: “los castigos de los impíos en el Hades, los prados de 

los justos”. Sin embargo, Diodoro deja claro, que para él son falacias: “ficciones 

que cree la muchedumbre”. 

 La geografía del Más Allá también es tema de interés para él. Los 

muertos viven en el <<prado>>, “lugar junto al lago que se llama Aquerusia”.Y, 

                                            
188 Hornblower, S. (1991). Vol. I, pg.159. 
189 Burton, A. (1972), pg.280. 
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para llegar allí han de atravesar el río, con lo que aparece el traslado en barco, 

el barquero, que recibe el nombre “en la lengua nativa <<carón>>, y el pago del 

viaje. Diodoro nos narra los templos que hay, y las puertas de entrada del 

Cocito, Leteo, y las de la Verdad donde “se levanta una estatua sin cabeza de 

la Justicia”. 

3.2. Jueces infernales. 

 Diodoro es, entonces, el único historiador que al contar en su obra con la 

mitología presenta explícitamente a Minos y a Radamantis como jueces del 

Hades. El pasaje de su obra que nos interesa lo hallamos en el libro V190: 

 

dia; de; th;n uJperbolh;n th'" peri; aujto;n dikaiosuvnh" memuqolohgh'sqai  

dikasth;n aujto;n ajpodedei'cqai kaq j a/{dou kai; diakrivnein tou;" eujsebei'"  

kai; tou;" ponhrouv". teteucevnai de; th'" aujth'" timh'" kai; to;n Mivnw,  

bebasileukovta nomimwvtata kai; mavlista dikaiosuvnh" pefrontikovta.  

Por otra parte, a causa de su elevado sentido de la justicia, el mito 

cuenta que fue nombrado juez en el Hades, donde con sus 

decisiones separa a los piadosos de los malvados. También Minos 

obtuvo el mismo honor, porque había reinado de acuerdo con la ley y 

había mostrado una especial preocupación por la justicia. 

 

El texto no tiene ningún desperdicio, pues Diodoro nos recoge el mito del 

motivo de que los hermanos cretenses ocupen ese puesto privilegiado. Son los 

jueces en el Más Allá debido a su justicia. Como los reyes practican la justicia 

en su vida, tras su muerte, ellos tenían que seguir con la función que habían 

desempeñado y en la cual, como Minos, habían puesto un gran empeño. 

Vamos a ver cómo Diodoro los menciona. Comenzamos por Minos quien 

en los libros I y IV hace su aparición. 

3.2.1. MINOS. 
 De acuerdo con la tradición antigua, Minos es hijo de Zeus, la principal 

divinidad griega, y de Europa, y hermano de Radamantis y Sarpedón191. 

 

                                            
190 Diod.Sic.V.79.2 
191 Diod.Sic.Bib.IV.60. 
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Tevktamo" oJ Dwvrwu tou'  $Ellhno" tou' Deukalivwno"...ou|  

basileuvonto" ejn Krhvth° Zeuv"...Eujrwvphn aJrpavsa" ejk Foinivkh" kai;... 

migei;" trei'" uiJou;" ejgevnnese, Mivnw kai; JRadavmanqun kai; Sarphdovna. 

En el tiempo en que Tectamo, hijo de Doro, hijo de Heleno, hijo de 

Deucalión, era rey de Grecia, Zeus se llevó a Europa desde Fenicia y 

engendró en ella tres hijos: Minos, Radamantis y Sarpedón. 

 

 Minos es el rey de Creta por ser el hijo primogénito de Zeus. Como rey fundó 

numerosas ciudades entre las que destacan en importancia, Cnoso, la capital, Festo y 

Cidonia.  

En el libro V, Diodoro describe este hecho192: 

 

Mivnw me;n ou\n presbuvtaton o[nta basileu'sai th'" nhvsou, kai; ktivsai  

povlei" oujk ojlivga" ejn aujth/', touvtwn d j ejpifanestavta" trei'", Knwso;n 

me;n ejn toi'" pro;" th;n  jAsivan neuvousi mevresi th'" nhvsou, Faisto;n d j  

ejpi; qalavtth" ejstrammevnhn ejpi; meshmbrivan, Kudwnivan d j ejn toi'" pro;"

eJspevran ªkeklimevnoi"º tovpoi" kat j ajntikru; th'" Peloponnhvsou. 

Minos, debido a que era el mayor, reinó en la isla y fundó en ella no 

pocas ciudades, de las cuales tres son las más famosas, Cnoso, 

situada en la parte de la isla que mira a Asia, Festo, en la costa 

orientada al mediodía, y Cidonia, en la zona occidental, enfrente del 

Peloponeso. 

 

 Es el hecho de ser rey lo que verdaderamente importa. Como consecuencia, 

Minos goza de prestigio, de consideración, tiene autoridad y es respetado. Estos 

detalles se pueden apreciar en algunos momentos de la obra de Diodoro en donde lo 

que realmente se realza es la condición de Minos como soberano. Nos relata, por 

ejemplo, el pasaje en el que Dédalo construye para él el laberinto. La versión que nos 

da, a la manera herodotea, nos la cuenta por boca de otros, los mitógrafos, que así lo 

transmitieron. En el libro I193 nos encontramos con  este episodio: 

 

fasi; dev tine" kai; to;n Daivdalon eij" Ai[gupton parabalovnta kai; qaumav

santa th;nejn toi'" e[rgoi" tevcnhn kataskeuavsai tw'/ basileuvonti th'"  

                                            
192 Diod.Sic.Bib.V.78.2 
193 Diod.Sic.Bib.I.61. 
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Krhvth" Mivnw/ labuvrinqon o{moion tw/' kat j Ai[guptwn, eJn w/\ genevsqai  

muqologou'si to;n legovmenonMinwvtauron.  

Dicen algunos que Dédalo, cuando arribó a Egipto, se quedó 

admirado de la factura de sus trabajos, y construyó para el rey de 

Creta Minos un laberinto similar al de Egipto, en el cual se cuenta 

que estaba encerrado el Minotauro.   

 

  El mismo tema aparece en otro capítulo del mismo libro, donde igualmente se 

reconoce la soberanía minoica. El texto dice194: 

 

to;n de; Daivdalon levgousin ajpomimhvsasqai th;n tou' laburivnqou plokh;n 

tou' diamevnonto" me;n mevcri tou' nu'n kairou', oijkodomhqevnto" dev, wJ" mevn

tinev" fasin, uJpo; Mevndhto", wJ" d j e[nioi levgousin, uJpo; Mavrrou tou'  

basilevw", polloi'" e[tesi provteron th'" Mivnw basileiva". 

Dicen, por otra parte, que Dédalo imitó el trazado del laberinto, que 

todavía hoy se conserva, construido, según algunos dicen, por 

Mendes, o bien, como dicen otros, por el rey Marro, muchos años 

antes del reinado de Minos.  

 

  Otro texto en el que se reconoce la realeza de Minos es en el que Diodoro 

narra los famosos trabajos de Hércules. El texto dice195: 

 

Meta; de; tau'ta labw;n a\qlon to;n ejk Krhvth" 

tau'ron ajgagei'n, ou| Pasifavhn ejrasqh'naiv fasi, 

pleuvsa" eij" th;n nh'son, kai; Mivnw to;n basileva 

sunergo;n labwvn, h[gagen aujto;n eij" Pelopovnnhson, 

to; thlikou'ton pevlago" ejp j aujtw'/ naustolhqeiv". 

El trabajo que emprendió a continuación fue llevar el toro de Creta, 

del que, según se dice, estuvo enamorada Pasífae. Navegó hasta la 

isla, donde obtuvo la ayuda del rey Minos, y se llevó el toro al 

Peloponeso, transportándolo en un barco a través de aquel extenso 

mar. 

 
                                            
194 Diod.Sic.Bib.I.97. 
195 Diod.Sic.Bib.IV.13.4. 
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  Aparte de que se reconozca su poder como monarca, también es destacable 

su función de legislador. En la tradición se dice que Minos había recibido las leyes por 

parte de la divinidad, su padre, el dios Zeus, con lo que los juicios quedarían a su 

cargo al tener a su alcance la ley que consideraba como un gran bien.  

  En el libro I196 tenemos el siguiente texto donde se compara a Minos con otros 

personajes que habían hecho lo mismo, entre los que destaca Licurgo: 

 

prospoihqh'nai d j aujtw'/ to;n  JErmh'n dedwkevnai touvtou",wJ" megavlwn  

ajgaqw'n aijtivou" ejsomevnou", kaqavper par j  {Ellhsi poih'saiv fasin ejn  

mevn th'/ Krhvth/ Mivnwa, para; de; Lakedaimonivoi" Lukou'rgon, to;n me;n  

para; Diov", to;n de; par j  jApovllwno" fhvsanta touvtou" pareilhfevnai.  

Pretendía que Hermes se las había entregado asegurándole que 

iban a ser causa de grandes bienes; del mismo modo, dicen, hizo 

Minos en Creta y, entre los Lacedemonios, Licurgo, el uno diciendo 

que las había recibido de Zeus y el otro de Apolo.  

 

 

3.2.2. RADAMANTIS. 
 En el libro V197 de Diodoro se halla información muy interesante para los 

estudiosos de la realeza arcaica  sobre este cretense. De hecho, a este libro 

alude Simonet198 al estudiar  a los reyes cretenses y afirmar, siguiendo a 

Diodoro, que  “Radamantis pasa por ser quien ejerció la justicia con mayor 

equidad... Obtuvo, pues, el mismo honor que Minos el más justo de los reyes.” 

 Sin lugar a dudas, es en esa justicia en la que va a radicar el hecho de 

que sea considerado al final un juez en el mundo de los muertos. 

 Los textos de Diodoro en los que se destacan todas estas ideas están en 

dos capítulos. En el 78 se le pone de relieve como héroe cretense: 

 

Meta; de; ta;" tw'n qew'n genevsei" u{steron pollai'"  

geneai'" fasi genevsqai kata; th;n Krhvthn h{rwa" oujk ojlivgou", w|n  

                                            
196 Diod.Sic.Bib.I.94. 
197 Diod.Sic.Bib.V. 
198 Simonet Barrio, A. (1962-3). Vol. II, pg.248. 
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uJpavrcein ejpifanestavtou" tou;" peri; Mi;nwkai; JRadavmanqun kai;  

Sarphdovna.  

Muchas generaciones después del nacimiento de los dioses, 

nacieron en Creta, afirman los cretenses, no pocos héroes, de los 

que los más ilustres fueron Minos, Radamantis y Sarpedón. 

 

 Sin embargo, es el capítulo 79 el que prácticamente está dedicado a 

Radamantis. En el siguiente pasaje, Diodoro nos da como referencias las 

palabras de los cretenses, quienes consideran que como juez era ejemplar, 

modelo por su justicia no sólo para los cretenses, pues sus fallos eran más 

justos y sancionaba con castigos ejemplares a los que cometían fechorías, y 

así era considerado en gran parte de Asia Menor y de las islas. El texto es el 

siguiente: 

 

JRadavmanqun de; levgousi tav" te krivsei" pavntwn dikaiotavta"  

pepoih'sqai kai; toi'" lh/stai'" kai; ajsebevsi kai; toi'" a[lloi" kakouvrhoi" 

ajparaivthton ejpenhnocevnai timwrivan. katakthvsasqai de; kai; nhvsou"  

oujk ojlivga" kai; th'"  jAsiva" pollh;n th'" paraqalattivou cwvra",  

aJpavntwn eJkousivw" paradidovntwn eJautou;" dia; th;n dikaiosuvnhn. to;n de;

 JRadavmanqun  jEruvqrw/ me;n eJni; tw'n auJtou' paivdwn paradou'nai th;n  

basileivan tw'n di j ejkei'non  jEruqrw'n ojnomasqeisw'n, Oijnopivwni de; tw'/  j

Ariavdnh" th'" Mivnw Civon ejgceirivsai fasivn, o}n e[nioi muqologou'si Dion

uvsou genovmenon maqei'n para; tou' patro;" ta; peri; th;n oijnopoiivan tw'n 

d j a[llwn tw'n peri;aujto;n hJgemovnwn eJkavstw/ nh'son h]] povlin dwrhvsasqai 

levhousi to;n  JRadavmanqun, Qovanti me;n Lh'mnon,  jEnuei' de; Kuvrnon, Sta

fuvlw/ de; Pepavrhqon, Eujavnqei de; Marwvneian,  jAlkaivw/ de; Pavron, 

 jAnivwni de; Dh'lon, jAndrei' de; th;n ajp j ejkeivnou klhqei'san  [Andron. 

De Radamantis los cretenses dicen que pronunció las sentencias 

más justas y que infligió castigos ejemplares a los piratas, a los 

impíos y a los otros malhechores.  

Conquistó un buen número de islas y una vasta zona de la costa de 

Asia, al entregarse todos sus habitantes voluntariamente debido a 

que conocían su fama de justicia. A Eritro, uno de sus hijos, 

Radamantis le confió el reino de la ciudad que por él tomó el nombre 

de Eritras, y entregó Quíos, dicen, a Enopión, hijo de Ariadna, la hija 
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de Minos, aunque algunos mitógrafos piensan que Enopión sería hijo 

de Dioniso y que habría aprendido de su padre el modo de elaborar 

el vino. A cada uno de los otros comandantes de su séquito, dicen 

los cretenses, Radamantis les concedió una isla o una ciudad, 

Lemnos a Toante, Cirno a Enieo, Peparetos a Estáfilo, Marinea a 

Evantes, Paros a Alceo, Delos a Anión, y a Andreo la isla que por él 

recibió el nombre de Andros.  

 

3.2.3 ÉACO. 
Diodoro tiene alguna referencia de Éaco interesante. Esta cita está 

presente en el libro IV y tiene una relación directa con Minos199: 

 

oJ d j e[crhsen ejlqei'n aujtou;" pro;" Aijako;n to;n Dio;" kai; Aijgivnh" th'"  

 jAswpou' qugatrov", kai; keleuvein uJpe;r aujtw'n eujca;" poihvsasqai. w|n  

praxavntwn to; prostacqevn, oJ me;n Aijako;" ejpetevlese ta;" eujcav", kai; oJ  

aujcmo;" para; mevn toi'" a[lloi"  {Ellhsin ejpauvsato, para; de; toi'"  

 jAqhnaivoi" movnoi" dievmeinen:  

El dios les respondió por medio de un oráculo diciéndoles que fueran 

a ver a Éaco, hijo de Zeus y de Egina, la hija de Asopo, y le pidieran 

que elevara plegarias en su nombre. Ellos hicieron lo que se les 

ordenaba, Éaco realizó las plegarias, y la sequía cesó para el �resto 

de los griegos, pero persistió de modo aislado para los atenienses. 

 

 Es muy curioso que Diodoro no coloque a Éaco como juez. Como 

podemos comprobar por la cita, aún siendo hijo de Zeus, y teniendo el poder de 

ser escuchado por su padre, ante sus hermanastros Minos y Radamantis no 

tiene ninguna relevancia en el Hades. Recordemos que en el texto se alude a 

que los jefes griegos intentan apaciguar a Zeus, quien está haciendo caso a su 

hijo que le ha pedido sequía y hambre para los atenienses por la muerte de 

Androgeo. 

                                            
199 Diod.Sic.Bib.IV.61. 
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 La razón puede ser que Éaco no destacaba en la tradición mitológica por 

su sentido de la justicia, a diferencia de lo que ocurría con Radamantis o el 

propio Minos.  

 

 

 

 

4. DIONISIO DE HALICARNASO. 

 En  la obra de Dionisio de Halicarnaso también tenemos una cita que 

alude a la importancia de Minos. Dionisio dice lo siguiente sobre el personaje 

de Minos200: 

 

labei'n de; aujto;n th;n touvtwn mivmhsin ajpofaivnousin ejk tw'n  JEllhnikw'n  

paradeigmavtwn zhloth;n genovmenon th'" te Mivnw tou' Krhto;" kai; th'"  

Lukouvrgou tou' Lakedaimonivou sofiva": w|noJ me;n oJmilhth;" e[fh genevsqai 

tou' Dio;" kai; foitw'n eij" to; Diktai'on o[ro", ejn w/| trafh'nai to;n Diva  

muqologou'sin oiJ Krh'te" uJpo; tw'n Kourhvtwn neogno;n o[nta, katevbainen  

eij" to; iJero;n a[ntronkai; tou;" novmou" ejkei' suntiqei;" ejkovmizen, ou}}}"  

ajpevfaine para; tou' Dio;" lambavnein: 

Explican que tomó el ejemplo de los griegos, emulando la sabiduría de 

Minos de Creta y de Licurgo el espartano. El primero de los cuales 

afirmaba ser discípulo de Zeus y visitaba frecuentemente el monte 

Dicteo, donde los cretenses cuentan que Zeus, siendo recién nacido, 

fue criado por los Curetes; bajaba al antro sagrado y regresaba tras 

componer allí sus leyes, que exponía como recibidas de Zeus.  

 

 Según este texto, dos puntos son determinantes a la hora de hablar de Minos: 

1. Es tal su importancia que sirve como paradigma de comportamiento (mivmhsi) 

gracias a su sabiduría (sofiva") 

2. Recibe las leyes que recibe de Zeus, (para; tou' Dio;" lambavnein) Es 

interesante destacar que Dionisio no menciona la paternidad de Zeus. Utiliza 

simplemente el término de oJmilhthv". Pero lo más asombroso es que recalca 

que es el propio Minos el que quiere poner de relieve esta relación con el dios 

                                            
200 Dion.Hal.Antiq.Rom.II.61. 



Los jueces infernales en la literatura griega. 

 96

(e[fh) 

Conclusión. 

 En este apartado hemos incluido  a los autores más destacados dentro del 

ámbito de la historiografía, pero solamente a aquéllos que se han dedicado a este 

género exclusivamente. Por esta razón, la figura de Plutarco queda fuera de este 

apartado. Se le dedica un capítulo especial donde se comentará su visión de los 

jueces en su historia y en su filosofía.  

 Minos, del que se destaca que es rey de Creta tiene una enorme influencia 

debido a la talasocracia que tanto influyó en el mundo antiguo. 

 De los autores tardíos, Dionisio de Halicarnaso cita Minos como legislador 

sabio y modélico. No entra en los detalles del mito del mundo del Más Allá. Sin 

embargo, Diodoro Sículo es mucho más interesante porque, al igual que hacía 

Heródoto en su obra, compila los datos que nos cuentan los mitógrafos, no se limita 

a lo puramente histórico, y por ello se extiende en su libro IV en los hermanos 

cretenses Minos y Radamantis contando las leyendas que circulaban sobre ellos.  

 Los datos que van a propiciar que sean considerados jueces del Más Allá giran 

en torno a dos factores: la realeza y su relación con el ámbito de las leyes. Y así, por 

fin, en el libro V, 79 se nos ubica explícitamente a estos hermanos como jueces del 

Más Allá. 
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II. MITOGRAFÍA. 

1. Mitógrafos arcaicos. 

 Entre los mitógrafos arcaicos, apenas hay referencias a los jueces del 

Hades. Del logógrafo Ferécides, el Ateniense y de Epiménides de Creta se ha 

conservado mediante testimonios algún texto interesante en el que se alude 

directamente a estos personajes en el Más Allá. 

 Antonino Liberal201 atribuye a Ferécides una alusión a Radamantis en la 

isla de los bienaventurados, donde se presenta al cretense, tal y como marca la 

tradición: 

 

JIstorei' Ferekuvdh". 

...Zeu;" de;  JErmh'n pevmpei keleuvwn  jAlkmhvnhn ejkklevyai kai; ajpenegkei'n

eij" Makavrwn nhvsou" kai; dou'nai  JRadamavnqui gunai'ka: 

Ferécides cuenta esta historia. 

…Zeus envió a Hermes con la orden de robar el cuerpo de Alcmena, 

llevarla a las Islas de los Bienaventurados y entregarla a Radamantis 

como esposa.  

 

 En el texto se afirma que Zeus otorga a su hijo una esposa: Alcmena. Es 

importante recordar que los jueces están muertos para poder entender por qué 

Ferécides recalca el hecho de que Alcmena también esté muerta.  

 Así, queda establecida en las islas un paralelismo entre el matrimonio 

que preside el lugar con la pareja del Hades: Perséfone y Hades, al igual que la 

forma de llegar ambas mujeres al lado de los reyes de estos lugares, pues 

tanto Perséfone como Alcmena son raptadas (ejkklevyai), y puede que en el 

caso de Perséfone, también Zeus estuviese implicado202.  

De todas formas, Ferécides no dice expresamente que Radamantis 

ejerza como juez de estas islas, al igual que tampoco nos facilita más 

información acerca de su cometido en este lugar.  

                                            
201 Ant.Lib.Met.33. 
202 Cf. Grimal, P., (1981), pg. 220. 
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  Con respecto a Epiménides203  de Creta, tan pocos son los datos que 

nos han llegado, que desgraciadamente, no permiten conjeturar nada referente 

al tema de este trabajo.  

 Diógenes Laercio204 nos asegura que Epiménides: 

 

sunevgraye de; kai; katalogavdhn peri; qusiw'n kai; th'" ejn Krhvth/  

politeiva" kai; peri; Mivnw kai;  JRadamavnquo" eij" e[ph tetrakiscivlia. 

Escribió también en prosa acerca de los sacrificios y de la república 

de Creta; como también de Minos y Radamantis hasta unos 4.000 

versos.  

 

 Es una auténtica lástima el no tener más información sobre estos versos, 

puesto que con tal cantidad no sería difícil que se aludiera a la función de 

jueces en el Hades de estos hermanos.  

Otro dato, muy interesante, que también nos da Diógenes205 es que, de 

Epiménides: 

 

levgetai de; wJ" kai; prw'to" aujto;n Aijako;n levgoi 

Refieren que fue el primero que se hacía llamar a sí mismo Éaco 

 

 Con estas palabras, él mismo quiere establecer su relación con Minos y 

Radamantis afirmando que es una reencarnación del hermanastro de los 

cretenses. 

2. APOLODORO. 

 Entre los siglos IV y II a. C. se desarrolla una gran época de esplendor 

para la mitografía alegórica206. Sin embargo, el mito de los jueces infernales 

tiene poco éxito entre los mitógrafos, pues solamente conservamos referencias 

expresas del mito de los jueces del Más Allá en dos pasajes de la obra de 

Apodoloro de Atenas. En el primero afirma que207: 

 

                                            
203 Cf. Gigante, M., (2001), pg. 12  
204 Diog.Laert.Vit.I.112. 
205 Diog.Laert.Vit.I.114. 
206 Cf.Redondo, J., (2004), pg. 150. 
207 Apol.III.6.8. 
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JRadavmanqu" de; toi'" nhsiwvtai" nomoqetw'n, au\qi" fugw; eij" Boiwtivan 

 jAlkmhvnhn gamei', kai; metallavxa" ejn  {Aidou meta; Mivnwo" dikavzei. 

Radamantis legisló para los isleños, pero más tarde huyó a Beocia y 

desposó a Alcmena; desde su muerte actúa como juez en el Hades 

junto a Minos � 

 

El segundo pasaje dice208: 

 

tima'tai de; kai; para; Plouvtwni teleuthvsa" Aijako;", kai; ta;"klei'" tou' 

 {Adou fulavttei. 

Después de muerto, Éaco es honrado también en la morada de 

Plutón y guarda las llaves del Hades. 

 

En ambos textos se pone de relieve el hecho de que los jueces están 

muertos (metallavxa" - teleuthvsa"). Esta condición, aunque no lo parezca, es 

muy importante puesto que será un factor decisivo a la hora de formar un 

canon de jueces del Más Allá. 

Las funciones han quedado establecidas de la siguiente manera: Minos 

y Radamantis ejercen propiamente como jueces (dikavzei), mientras que Éaco 

es el guardián del Hades. 

La continuación del mito tradicional sigue en estos textos en los que 

Minos y Radamantis continúan con la tradición que los vinculaba con el aspecto 

judicial. De hecho, el mismo Radamantis es reconocido como legislador en la 

obra de Apolonio. Al cretense se le atribuye la conocida ley que establece que 

quien rechaza a un agresor injusto es inocente209:  

 

divkhn de; ejpagovntwn tinw'n aujtw'/ Fovnou, paranevgnw novmon  

 JRadamavnqo" levgonto":o{" a[n ajmuvnhtai to;n ceirw'n ajdivkwn  

a[rxanta,ajqw'/on ei\vnai: kai; ou{tw" ajpeluvqh. 

Heracles juzgado por asesinato, citó la ley de Radamantis según la 

cual quien rechaza a un agresor injusto es inocente, y así fue 

absuelto. 

                                            
208 Ap.III.40. 
209 Ap.II.4.9.11. 
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Y con respecto a Éaco, honrado en el Hades por ser el hombre más 

piadoso, dice Apolodoro: 

 

\Hn de; eujsebevstato" aJpavntwn Aijakov". dio; kai;,  

th;n  JEllavda katecouvsh" ajforiva" dia; Pevlopa,  

o{ti Stumfavlw/ tw'/ basilei' tw'n  jArkavdwn polemw'n,  

th;n  jArkadivan eJlei'n mh; dunavmeno", prospoihsavmeno" 

filivan, e[kteinen aujto;n kai; dievspeire meleiv>sa", crhsmoi;  

qew'n  e[lehon, ajpallaghvsesqai  

tw'n ejnestwvtwn kakw'n th;n  JEllavda, eja;n Aijako;"  

uJpe;r aujth'" eujca;" poihvshtai. poihsamevnou de; eujca;" 

Aijakou', th'" ajkarpiva" hJ  JElla;" ajpallavttetai. 

Éaco era el más piadoso de todos. Por eso, cuando la Hélade sufría 

esterilidad a causa de Pélope, que en guerra contra Estinfalo, rey de 

Arcadia, no pudiendo conquistar la región lo había matado 

pretextando amistad y desparramado sus miembros despedazados, 

el oráculo de los dioses declaró que se librarían del mal existente, si 

Éaco elevaba preces a favor de ello. No bien Éaco hubo dirigido 

preces, la Hélade fue liberada de la esterilidad.  

 

Breve conclusión. 

Los mitógrafos no se hacen eco del mito de los jueces infernales como 

cabría esperar en un género como éste. Apenas se conservan tres citas: una 

de Ferécides, el ateniense, y  dos de Apolodoro. 

Ferécides sitúa a Radamantis en la Isla de los Bienaventurados, de la 

misma manera que en la lírica hacía Píndaro. Nos proporciona un dato 

interesante, el hecho de la muerte de este juez es imprescindible para presidir 

el lugar. 

En época helenística, Apolodoro se refiere a Minos y Radamantis como 

jueces propiamente dichos, mientras que Éaco es quien guarda el acceso al 

Hades. 

El material que nos ha llegado de los mitógrafos en cuanto a los jueces 

del Más Allá es muy escaso. Seguramente que entre los textos perdidos de 
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Epiménides se haría referencias a Minos y Radamantis como jueces del Más 

Allá, pero tampoco puede afirmarse. 
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III. ORATORIA. 

 En el terreno de la oratoria se pueden encontrar algunas citas que se 

refieren a los jueces del Hades. De los grandes oradores, solamente Isócrates 

y Demóstenes tienen alguna alusión. 

1. ISÓCRATES. 

 En el discurso titulado Panatenaico210, se critica la buena fama de Minos, 

Radamantis y Éaco.  

 

mhvte Mivnw to;n Dio;" mhvte  JRadavmanqun mhvt j Aijako;n mhvte tw'n  

a[llwn mhdevna tw'n uJmnoumevnwn ejpi; tai'" ajretai'" tauvtai", ajlla;  

yeudh' th;n dovxan tauvthn a{panta" e[cein: 

…ni Minos, hijo de Zeus, ni Radamanto, ni Éaco,....sino que el 

prestigio que todos tienen es falso. Pero si estás hablando a la 

ligera y si es conveniente que los descendientes de los dioses 

practiquen esas virtudes más que los demás y que se las hayan 

mostrado a sus descendientes, no habrá modo de que no des a tus 

oyentes la impresión de que deliras........ 

 

Especial relevancia tiene Éaco en otro discurso: en Evágoras 211 se dice 

que recibe de los dioses infernales, Plutón y Core, el honor de sentarse junto a 

ellos:  

 

ejpeidh; de; methvllaxen to;n bivon, levgetai para; Plouvtwni kai; Kovrh/  

megivsta" tima;" e[cwn paredreuvein ejkeivnoi". 

En aquella época, cuando Éaco estaba entre los hombres, vivió con 

la fama más hermosa. Y después que murió, se dice que recibió de 

Plutón y Core las mayores honras y que está sentado junto a ellos.  

 

 Es una gran diferencia con respecto a la versión platónica, en la que es 

Zeus el que otorga el honor de ser juez en el Más Allá a Éaco.  
                                            
210 Is. Panat. XII.205. 
211 Is.Evag.XV.5. 
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 Con respecto a  la consideración que se le tenía en vida a Éaco, no sólo 

en este pasaje se pone de manifiesto. También en Nicocles, III, 42, se alude a 

Éaco, de entre los semidioses, como noble, del que sería un honor descender. 

Por tanto, el orador se limita a señalar la importancia de pertenecer al linaje de 

Éaco.  

2. DEMÓSTENES. 

 En De corona212 Demóstenes alude a los tres jueces del Más Allá como 

ejemplo de acusadores a los que tiene en consideración en contraposición a 

Esquines. Éste había acusado a Ctesifonte de proponer un decreto ilegal, por 

el que se hacía constar que debía entregarse a Demóstenes una corona de oro 

y proclamarlo en el teatro durante "las grandes dionisias y en el día de las 

tragedias nuevas"213. Debido a esta acusación, el de Peania presenta ante los 

atenienses a tal acusador como un "traidor" y el "principal causante de la ruina 

y esclavitud de la Hélade"214. El texto dice así:     

 

eij ga;r Aijako;" h]]  JRadavmanqu" h] Mivnw" h\n oJ kathgorw'n, ajlla; mh;  

spermolovgo", perivtrimm j ajgora'", o[leqro" grammateuv", oujk a]n  

aujto;n oi\mai tau't j eijpei'n... 

Porque si mis acusadores fueran Éaco, Radamantis o Minos y no 

un charlatán, un haragán de mercado, una ruina de escribano, no 

creo que hubiera hablado así …. 

 

Para menospreciar a los jueces reales los contrapone a los prestigiosos 

jueces infernales convertidos en paradigma de verdaderos jueces, lo que indica 

que en esta época su  mito ha alcanzado cierta popularidad. 

Breve conclusión. 
 

Son muy escasos los testimonios acerca de los jueces en la oratoria. De 

todas formas, el mito de los jueces se hace presente en los juicios históricos. 

Entre los discursos de los más prestigiosos oradores, Isócrates y Demóstenes, 

se encuentran alusiones a los jueces míticos. 

                                            
212 Dem.De cor.127-128. 
213 Dem.De cor.54. 
214 Cf. Palli Bonet, J., Demóstenes. Sobre la corona. Aguilar. Madrid. 1.968. 
Prólogo, pg. 14. 
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Lo más importante de estas alusiones es la contraposición entre el juez 

verdadero (cualquiera de los presentes en el mito, Minos, Éaco o Radamantis) 

y el juez humano, que comporta lamentablemente en demasiadas ocasiones, 

un juez injusto e indigno de tal oficio. Este hecho se hace patente en pleno 

siglo IV a. C., cuando el mito ya está arraigado en las creencias populares y la 

ética relacionada con la muerte ha cobrado un peso importante en el mundo 

griego. Los jueces se han convertido en arquetípicos. 
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IV. FILOSOFÍA. 

1. PLATÓN. 

 Platón es el primero en utilizar el mito de los jueces del Más Allá como 

un apoyo para la explicación de su teoría, y para llegar más fácilmente a aquél 

que le está leyendo. Es algo frecuente el hecho de utilizar paradigmas a la hora 

de ejercer la actividad "docente", finalidad platónica, es decir, didáctica y 

moralizante a la vez, que desarrolla en este caso, Sócrates, o mejor dicho, 

Platón por boca de Sócrates en sus diálogos.  

 El mismo Platón nos lo expresa en su Fedón215, en el que afirma que 

sólo es el mensaje, el que se debe considerar verdadero, no las figuras míticas 

con los que lo ha expresado, en cuanto las mismas intentan expresar, con un 

complejo y variado juego de imágenes, nada más que este mensaje.  

 Dos son los pilares en los que el filósofo se basa a la hora de mencionar 

a los jueces: sus creencias acerca del alma y su concepto de la Justicia. 

Platón, quien propone a la Justicia en sus diálogos como marco 

referencial para todo acto humano, como por ejemplo se puede apreciar en la 

República216, y que cree firmemente en la idea de la inmortalidad del alma, 

enlaza ambos puntos con la ética. En consecuencia, está convencido de que 

las acciones cometidas en vida tienen su trascendencia en el Más Allá, y en 

que existe una justicia que recompensa las buenas acciones y castiga las 

malas. Es decir, el alma pasa inevitablemente por un juicio. Esta idea se 

expone en Fedón217: “Tengo buena esperanza de que algo hay para los 

muertos y, como se ha dicho desde antaño, algo mucho mejor para los buenos 

que para los malvados”. 

 Platón, recogiendo esas fuentes del pasado a las que alude en el Fedón, 

estable un sistema jurídico en el Hades que tiene la finalidad de concienciar al 

hombre de que debe cambiar su comportamiento en este mundo que debe ser 

intachable para los demás, pero principalmente para él. En definitiva, lo único 

que pretende es una gran reforma del y para el hombre. Una reforma que 

puede plantearse desde el mismo momento en el que se responde 

                                            
215 Pl.Phd.114.d. 
216 Rodríguez Adrados, F., (1997), pg. 255. 
217 Pl.Phd.63, c. 
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afirmativamente a una cuestión, aún abierta  que recoge Adrados: "¿Es posible 

reformar al hombre?”218.  

1.1.  Influencias de los misterios en Platón. 
 No se deben desdeñar en este trabajo las influencias mistéricas en 

Platón. Su conocimiento e interés sobre las ideas pitagóricas, eleusinias y 

órficas se reflejan a lo largo de su obra. Una prueba de ello, si es auténtica219, 

está en la carta XIII220, donde se indica que este filósofo envía "una selección 

de las obras pitagóricas y de las Divisiones" a Dionisio, el tirano de Siracusa. 

Con respecto a las ideas pitagóricas, hay que decir que resulta complejo 

diferenciar claramente las ideas pitagóricas de las creencias órficas dejaron 

una gran huella en este filósofo221. Por tanto, también resulta complicado 

discernir acerca de la propia reelaboración que Platón hace con respecto a los 

testimonios órficos222 en general, y, en particular de los premios y castigos en 

la otra vida223.    

En cuanto a las ideas eleusinias, Dodds afirma que la noción del juicio 

en el Hades puede tener una relación directa con los misterios de Eleusis, que 

habrían estado en pleno apogeo, o por lo menos eran bien conocidos en el 

tiempo de Platón. 

 El conocimiento de las creencias órfico-pitagóricas, (las eleusinas 

obviamente las conoce en Eleusis), presumiblemente, le llegó a Platón durante 

sus estancias en Italia. Allí pudo empaparse de estas ideas y afianzar 

conceptos como la dualidad del ser humano224, la inmortalidad del alma225, la 

existencia después de la vida y, la trasmigración de las almas, el hecho de 

considerar el cuerpo como una prisión, la existencia de un lugar especial al que 

van los iniciados, o la necesaria expiación por los errores cometidos en el 

pasado226. 

                                            
218 Rodríguez Adrados, F., (1997), pg. 263. 
219 Toranzo, M., (1970), pg. 25; 122, nota 2. 
220 Pl.Ep.XIII.360 b. 
221 Cf.Bernabé, A. & Jiménez San Cristóbal, A. I., (2001), pg.13. 
222 Cf. Bernabé A. en Bianchi, U., (1998). 
223 Cf. Calvo Martínez, T., en Trindade Santos, J., (1999), pg.202. 
224 Tovar, A., (1973), pgs.58-59. 
225 Eliade, M., (1979), pg.187, ss. 
226 Cf.Pl.Cra.400c. 
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 Las laminillas atestiguan estas influencias mistéricas en datos aún  más 

concretos. Por ejemplo, Platón nos asegura en Gorgias227, que existen tres 

caminos que desembocan en una pradera ante los que están los jueces del 

Más Allá. De los caminos, sólo se habla de dos, uno que va a parar a la Isla de 

los Bienaventurados, y otro que va al Tártaro. El tercero es el que lleva allí 

desde la muerte. Y en República228 se asegura que el justo  puede tomar el 

camino de la derecha, y que los malvados han de ir al de la izquierda. 

1.2. Alusiones órficas. 

En Fedón, es fácil comprobar cómo por boca de Sócrates229 se 

trasponen algunas de las creencias mistéricas. Entre ellas destacan las ideas 

relativas al alma en relación al cuerpo230, y las relacionadas con premios o 

castigos con los que amedrentaban los iniciados en el orfismo a los no 

iniciados en el Más Allá. El texto platónico tuvo tal repercusión, que uno puede 

localizar referencias a él en Plutarco231, quien alude al pasaje, reconociendo 

que "Platón descubrió (el primero de todos los hombres)232 y gracias a la 

filosofía " el camino de regreso del Hades. El texto del Fedón233 dice: 

 

kai; hJ swfrosuvnh kai; hJ dikaiosuvnh kai; ajndreiva, kai; aujth; hJ frovnhsi" mh;

kaqarmov" ti" h/\. kai; kinduneuvousi kai; oiJ ta;" teleta;" hjmi'n ou|toi  

katasthvsante" ouj fau'loiv tine" ei\nai, ajlla; tw/' o[nti pavlai aijnivttesqai 

o{ti o{" a]n ajmuvhto" kai; ajtevlesto" aij"  {Aidou ajfivkhtai ejn borbovrw/  

keivsetai, oJ de; kekaqarmevno" te kai;tetelesmevno" ejkei'se ajfikovmeno"  

meta; qew'n oijkhvsei. 

La templanza, la justicia y la misma sabiduría no son más que 

purificaciones y hay buen motivo para creer que quienes establecieron 

las purificaciones distaban muy mucho de ser unas personas 

despreciables, sino [grandes genios] que ya desde los primeros 

                                            
227 Pl.Grg.524 a. 
228 Pl.R.614 c-d. 
229 Con respecto a la autoría de las palabras de Sócrates es interesante: 
Pl.Ep.II.314 c y Toranzo, M., (1970), pg. 42, nota 11.  
230 Cf. Bernabé Pajares, A., "L´âme après la mort: modèles orphiques et 
transposition platonique", pgs. 4-11. (En prensa) 
231 Plu.De am.762. 
232 Pl.Phd.69 c. 
233 Pl.Phd.69 c. 
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tiempos quisieron hacernos comprender bajo estos enigmas que aquel 

que llegara a los infiernos sin estar iniciado ni purificado será 

precipitado al cieno; y aquel que llegara después de haber cumplido la 

expiación será recibido entre los dioses. 

 

 Decíamos que los misterios están presentes también en la República.  

En el libro segundo234 de esta obra se dice: 

 

bivblwn de; o{{{madon parevcontai Mousaivou kai; jOrfevw", Selhvnh" te kai;  

Mousw'n ejkgovnwn, w{{{" fasi, kaq j a}" quhpolou'sin, peivqonte" ouj movnon  

ijdiwvta" ajlla; kai; povlei", wJ" a[ra luvsei" te kai; kaqarmoi; ajdikhmavtwn  

dia; qusiw'n kai; paidia'" hJdonw'n eijsi me;n e[ti zw'sin, eijsi; de; kai;  

teleuthvsasin, a}}}}" dh; teleta;" kalou'sin, ai} tw'n ejkei' kakw'n ajpoluvousin  

hJma'", mh; quvsanta" de; deina; perimevnei. 

 

También para una vez que hayan muerto, a las que llaman iniciaciones, que 

nos libran de los males de allí y que si nos las celebramos nos aguardan 

cosas terribles. 

 

Como se puede apreciar, en los textos hay una selección de las almas 

según su iniciación. No se dice quién se encarga de distinguir qué almas son 

iniciadas y cuáles no, pero desde luego, la diferenciación entre iniciados y no 

iniciados comporta el sufrir en el Hades si uno no es iniciado, a no ser que 

haga una expiación. Por tanto, el hecho de acceder al premio o al castigo no 

depende de las acciones de cada uno, sino que depende del simple hecho de 

estar o no iniciado en los misterios. 

Platón dará un paso más en su filosofía. Para él tiene una importancia 

capital el comportamiento, que irá unido indisolublemente a la justicia. Por ello, 

cuando elabore el mito de los jueces del Más Allá en esta obra, jueces no 

presentes en las laminillas, el concepto de justicia estará asociado al de la 

ética. En este punto, Platón se aleja del ámbito órfico235.   

                                            
234 Pl.R.364 e. 
235 Cf. Bernabé Pajares, L´âme après la mort: modeles orphiques et 
transposition platonique. Pg. 16. (En prensa) 
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1.3.  La idea de justicia en el Más Allá: Concepto moral. 

El juicio en el mito cumple la misión de valorar los actos que las almas 

cometieron durante su vida, puesto que nadie es bueno por naturaleza, como 

se afirma en Menón236.  

 Dos textos clave que nos informan de la relación entre la moralidad y la 

justicia, y sobre el destino del hombre al morir los encontramos en Gorgias237: 

 

h\n ou\n novmo" o{de peri; ajnqrwvpwn ejpi; Krovnou, kai; ajei; kai; nu'n e[ti e[stin 

ejn qeoi'", tw'n ajnqrwvpwn to;n me;n dikaivw" to;n bivon dielqovnta kai; oJsivw", 

ejpeida;n teleuthvsh/, eij" makavrwn nhvsou" ajpiovnta oijkei'n ejn pavsh/  

eujdaimoniva/ ejkto;" kakw'n, to;n de; ajdivkw" kai; ajqevw" eij" to; th'" tivsewv" te

kai; divkh" desmwthvrion, o} dh; Tarvtaron kalou'sin, ijevnai. 

Existía en tiempos de Crono, y aún ahora continúa entre los dioses, 

una ley acerca de los hombres según la cual el que ha pasado la vida 

justa y piadosamente debe ir, después de muerto, a las Islas de los 

Bienaventurados y residir allí en la mayor felicidad, libre de todo mal; 

pero el que ha sido injusto e impío debe ir a la cárcel de la expiación y 

del castigo, que llaman Tártaro. 

 

Y en Fedón238: 

 

ajll j eu[[elpiv" eijmi ei\naiv ti toi'" teteleuthkovsi kaiv, w{sper ge kai; pavlai 

levgetai, polu; a[meinon toi'" ajgaqoi'" h] toi'" kakoi'". 

Tengo buena esperanza de que algo hay para los muertos y, como se 

ha dicho desde antaño, algo mucho mejor para los buenos que para 

los malvados. 

 

 Esta relación moral-justicia no pertenece únicamente al ámbito griego. 

En Egipto también hay creencias sobre un juicio tras la muerte, un pesaje de 

las almas, al igual que existen ideas sobre jueces para las almas239, y castigos 

o recompensas, según la actitud moral llevada durante la vida. Tras el pesaje 

                                            
236 Pl.Men.89 a-b.; cf. Trindade Santos, J., (1999), pg. 80. 
237 Pl.Grg.523 a-b. 
238 Pl.Phaed.63c. 
239 Cf. Laurent, A., (1988). Conjuro I, pg.15,17; VII,pg.25. 
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de las almas, se dan dos posibilidades. Si el alma no resiste la prueba, es 

enviada al Duat, pero por el contrario, si  la supera gracias a las buenas 

acciones y por su pureza240, se transforma en un Espíritu Santificado. A partir 

de entonces, este espíritu es libre y tiene una nueva vida puesto que se 

transforma en un dios, pasando a residir en los Campos de los 

Bienaventurados241.  

1.3.1. La justicia y la ética en los diálogos. 
 En los diálogos platónicos, la idea de la justicia en el Hades se 

entremezcla con la ética. Entre las obras más importantes de Platón, en las que 

se manifiesta esta visión, hay que destacar, por un lado, Fedón, y por otro, 

República. 

En el libro I de esta última obra242, al hablar Céfalo, dice cuando le 

preguntan por las riquezas: 

 

oi{ te ga;r legovmenoi mu'qoi peri; tw'n ejn  {Aidou, wJ" to;n ejnqavde  

ajdikhvsanta dei' ejkei' didovnai divkhn, katahelwvmenoi tevw", tovte dh;  

strevfousin aujtou' th;n yuch;n mh; ajlhqei'" w\sin: 

Así, pues, los mitos que se narran acerca de los que van al Hades, 

en el sentido de que allí deben expiar su culpa el que ha sido injusto 

aquí, antes movían a risa, pero entonces atormentan al alma con el 

temor de que sean ciertos. 

 

De entre esos mitos que menciona Platón, destaca el de Er. La 

metempsicosis se pone de manifiesto como forma de justicia para las almas, 

justicia que ellas mismas se otorgan, pues, son éstas quienes eligen libremente 

su  próxima vida243.  

                                            
240 Cf. Laurent, A., (1988). Conjuro LXXXI. 
241Cf. Laurent, A., (1988), pg.9. (Introducción) 
242 Pl.R.330 d; 331 b. 
243 Pl.R.X.619 b-d; cf. Intervención  de Scolnicov en el debate tras la ponencia 
de Trindade Santos, J., "A anamnese no argumento do Ménon"  en la edición 
de éste (1999), pg. 96. 
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En Fedón, diálogo ético244, se manifiesta la esperanza de una 

recompensa tras la muerte por el hecho de llevar un determinado tipo de vida. 

Sócrates245, al revisar el punto esencial del discurso de Cebes pone de relieve 

la idea de que los filósofos tras su muerte serán más felices gracias al tipo de 

vida que han llevado.  

 

 

 

1.4. EL JUICIO. 

1.4.1. El juicio en Gorgias. 
El diálogo que cambia radicalmente la visión que hasta entonces se 

mantenía con respecto a un juicio tras la muerte, es sin ninguna duda, Gorgias.  

Es aquí, donde Platón narra el relato en el que se habla sobre el juicio 

estableciendo una novedad impensable hasta ese momento: relacionar la 

conducta humana con el mundo de la muerte. 

Para ello, concibe un juicio en el que se dictaminará sentencia sobre 

cómo han sido las obras de cada alma.  

Recompensas246:  

 

... tw'n ajnqrwvpwn to;n me;n dikaivw" to;n bivon dielqovnta kai; oJsivw",  

ejpeida;n teleuthvsh/, eij" makavrwn nhvsou" ajpiovnta oijkei'n ejn pavsh/  

eujdaimoniva/ ejkto;" kakw'n, 

… el que ha pasado la vida justa y piadosamente debe ir, 

después de muerto, a las Islas de los Bienaventurados y residir 

allí en la mayor felicidad, libre de todo mal;  

O por el contrario, castigos a las almas de los muertos247: 

 

to;n de; ajdivkw" kai; ajqevw" eij" to; th'" tivsewv" te kai; divkh"  

desmwthvrion, o} dh; Tavrtaron kalou'sin ijevnai. 

                                            
244 Cf. Intervención de Casertano en el debate tras la ponencia de Casertano, 
G., "Anamnesi, idea e nome (Il Fedone) en Trindade Santos, J., (1999), pg. 
168. 
245 Pl.Phd.95 c. 
246 Pl.Grg.523 a. 
247 Pl. Grg.523 b. 
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el injusto e impío debe ir a la cárcel de la expiación y del castigo, 

que llaman Tártaro. 

 

1.4.2. Finalidad del juicio.  
En Fedón248 se muestra que el mito pretende acercar las creencias 

sobre la relación directa entre los actos que se cometen en vida y la misma 

ética a los allegados de Sócrates. Platón, pues, se deleita en el desarrollo del 

mito: 

 

o{ti mevntoi h] tau't j ejsti;n h] toiau't j a[tta peri; ta;" yuca;" hJmw'n  

kai; ta;" oijkhvsei", ejpeivper ajqavnatovn ge hJ yuch; faivnetai ou\sa,  

tou'to kai; prevpein moi dokei' kai; a[xionkinduneu'sai oijomevnw/ ou{tw"  

e[cein -kalo;" ga;r oJ kivnduno"- kai; crh; ta; toiau'ta w{sperejpav/dein  

eJautw'/, dio; dh; e[gwge kai; pavlai mhkuvnw to;n mu'qon. 

Pero que existen esas cosas o algunas otras semejantes en lo 

que toca a nuestras almas y sus moradas, una vez que está claro 

que el alma es algo inmortal, eso me parece que es conveniente y 

que vale la pena correr el riesgo de creerlo así -pues es hermoso 

el riesgo-, y es necesario semejantes encantamientos para uno 

mismo, razón por la que yo hace un rato ya que prolongo este 

relato mítico. 

 

Por estas creencias, se nos muestra a un Sócrates al que no le exaspera 

el hecho de recibir la muerte, y es él el encargo de consolar a los que están a 

su alrededor, como también ocurre en Apología de Sócrates249. De este modo, 

la esperanza positiva se abre paso en los diálogos socráticos. 

1.5. El canon platónico. 
 Platón configura de una manera definitiva las características de los 

jueces infernales haciendo una compilación de ideas antiguas y dándole su 

tinte personal. Marca un antes y un después con respecto a este mito al 

configurar en su obra un canon de los jueces que le perpetuará tanto en época 

                                            
248 Pl.Phd.114 d. 
249 Pl.Ap.41 d-42. 
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helenística, como imperial, como posteriormente.  Un antes, puesto que es 

cierto, que algunos autores, como hemos visto, habían utilizado a estos 

personajes por sus connotaciones de justicia en el Más Allá. Y, un después, 

puesto que Platón los configura en las funciones que se le atribuyen, como 

jueces del Hades, y no se producirán después cambios significativos, con la 

salvedad de Éaco. Éste pasa a ser considerado en toda la época helenística, y 

ya antes, en Aristófanes, según vimos, como portero del Hades: en concreto, 

guardando las llaves del Hades. 

Como Rhode250 afirma en su conocida Psique: “El tribunal completo de 

los tres jueces del Hades, Minos, Radamantis y Éaco, encargado de fallar 

acerca de los hechos realizados en la vida sobre la tierra, no aparece hasta 

llegar a Platón, en una pintura de las cosas del Más Allá que no guarda ni 

puede guardar la menor relación con la fe popular de su tiempo.”  

1.5.1. La base del canon. 
 Platón destaca a lo largo de su obra a tres jueces. Su elección viene 

avalada por la tradición arcaica. Tanto Homero, Hesíodo o Píndaro, aluden a 

estos personajes en el Más Allá, por lo que de esta forma se mantiene una 

continuidad en la tradición y se puede justificar el establecerlos definitivamente 

como jueces infernales. 

 Entre sus principales características hay que destacar: 

1. Son hijos de la principal divinidad griega, de Zeus, es decir son héroes, 

son semidioses. 

2. Tienen fama por ser justos. 

3. Son mortales y son honrados. En la figura de Éaco se puede apreciar 

muy bien este punto. Este héroe tenía tal prestigio, que incluso le 

dedicaban santuarios donde recibía culto. De hecho, Nilsson251 cuenta 

que antes de comenzar operaciones contra Egina, los atenienses, 

obedeciendo un oráculo, cercaron un lugar y lo consagraron como 

santuario a este héroe.  

4. Tienen fama por ser legisladores. En las creencias religiosas antiguas, 

no solamente en las griegas, sino también en las egipcias o en las 

                                            
250 Rhode, E., (1994). 
251 Nilsson, P.M., (1968), pg.290. 
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judías, se creía que uno realizaba en el Más Allá, la misma función que 

ejercía en vida. Es decir, si por ejemplo, Minos en vida juzga a su 

pueblo, al estar en el Hades desempeñará ese mismo oficio. 

Algo que parece obvio, pero que se puede tener en cuenta a la hora de 

establecer la propuesta de la elaboración del canon por parte de Platón de 

estos tres jueces la tiene el antropomorfismo de los dioses. 

 Es cierto, que por el mero hecho de ser dioses, nadie se atrevería a 

juzgarlos, a no ser por otros dioses, pero ninguno, aún con sus defectos, 

aparece juzgado en los textos griegos por los jueces. Solamente “el agua 

primordial del Estigia, en el mundo infernal…agua que castiga al Inmortal 

culpable de prestar falso juramento con una especie de muerte 

temporaria”252. 

 Por tanto, el juicio del Más Allá es para las almas humanas 

exclusivamente, no para los dioses, quedando de esta manera manifiesta 

la responsabilidad de los hombres ante los propios actos, sin tener 

justificación posible aludiendo a que ciertas obras provienen de parte de 

alguna divinidad. 

Los mitos escatológicos platónicos cambian de un diálogo a otro de 

acuerdo con la finalidad concreta de cada obra. Así, en los escritos de su 

juventud, en los que nos explica quiénes son los jueces, hasta la época de 

madurez plena, en la que ya no le interesa profundizar en el mito 

propiamente, si no en tener clara la idea del juicio, como ocurre por ejemplo 

en el mito de Er, hay un cambio en el número y en la forma de denominar a 

los jueces 

 Los diálogos en los que se citan propiamente a los jueces verdaderos 

(ajlhqw'")253 son solamente cuatro: Minos o Sobre la ley, Apología de Sócrates, 

Axíoco y Gorgias. Veremos cuál es la situación de cada juez en cada uno de 

estos trabajos, haciendo hincapié en la medida de lo posible, de señalar las 

diferencias establecidas para cada uno de ellos.  

 

 

 
                                            
252 Vernant, J. P., (1986), pg.89. 
253 Pl.Ap.41 a. 
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1.6. El juez Minos en la obra platónica. 

1.6.1. MINOS. 
Minos o sobre la ley, aunque sea apócrifo, es un diálogo importante para 

nuestro tema. En él encontramos la recapitulación de la visión antigua de este 

personaje.  

En los pasajes clave para este trabajo se menciona, pues, que Minos es 

descendiente de la divinidad y hermano de Radamantis. En el diálogo 

apócrifo254, Sócrates lo pone de manifiesto al afirmar que es Zeus el padre de 

los jueces: 

 

Mivnw" kai;  JRadavmanqu", oiJ Dio;" kai; Eujrwvph" pai'de", w|n oi{de eijsi;n  

oiJ novmoi. 

Minos y Radamantis, hijos de Zeus y de Europa; de ellos proceden 

esas leyes. 

 

En la obra se destaca cómo los grandes épicos arcaicos resaltan la 

realeza del rey Minos, ensalzándola sobre las demás realezas mortales y 

recalcando que Hesíodo afirma que Minos lleva el cetro de Zeus255. 

El texto, en cuestión, es el siguiente256: 

 

[Hdeh ou\n kai; peri; Mivnw, wJ" aujjto;n  {Omhrov" te kai;  JHsivodo"  

ejgkwmiavzousi, touvtou e{{{{neka fravsw, i{na mh; a[[nqrwpo" w]n ajnqrwvpou eij"

h{{rw Dio;" uJo;n lovgw/ ejxamartavnh/". {Omhro" ga;r peri; Krhvth" levgwn o{ti  

polloi; a[nqrwpoi ejn aujth'/ eijsin kai; ejnenhvkonta povlhe", th'/si dev,  

fhsivn-  

e[ni Knwso;" megavlh povli", e[nqa te Mivnw" 

ejnnevwro" basivleue Dio;" megavlou ojaristhv".    

e[stin ou\n tou'to  JOmhvrou ejgkwvmion eij" Mivnwn dia; bracevwn eijrhmevnon,

oi|on oujd j eij" e{na tw'n hJrwvwn ejpoivhsen  {Omhro"....  

Y ahora, ya en lo referente a Minos, voy a explicarte cómo lo elogian 

Homero y Hesíodo, para evitar que tú, que eres un hombre hijo de 

hombre, peques de palabra contra un héroe hijo de Zeus. En efecto, 

                                            
254 Pl.Min.318 d. 
255 Pl.Min.320 d; cf.Hes.Fr.144M-W. 
256 Pl.Min.319 a-d. 
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Homero, cuando, hablando de Creta, dice que tiene una numerosa 

población y noventa ciudades, añade: entre ellas está Cnoso, gran 

ciudad en la que Minos reinó durante nueve años como confidente 

del gran Zeus. 

Pues bien, esto es lo que en pocas palabras dice Homero en elogio 

de Minos, como no hizo en relación con ninguno de los héroes…. 

 

Continúa con el mismo tema en el siguiente texto  257: 

 

levgei ga;r to;n Mivnwn suggivgnesqai ejnavtw/ e[tei tw'/ Dii; ejn lovgoi" kai;  

foita'n paideuqhsovmenon wJ" uJpo; sofistou' o[nto" tou' Diov". o{ti ou\n to

u'to to; gevra" oujk e[stin o{tw/ ajpevneimen  {Omhro" tw'n hJrwvwn, ujpo; Dio;"  

pepaideu'sqai, a[llw/ h] Mivnw/, tou't j e[stin e[paino" qaumastov". kai; 

 jOdusseiva" ejn Nekuiva/ dikavzonta crusou'n skh'ptron e[conta pepoivhke 

to;nMivnwn, ... 

Dice, en efecto, que cada nueve años Minos se reunía con Zeus para 

hablar con él y que le frecuentaba para recibir sus lecciones, dando a 

entender que Zeus es sofista. Ahora bien, que este beneficio de ser 

formado por Zeus no se lo haya adjudicado Homero a ningún otro 

héroe sino a Minos es un elogio admirable. Además, en la evocación 

de los muertos de la Odisea, representa a Minos juzgando con un 

cetro en la mano,   …  

 

 La referencia a las enseñanzas de Zeus a Minos en cuanto a la justicia 

es un tema que tiene repercusiones en la prosa posterior. La trascendencia de 

este tema, se reflejará en época imperial, donde Plutarco nos recuerda las 

palabras del filósofo258: 

 

kai; tauvth" fhsi; th'" tevcnh" oJ Plavtwn uiJo;n o[nta tou' Dio;" gegonevnai  

to;n Mivnw maqhthvn, wJ" ouJ duvato;n ejn toi'" dikaivoi" katorqou'n oujd j  

aijsqavnesqai tou' katorqou'nto" to;n mh; maqovnta mhde; kthsavmenon th;n  

ejpisthvmhn. 

                                            
257 Pl.Min.319.c. 
258 Plu.De sera numinis vindicta.550 a-b. 
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Y de este arte, según dice Platón, se hizo discípulo Minos, aun 

siendo hijo de Zeus, porque no puede tener éxito en asuntos de 

justicia ni advertir el éxito de otro quien no ha estudiado ni adquirido 

esta ciencia. 

 

Minos es el único que se sienta y tiene la alta inspección; en la mano 

sostiene un cetro de oro, como Homero refiere que le vio Ulises “teniendo un 

cetro de oro y haciendo justicia a los muertos”259. 

 

dia; tau'tav fhm j ejgw; Mivnwn aJpavntwn mavlista uJpo;  JOmhvrou  

ejgkekwmiavsqai. to; ga;r Dio;" o[nta pai'da movnon uJpo; Dio;" pepaideu'sqai

oujk e[cei uJperbolh;n ejpaivnou-tou'to ga;r shmaivnei to; e[po" to;-ejnnevwro"  

basivleue Dio;" megavlou ojaristhv", sunousiasth;n tou' Dio;" ei\nai to;n  

Mivnwn.  

Por ello yo afirmo que Minos ha sido elogiado por Homero entre 

todos, pues el hecho de que únicamente él, entre los hijos de Zeus, 

haya sido educado por Zeus es el colmo del elogio. Porque eso 

significa el verso "reinó durante nueve años como confidente del gran 

Zeus", que Minos era amigo íntimo de Zeus.  

 

Pero esa relación íntima también abarca la formación.  Una formación 

permanente en la que se revisa lo aprendido y el discípulo, Minos, se sigue 

formando por el maestro, Zeus: 

 

ejfoivta ou\n di j ejnavtou e[tou" eij" to; tou' Dio;" a[ntron oJ Mivnw", ta; 

me;n maqhsovmeno", ta; de; ajpodeixovmeno" a}}}}} th'/ protevra/ ejnneethrivdi  

ejmemaqhvkei para; tou' Diov".  

Minos pasaba, en efecto, un año entero cada nueve en el antro de 

Zeus, unas veces para recibir lecciones y otras para demostrar lo que 

había aprendido de Zeus durante su estancia en la etapa anterior.  

 

En el diálogo se nos dice las leyes que Minos establece en Creta: 

 

                                            
259 Pl.Min.319 d. 
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ejn Krhvth/ de; ei|" ou|tov" ejsti tw'n a[llwn novmwn ou}" Mivnw" e{qhke, mh;  

sumpivnein ajllhvloi" eij" mevqhn. kaivtoi dh'lon o{ti a}}}} ejnovmizen 

Y en Creta, entre las leyes que instituyó Minos hay una que prohíbe 

beber en las reuniones hasta emborracharse. Ahora bien, 

evidentemente Minos estableció como norma para sus 

conciudadanos lo que consideraba bueno, pues no iba a pensar una 

cosa y hacer otra distinta de la que pensaba, como si fuera un 

estúpido.  

 

No deja de sorprender, que a pesar de la polémica presentada por 

Platón en contra de Homero, y en general de los poetas, siga inspirándose en 

ellos, y retomando sus ideas260, como claramente se comprueba a la hora de 

seleccionar a los jueces del Más Allá.  

 Este personaje mítico está legitimado para dictar sentencia porque, 

como veíamos en el pasaje anterior, de él y de su hermano proceden las leyes. 

 Su vinculación directa con la divinidad, por el hecho de ser hijo de quien 

es, Dio;" pai'" , y por estar un tiempo (9 años) con su padre en una cueva en la 

que recibía sus enseñanzas por las que llegará a promulgar leyes, novmoi261, 

será un factor clave en la decisión final de hacerle juez del Más Allá. 

 A pesar de esta relación, Minos es un personaje que tiene mala fama 

para los atenienses. En la obra se manifiesta en la siguiente afirmación262: 

 

to;n de; Mivnwn a[griovn tina kai; calepo;n kai; a[dikon. 

…de Minos cuentan que fue algo violento, cruel e injusto. 

 

 Puede resultar paradójico, que a pesar de ello, sea tan importante para 

los muertos en el Más Allá. Siendo esto es así, ¿por qué él es el principal juez 

a pesar de su fama cruel y tiránica? 

 Platón explica el porqué del odio ateniense hacia este rey. Este 

sentimiento se ha creado por la animadversión de los poetas y de los trágicos, 

                                            
260 Cf. Reale, G.Platón, (1998), pg. 25. 
261 Pl.Min.318d. 
262 Pl.Min.318d. 
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fundamentalmente, que logran vengarse de él por la medida empleada del 

sacrificio anual de los jóvenes atenienses, concediéndole la fama de cruel. 

 Minos es considerado juez del Hades en varias obras platónicas. Vamos 

a ver cuáles son y cómo nos lo presentan. 

1.6.2. APOLOGÍA DE SÓCRATES. 
En la Apología de Sócrates, el primer diálogo que escribe Platón, al 

hablar sobre el Hades, menciona a los jueces del Más Allá para remarcar la 

idea de que éstos, y no los farsantes e influenciables jueces terrenales, entre 

los que se encuentran los mismos que condenan a Sócrates, son los 

verdaderos que hacen justicia, ajlhqw'" dikastav". 

 Todo esto lo expone, a pesar de haber reconocido públicamente no 

saber “suficientemente sobre las cosas del Hades”263, y siempre, remarcando 

que lo que dice son ideas que circulan entre el pueblo aludiendo a afirmaciones 

presentadas con la forma impersonal del verbo levgw.  

 

...oi{per kai; levgontai ejkei' dikavzein,  

...los que se dice que hacen justicia allí 

 

El primer paso importante que hace Platón es señalar a los jueces del 

Más Allá. De Minos, que aparecía en la catábasis de la Odisea  se pasa a más 

de cinco jueces, cuatro aparecen bien identificados, con sus nombres 

propios264: Minos, Éaco, Radamantis y Triptolemo, y todos los demás aparecen 

de forma genérica: 

 

Mivnw te kai;  JRadavmanqu" kai; Aijako" kai; Triptovlemo" kai; a[lloi o{soi

tw'n hJmiqevwn divkaioi ejgevnonto eJn tw/' eJautw'n bivw/,...  

… va a encontrar a los verdaderos jueces, los que se dice que hacen 

justicia allí: Minos, Radamantis, Éaco y Triptólemo, y a cuantos 

semidioses fueron justos en sus vidas,… 

 

                                            
263 Pl. Ap.29 b. 
264 Pl.Ap.41 a. 
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Sin embargo, la función que se atribuye a estos jueces sigue la tradición 

homérica. Es decir, se encargan de administrar justicia entre los muertos 

(dikavzein) en el Hades. 

  Minos es el juez más importante, y esto se pone de relieve en el simple 

hecho de que se le nombra en primer lugar. Platón lo nombra, al igual que a los 

demás jueces aquí citados, porque le interesa destacar que ellos son los únicos 

jueces verdaderos, los que juzgan en el Más Allá, marcando así la 

contraposición con respecto a los 360 jueces que "apoyaron la petición de la 

pena capital" para Sócrates265. 

De todas formas, no todos los jueces que Platón ha seleccionado en 

este diálogo van a ser los que estén presentes en el canon. Hay que esperar a 

la composición del Gorgias para poder encontrarnos con ellos. 

1.6.3. AXÍOCO. 
 Hemos de llamar también la atención sobre Axioco aunque sea otro 

escrito espúreo, pues en 371 c, se sitúa a Minos y a su hermano en la 

pedivon ajlhqeiva", la llanura de la verdad, que se localiza tras los ríos Aqueronte 

y el Cocito.  

 

tau'ta de; ajnoivxanta potamo;"  jAcevrwn ejkdevcetai, meq j o}}}}n Kwkutov", 

ou}}}}}}}" crh; porqmeuvsanta" ajcqh'nai ejpi; Mivnw kai;  JRadavmanqun, o}  

klhv/zetai pedivon ajlhqeiva". ejntauqoi' kaqevzontai dikastai;  

ajnakrivnonte" tw'n ajfiknoumevnon e{kaston, tivna bivon bebivwke kai;  

tivsin ejpithdeuvmasin ejnw/kivsqh tw/' swvmati. 

Cuando se abre, se encuentra el río Aqueronte, y tras él el Cocito, 

los cuales hay que cruzar para ser llevados ante Minos y 

Radamantis, en el lugar llamado <<llanura de la verdad>>. Allí 

están sentados los jueces que a cada uno de los que llegan piden 

cuentas acerca de qué vida han llevado y de cuáles han sido sus 

hábitos mientras habitaban en un cuerpo.  

 

En este diálogo hay un cambio importantísimo con respecto a los 

diálogos anteriores. Se refleja que los jueces son jueces encargados de valora 

                                            
265 Cf. Prólogo, pg. 13 de García Yagüe, F., (1963).  
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la conducta llevada por las almas en vida. Por tanto, los acusadores y los 

defensores del alma son las mismas acciones que había cometido durante el 

tiempo en el que vivía fuera del Hades. 

Aún con reminiscencias homéricas266, los jueces cumplen su misión 

sentados en una llanura, pedivon.  Es el único texto donde a esta llanura se la 

concede el sobrenombre "de la verdad", ajlhqeiva". 

Los jueces son los hermanos cretenses Minos y Radamantis. Aquí ya no 

se menciona a Éaco ni a los demás semidioses a los que se aludía en la 

Apología. 

1.6.4. GORGIAS. 
 Es Gorgias, diálogo de transición, el que tiene una importancia capital 

para este trabajo, donde el tema del juicio se encuentra en la parte final de la 

obra, en el desarrollo mitológico. 

 Antes de entrar de lleno en el tema hagamos una recopilación de datos 

de cómo y cuándo Platón escribe este diálogo, para que podamos entender por 

qué precisamente aquí aparecen los jueces. 

 Como nos indica Adrados267, este diálogo se escribió "hacia el 387 a. C. 

a la vuelta del primer viaje de Platón a Italia y Sicilia, en que hizo el 

conocimiento de los pitagóricos,....".  

Por tanto, las influencias de los misterios y de ideas relacionadas con la 

muerte, pueden verse reflejadas aquí. La clave está en la Magna Grecia,  lugar 

en el que Platón, es bien por conocido por todos, pasó un tiempo en diversos 

períodos, el mismo lugar donde Pitágoras ha asentado su escuela, según la 

tradición, tras haber pasado mucho tiempo en Egipto empapándose de las 

creencias de estos lugares o donde le pudo influir teorías indoiranias sobre el 

origen y el destino del alma268.  

No hay datos que confirmen que este filósofo estuviera por Apulia, pero, 

no sería una idea totalmente descartable. En esta región se conservan algunos 

fragmentos de vasos269 que contienen la iconografía de Éaco, Minos, 

Radamantis y Triptolemo que Platón nos describe en su escatología.  

                                            
266 Cf. Hom.Od.XI, 568-571. 
267 Rodríguez Adrados, F., (1975), pg.411, ss. 
268 Cf. Frag. 4, 6, 284. 
269 Cf. Capítulo de Iconografía. 
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 A pesar de que este diálogo se dedica a la retórica, tal y como se 

manifestaba en el subtítulo que tenía en la Antigüedad270, el diálogo entra de 

lleno en las cuestiones escatológicas, mediante el mito final. 

El diálogo muestra por primera vez una idea nueva relacionada con el 

juicio en el mundo de los muertos. Hasta ahora, la concepción que se tenía era 

la de que en el Hades, al igual que en el mundo de los vivos, existían jueces 

para solventar los problemas de los muertos. Pero Platón, ahora va mucho Más 

Allá, e introduce la idea de que el juicio es para los propios muertos, antes de 

acceder al reino del Más Allá. Es decir, tiene lugar inmediatamente después de 

la muerte y el contenido del juicio radica en la propia vida que ha llevado el 

muerto. Por tanto, los jueces, ya no dirimen exclusivamente determinadas 

causas en los infiernos sobre los determinados conflictos suscitados en el 

Hades, estos jueces se encargan de diferenciar qué tipo de  trayectoria han 

llevado las almas durante la vida para poder recompensarlas, o por el contrario, 

darles un escarmiento que les sirva para rectificar una conducta en la medida 

de lo posible, o bien, establecer un castigo que sirva como ejemplo para los 

demás. 

Platón pone en boca de Zeus el discurso271 mediante el que relata los 

cambios significativos que establece con respecto a los juicios del Hades, 

consciente de que se están llevando a cabo de un modo inadecuado al 

celebrarse en vida. Además, tanto los propios jueces como todos los que tienen 

que pasar por el juicio están vestidos y muchos de ellos puedan engañar 

fácilmente a los jueces. El texto lo refleja de la siguiente manera272: 

 

oiJ ou\n dikastai; uJpov te touvtwn ejkplhvttontai, kai; a{ma kai; aujtoi;  

ajmpecovmenoi dikavzousi, pro; th'" yuch'" th'" auJtw'n ojfqalmou;" kai; w\ta

kai; o{lon to; sw'ma prokekalummevnoi. tau'ta dh; aujtoi'" pavnta  

ejpivprosqen givgnetai, kai; ta; auJtw'n ajmpfievsmata kai; ta; tw'n  

krinomevnwn. 

Los jueces quedan turbados por todo esto y, además, también ellos 

juzgan vestidos; sus ojos, sus oídos y todo el cuerpo son como un 

                                            
270 Cf. Martínez, M., Pino Campos, L. M., Santana Henríquez, G., (1997), 
pg.42-43. 
271 Pl.Grg.523.c-e. 
272 Pl.Grg.523.d. 
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velo con que cubren por delante su alma. Éstos son los obstáculos 

que se les interponen y, también, sus ropas y las de los juzgados. 

 

Como Zeus es consciente de las causas que impiden un juicio justo, 

actúa inmediatamente ordenando que se impida que el hombre sepa en qué 

momento va a morir, que esté desnudo en el juicio y que éste se produzca tras 

la muerte del hombre en cuestión. Y con respecto a los jueces las órdenes son 

también muy claras: 

 

kai; to;n krith;n dei' gumno;n ei\nai, teqnew'ta, aujth'/ th'/ yuch'/ aujth;n th;n 

yuch;n qewrou'nta ejxaivfnh" ajpoqanovnto" eJkavstou, e[rhmon pavntwn tw'n 

suggenw'n kai; katalipovnta ejpi; th'" gh'" pavnta ejkei'non to;n kovsmon,  

i{na dikaiva hJ krivsi" h\/.     

También es preciso que el juez esté desnudo y que haya muerto; que 

examine solamente con su alma el alma de cada uno 

inmediatamente después de la muerte, cuando está aislado de todos 

sus parientes y cuando ha dejado en la tierra todo su ornamento, a 

fin de que el juicio sea justo. 

 

¿Y quiénes son estos jueces que el mismísimo Zeus ha elegido para 

realizar tal tarea?. El pasaje 524 a nos da la respuesta. Aquí es donde 

definitivamente se forma el canon con tres jueces. Zeus continúa diciendo: 

 

ejgw; me;n ou\n tau'ta ejgnwkw;" provtero" h{ uJmei'" ejpoihsavmhn dikasta;"  

uJei'" ejmautou', duvo me;n ejk th'"  jAsiva", Mivnw te kai;  JRadavmanqun, e{na 

de; ejkth'" Eujrwvph", Aijakovn: 

...he designado para jueces a tres de mis hijos, dos de Asia: Minos y 

Radamantis, y uno de Europa: Éaco. 

 

 La importancia de Minos entre los demás jueces nos la explica Platón 

apoyándose en Homero, y de esta forma, el filósofo continúa con la tradición 

antigua en la que Minos es el juez del Más Allá.  
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El mismo Platón cita un pequeño texto de la catábasis de Homero273 

para avalar la suma importancia que Minos presenta en su canon274:  

 

oJ de; Mivnw" ejpiskopw'n kavqhtai, movno" e[cwn crusou'n skh'ptron, w{{{"  

fhsin jOdusseu;" oJ  JOmhvrou ijdei'n aujto;n cruvseon skh'ptron e[conta,  

qemisteuvonta nevkussin. 

Minos es el único que se sienta y tiene la alta inspección; en la mano 

sostiene un cetro de oro, como Homero refiere que le vio Ulises 

“teniendo un cetro de oro y haciendo justicia a los muertos. 

 

1.5. El juez Radamantis en la obra platónica. 
Radamantis es también un juez infernal en Platón. Desde la literatura 

arcaica, este personaje ha estado relacionado con el Más Allá, y Platón 

continuando con esta tradición, lo sitúa por primera vez en la lista de jueces de 

las almas y nos facilita información sobre las funciones que le han encargado a 

Radamantis.  

Veamos cómo aparece en los textos. Para ello, en esta sección, al igual 

que en la que se refiera a Éaco, vamos a evitar las citas aludidas anteriormente 

que no aportan nada nuevo a nuestro tema. 

1.5.1. MINOS. 
Aunque en Homero275, Radamantis presidía la llanura Elísia, no ejercía 

como juez del Más Allá. Este hecho se reconoce en el Minos276, donde se le 

niega a Radamantis, una relación estrecha con Zeus, al estilo del oaristés 

minoico. 

 

JRadavmanqun de; ou[t j ejntau'qa dikavzonta pepoivhken ou[te siggignovmenon 

tw/' Dii; oujdamou'. 

A Radamantis ni lo representa aquí juzgando ni en ninguna otra parte 

en relaciones con Zeus. 

                                            
273 Hom.Od.XI.569. 
274 Pl.Grg.526 d. 
275 Cf. Capítulo de Homero. 
276 Pl.Min.319 d. 
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A pesar de todo, la descendencia divina de Radamantis no se pone en 

duda, y así, en la obra277 se afirma que este juez es hijo de Dio;" kai; Eujrwvph". 

En esta obra se señalan algunas características propias acerca de los 

jueces cretenses. Por ejemplo, la realeza. Se dice que tanto Minos como 

Radamantis son basilh'"278. Además, estos hermanos son los legisladores 

cretenses. Ellos han creado las leyes, novmoi.  

Esta idea  relacionada a la legislación está estrechamente vinculada con 

el concepto de justicia en Radamantis279: 

 

JRadavmanquvn gev fasin, w\ Swvkrate", divkaion a[ndra, 

Sócrates, dicen que Radamantis es un hombre justo…. 

 

Y esta justicia se plasma a la hora de actuar como juez.  

1.5.2. GORGIAS. 
 

Una vez más, Platón en su Gorgias nos muestra a Radamantis como  el 

encargado de las almas asiáticas, 

(kai; tou;" me;n ejk th'" jAsia" JRadamanqu" krinei'), obrando de la siguiente 

manera280: 

 

oJ  JRadavmanqu" ejkeivnou" ejpisthvsa" qea'tai eJkavstou th;n yuchvn, oujk  

eijdw;" o{tou ejstivn, ajlla; pollavki" tou' megavlou basilevw" ejpilabovmeno" 

h] a[llou oJtouou'n basilevw" h] dunavstou katei'den oujde;n uJgie;" o]n th'"  

yuch'", ajlla; diamemastigwmevnhn kai; oujlw'n mesth;n uJpo; ejpiorkiw'n kai; 

ajdikiva", a} eJkavsth hJ pra'xi" aujtou' ejxwmovrxato eij" th;n yuchvn, kai;  

pavnta skolia; uJpo; yeuvdou" kai; ajlazoneiva" kai; oujde;n eujqu; dia; to; a[neu

ajlhqeiva" teqravfqai:    

Radamantis los llamará para que se le aproximen y examinará el 

alma de cada uno sin saber a quién pertenece. Y a veces teniendo 

entre las manos al gran rey o a cualquier otro soberano o potentado, 

descubrirá que no tiene nada sano en su alma,... 

                                            
277 Pl.Min.318 d. 
278 Pl.Min.318 d. 
279 Pl.Min.318. 
280 Pl.Grg.524 e. 
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Este pasaje se vuelve a repetir en la obra281 para resaltar la idea de que 

el juez desconoce absolutamente tanto la identidad del alma que tiene que 

juzgar como su procedencia. Simplemente, su conducta es lo que se pone de 

relieve, y así, al hallar culpabilidad en las almas se dictamina un castigo, 

oJvti de; ponhrov" ti". 

Platón quiere demostrar que la vida del filósofo es la mejor, y, por eso, en 

sus mitos escatológicos, hace que Radamantis, al encontrarse con el alma de 

algún filósofo, se encante y la envíe directamente a la llanura Elisia.  

1.6. El juez Éaco en la obra platónica. 
Platón es el primero en mencionar a Éaco como juez infenal. Solamente 

dos son las obras en las que se le concede tal cargo. Por un lado, la Apología 

de Sócrates, obra en la que por primera vez ejerce como juez del Hades282, y 

por otro, Gorgias. 

En la Apología de Sócrates283, Éaco es calificado como ajlhqw'". Es un 

juez verdadero, en contraposición con los falsos jueces terrenos. 

   En la narración dirigida a Calicles en Gorgias284, la idea de que Éaco 

es el único de los jueces designados por Zeus para juzgar a los europeos 

(tou;" de; ek th'" Eujrwvph") se desarrolla cuando Platón describe las funciones 

de Radamantis y Éaco. Éstos han de cumplir su misión de dictar las sentencias 

oportunas, tras su muerte, en la pradera. 

Platón, por boca de Sócrates285, expone la similitud de funciones entre 

Radamantis y Éaco, por lo que a Éaco, al igual que a Radamantis, se le 

concede el símbolo del bastón que lleva entre sus manos a la hora de 

pronunciar sus veredictos.  

Sin nombrarle directamente, en el siguiente texto Platón nos lo presenta 

como uno de los verdaderos jueces del otro mundo. 

 

kai; ojneidivzw soi o{ti oujc oi|ov" t j e[sh/ sautw'/ bohqh'sai, o{tan hJ divkh  

soi h\/ kai; hJ krivsi" h}n nundh; ejgw; e[legon, ajlla; ejlqw;n para; to;n  
                                            
281 Pl.Grg.526 b. 
282 Cf. Nota 970 de Serrano Cantarín, R., Díaz de Cerio Díez, M., (2000).  
283
 Pl.Ap.41 a. 

284 Pl.Grg.524 a. 
285 Pl.Grg.526 c. 
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dikasthvn, to;n th'" Aijgivnh" uJovn, ejpeidavn sou ejpilabovmeno" a[gh/,  

casmhvsh/ kai; ijliggiavsei" oujde;n h|tton h] ejgw ejnqavde su; ejkei', kaiv se 

i[sw" tupthvsei ti" kai; ejpi; kovrrh" ajtivmw" kai; pavntw" prophlakiei'.  

Te reprocho que no estarás en disposición de socorrerte a ti mismo 

cuando tengas que comparecer a sufrir el juicio de que hablo y que 

cuando te encuentres en presencia de tu juez, el hijo de Egina, y te 

haya llevado ante su tribunal, abrirás de espanto la boca y perderás 

la cabeza ni más ni menos que yo ante los jueces en esta ciudad. 

 

1.7. Otras alusiones de los jueces en el Más Allá.   

1.7.1. Jueces anónimos. 
En algunas obras, los jueces no están identificados por su nombre como 

ocurría en Gorgias286. Incluso en la Apología de Sócrates287, donde se nombran 

directamente a los jueces, tras citar a Minos, Radamantis, Éaco y Triptólemo, 

Platón también menciona como jueces a: 

 

a[lloi o{soi tw' hJmiqevwn divkaioi ejgevnonto ejn tw/' eJautw'n bivw,...  

todos cuantos de los semidioses fueron justos en sus vidas,… 

 

También en Fedón 114b se alude a los jueces de forma general, sin 

nombrarlos expresamente:  

 

ejpeida;n de; ferovmenoi gevnwntai kata; th;n livmnhn th;n  jAcerousiavda,

ejntau'qa bow'siv te kai; kalou'sin, oiJ me;n ou}}}" ajpevkteinan, oiJ de; ou}"  

u{brisan, kalevsante" d j iJketeuvousi kai; devontai eja'sai sfa'" ejkbh'nai 

eij" th;n livmnhn kai; devxasqai, kai; eja;n me;n peivswsin, ejkbaivnousiv te  

kai; lhvgousi tw'n kakw'n, eij de; mhv, fevrontai au\qi" eij" to;n Tavrtaron 

kai; ejkei'qen pavlin eij" tou;" potamouv", kai; tau'ta pavsconte" ouj  

provteron pauvontai pri;n a]n peivswsin ou}" hjdivkhsan: au{{{{th ga;r hJ divkh

uJpo; tw'n dikastw'n aujtoi'" ejtavcqh.      

Cuando llegan arrastrados por los ríos a la laguna Aquerusíade, 

entonces gritan y llaman, los unos a quienes mataron, los otros a 

                                            
286 Pl.Grg.524 a. 
287 Pl.Ap.41 a. 
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quienes ofendieron, y en sus clamores les suplican y les ruegan 

que les permitan salir a la laguna y que los acepten allí y, si los 

persuaden, salen y cesan sus males; y si no, son arrastrados otra 

vez hacia el Tártaro y desde allí de nuevo por los ríos, y sus 

padecimientos no cesan hasta que logran convencer a quienes 

dañaron injustamente; tal es la sentencia que contra ellos 

pronuncian sus jueces. 

 

 En República288, donde se encuentra el mito escatológico de Er, no hay 

referencias directas a los nombres de los jueces. Simplemente se dice en el 

texto: 

 

dikasta;" de; metaxu; touvtwn kaqh'sqai, 

Había jueces entre ellas sentados,…. 

 

 Sin entrar en la valoración de su plena autenticidad aún cuestionada289, 

la Carta VII tiene también valor en este punto, pues, al igual que en los pasajes 

anteriores, se alude de forma general a los jueces. En ella se dice290:  

 

peivqesqai de\ o[ntw" ajei;crh; toi'" palaioi'" te kai; iJeroi'" lovgoi", oi} dh\  

mhnuvousin hJmi'n ajqavnaton yuch;n ei\nai dikastav" te i[scein kai; tivnein 

ta;" megivsta" timwriva", o{tan ti" ajpallacqh'/ tou' swvmato":  

Debemos siempre mantener una firme creencia en las antiguas 

historias sagradas, aquellas que proclaman que nuestra alma es 

inmortal, y tiene jueces, y paga plena compensación por sus 

acciones, tan pronto como un hombre ha dejado atrás el cuerpo. 

 

En Leyes291 también se señala que el alma pasa por un juicio: 

    

...para; qeou;" a[llou" ajpievnai dwvsonta lovgon, 

…se va junto a los demás dioses a dar el veredicto. 
                                            
288 Pl.R.X,614.c. 
289 Pl.Laques.Trad.Oliveira, F., (1989), pg.13. 
290 Pl.Ep.335 a. 
291 Pl.Lg.959 b 4. 
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Aunque no se menciona directamente a qué jueces tienen que dar 

explicación sobre las acciones, en esta versión varía en un detalle muy 

importante. Son dioses y no mortales, quienes tienen el cometido de juzgar. 

 

1.7.2. Triptólemo. 
 

Este héroe, hijo del rey de Eleusis292, llega a ser juez de los muertos en 

los Infiernos en Apología de Sócrates293, donde figura al lado de Éaco, Minos y 

Radamantis y otros semidioses. También la iconografía de algunas de las 

cráteras de Apulia, lo presentan desempeñando la función de juez infernal.  

Platón sólo le cita en este escrito294. Es razonable pensar, tal y como 

sugiere Dodds295, que la aparición de Triptóemo en Apología esté directamente 

relacionado con el mundo eleusino. 

 

 

 

1.7.3. Otras divinidades. 
 
 Los jueces que hasta ahora se han mencionado son los que se han 

reconocido explícitamente. Sin embargo, hay divinidades que de una manera 

implícita también son jueces en el Más Allá: Crono y Adrastea. 

 Así, por un lado, Platón rememora en Gorgias296 que:  

 

h\n ou\n novmo" o{de peri; ajnqrwvpwn ejpi; Krovnou, kai; ajei; kai; nu'n e[ti  

e[stin ejn qeoi'", tw'n ajnqrwvpon to;n me;n dikaivw" to;n bivon dielqovnta kai;

oJsivw", ejpeida;n teleuthvsh/, eij" makavrwn nhvsou" ajpiovnta oijkei'n ejn  

pavsh/ eujdaimoniva/ ejkto;" kakw'n, to;n de; ajdivkw" kai; ajqevw" eij" to; th'"  

tivsewv" te kai; divkh" desmwthvrion, o}} dh; Tavrtaron kalou'sin, ijevnai.  

                                            
292 Cf. Adam, A. M., (1969), pgs. 98-99. 
293 Pl.Ap.41 a. 
294 Pl.Ap.41 a. 
295 Cf. Edmonds, nota 185, pg. 197. 
296 Pl.Grg.523 a-b. 



Los jueces infernales en la literatura griega. 

 130 
 
 

Existía en tiempos de Crono una ley sobre los hombres por la que a 

las almas de los justos y piadosos se las enviaba a las Islas de los 

Bienaventurados, mientras que, por el contrario, los injustos e impíos 

se debían de dirigir al Tártaro.  

 

No es de extrañar esta alusión. Recordemos las alusiones que en época 

arcaica se hacían sobre Crono297.  

Por otro, hace que en Fedro298, bajo el epíteto de Adrastea surja la 

deificación de la Justicia marcando su ley a las almas. Volveríamos a estar, al 

igual que en el caso anterior, ante una divinidad justiciera. 

 Bien puede ser este diálogo la antesala de la República, donde también 

Platón enlaza con el tema del alma y el concepto de la anámnesis, sin aludir a 

los jueces canónicos.  

Luis Gil299 nos hace caer en la cuenta de que Némesis, identificada  con 

Adrastea, es la justicia distributiva y de que es "irrehuible". Por tanto, de 

Némesis no hay posibilidad de escapar, al igual que en los mitos anteriores 

sobre los jueces, las almas no podían engañar, aunque lo intentasen a los 

jueces. 

El nombre de Adrastea también está presente en el mundo órfico300. En 

esta tradición, esta divinidad también viene designada con el nombre de 

Ananque, Necesidad, presente en Empédocles301. 

1.8. Ubicación de los jueces. 
 Es algo evidente, pero a pesar de todo, en la Apología de Sócrates302 se 

alude al Hades como el ámbito general en el que se encuentran Minos y los 

demás jueces: 

 eij gavr ti" ajfikovmeno" eij" $Aidou, ... 

 Pues si, llegado uno al Hades…. 

 

                                            
297 Cap. de Hes.; Pi.Ol.II.75. 
298 Pl.Phdr.248 c-249 b. 
299 Cf. Nota 53, pg. 218 de Gil Fernández, L., (2001). 
300 Pl.Phaedr.248 c; Cf. Bernabé Pajares, A., Platone e l´Orfismo en Sfameni, 
(1998), pg. 96. 
301 Emp.Fr.107 Wright (31 B 115 D.-K.) 
302 Pl.Ap.41a. 
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Sin embargo, en Gorgias, escrito hacia el 387 a. C., a la vuelta del 

primer viaje de Platón a Sicilia, es donde Platón se detiene en la descripción de 

los lugares del Hades que conducen hasta los jueces y nos detalla la 

separación de senderos. 

Minos está ubicado en la pradera, al igual que los demás jueces, lugar 

conocido por las laminillas órficas. De esta pradera es de donde parten los 

caminos mencionados. El pasaje en el que se narra esta ubicación dice303:  

 

ejgw; me;n ou\n tau'ta ejgnwkw;" provtero" h] uJmei'" ejpoihsavmhn  

dikasta;" uJei'" ejmautou', duvo me;n ejk th'"  jAsiva", Mivnw te kai;  

 JRadavmanqun, e{na de; ejk th'" Eujrwvph", Aijakovn: ou|toi ou\n ejpeida;n  

teleuthvswsi, dikavsousin ejn tw'/ leimwn'i, ejn th'/ triovdw/ ejx h|"  

fevreton tw; oJdwv, hJ me;n eij" makavrwn nhvsou", hJ d j eij" Tavrtaron.  

…por esto he designado para jueces a tres de mis hijos, dos de 

Asia: Minos y Radamantis, y uno de Europa: Éaco. Cuando 

mueran, emitirán sus fallos en la pradera, en el sitio en que 

desembocan tres caminos, uno de los cuales conduce a las islas 

de los Bienaventurados y otro al Tártaro. Radamantis juzgará a 

los hombres de Asia, y Éaco a los de Europa;... 

 

 

 

1.9. Senderos del Hades. 
  Según el resultado del juicio, las almas se dirigen hacia el sendero304 

designado. Uno de ellos conduce al Tártaro, el otro, a la isla de los 

Bienaventurados. Así, lo expone Platón en el mito de Er305: 

 

ou{", ejpeidh; diadikavseian, tou;" me;n dikaivou" keleuvein  

poreuvesqai th;n eij" dexiavn te kai; a[nw dia; tou' oujranou', shmei'a

periavyanta" tw'n dedidkasmevnwn ejn tw'/ provsqen, tou;" de;  

ajdivkou" th;n eij" ajristeravnte kai; kavtw, e[conta" kai; touvtou" ejn

tw'/ o[pisqen shmei'a pavntwn w|n e[praxan. 
                                            
303 Pl.Grg.524a. 
304 Edmonds III, R. G., (2004), pg. 207. 
305 Pl.R.X,614.c. 
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… que, una vez pronunciada su sentencia, ordenaban a los 

justos que caminaran a la derecha y hacia arriba, colgándoles 

por delante letreros indicativos de cómo habían sido juzgados, 

y a los injustos los hacían marchar a la izquierda y hacia 

abajo, portando por atrás letreros indicativos de lo que habían 

hecho. 

 

En Fedón306 también se hace hincapié en la distribución que los jueces 

van a decidir sobre el lugar al que deben dirigirse las almas: 

 

levgetai de; ou{tw", wJ" a[ra teleuthvsanta e{kaston oJ eJkavstou  

daivmwn, o{sper zw'nta eijlhvcei, ou|to" a[gein ejpiceirei' eij" dhv  

tina tovpon, oi| dei' tou;" sullegevnta" diadikasamevnou" eij"  

 {Aidou poreuvesqai meta; hJgemovno" ejkeivnou w|/ dh; prostevtaktai 

tou;" ejnqevnde ejkei'se poreu'sai: tucovnta" de; ejkei' w|n dh; tucei'n 

kai; meivnanta" o}n crh; crovnon a[llo" deu'ro pavlin hJgemw;n  

komivzei ejn pollai'" crovnou kai; makrai'" periovdoi". 

Se cuenta eso de que, cuando cada uno muere, el daímon de 

cada uno, el que le cupo en suerte en vida, ése intenta llevarlo 

hacia un cierto lugar, en donde es preciso que los 

congregados sean sentenciados para marchar hacia el Hades 

en compañía del guía aquel al que le está encomendado 

dirigirlos de aquí hasta allí. Y una vez que allí reciben lo que 

deben recibir y permanecen el tiempo que deben, de nuevo en 

sentido inverso los reconduce el guía a través de muchos y 

amplios períodos de tiempo.  

 

En el texto se pone de manifiesto que las almas piadosas tienen su 

recompensa307:  

 

Touvtwn de; ou{tw" pefukovtwn, ejpeida;n ajfivkwntai oiJ  

teteleuthkovte" eij" to;n tovpon oi| oJ daivmwn e{kaston komivzei,  

                                            
306 Pl.Phd.107 d. 
307 Pl.Phd.113 d. 
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prw'ton me;n diedikavsantooi{ te kalw'" kai; oJsivw" biwvsante" kai; 

oiJ mhv. kai; oi} me;n a]n dovxwsi mevsw" bebiwkevnai, poreuqevnte" ejpi;

to;n  jAcevronta, ajnabavnte" a} dh; aujtoi'" ojchvmatav ejstin, ejpi;  

touvtwn ajfiknou'ntai eij" th;n livmnhn, kai; ejkei' oijkou'siv te kai;  

kaqairovmenoi tw'n te ajdikhmavtwn didovnte" divka" ajpoluvontai, ei[

tiv" ti hjdivkhken, tw'n te eujergesiw'n tima;" fevrontai kata; th;n  

ajxivan e{kasto":  

Siendo así la naturaleza de esos lugares, una vez que los 

difuntos llegan a la región adonde a cada uno le conduce su 

daímon, comienzan por ser juzgados los que han vivido bien y 

piadosamente y los que no. Y quienes parece que han vivido 

moderadamente, enviados hacia el Aqueronte, suben a las 

embarcaciones que hay para ellos, y sobre éstas llegan a la 

laguna, y allá habitan purificándose y pagando las penas de 

sus delitos, si es que han cometido alguno, y son absueltos y 

reciben honores por sus buenas acciones, cada uno según su 

mérito.  

 

El mismo Sócrates asegura que estará tras su muerte, en estos 

maravillosos lugares308, aunque algunos estudiosos perciban ironía en esta 

cita309: 

 

...oijchvsomai ajpiw;n eij" makavrwn dhv tina" eujdaimoniva",...  

…que me iré marchando en dirección a ciertas felicidades 

propias de los bienaventurados,… 

Conclusión. 

 Platón se refiere a la escatología, al destino del alma en el Más Allá, en 

repetidas ocasiones y en diversos diálogos, en la Apología, en el Fedón, en la 

República, en el Fedro y en el Gorgias. Sin embargo no puede decirse que el 

conjunto de los relatos que presenta en estos diálogos configure una 

escatología sistemática. Platón recurre a la escatología siguiendo distintas 

motivaciones que varía según los diálogos en que aparece. En la Apología se 
                                            
308 Pl.Phd.115 d. 
309 Cf. Nota 411, pg. 220 de Ramos Jurado, E. A., (2002). 
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refiere a los jueces infernales para señalar a su jurado que morir no es en 

absoluto un mal; en el Fedón la escatología sirve para consolar a sus 

discípulos, en la República tiene intenciones políticas con el objeto prioritario de 

formar buenos ciudadanos y combatir posiciones que permitan a las almas 

disfrutar de privilegios en el Más Allá a través de medios exclusivamente 

rituales, con independencia de su comportamiento, en el Fedro se plantea la 

causa por la cual las almas, según su grado de perfección, acaban viviendo 

encerradas en un cuerpo mortal, mientras que en el Gorgias usa el mito para 

denunciar los riesgos de la sofística contra la moral social y en el Menón el 

relato órfico es un apoyo para la teoría de la reminiscencia. 

Debemos a Platón la sistematización de lo que podríamos llamar el 

canon de los jueces del Más Allá. Se basa en diversos antecedentes. Desde 

luego Homero, pero también Píndaro y los textos órficos, probablemente 

también el pensamiento eleusinio y no cabe descartar un lejano influjo egipcio. 

A partir de todas estas influencias llega a esbozar una imagen que parece 

haber sido creada por él mismo y que luego tendrá una enorme influencia en 

los autores posteriores. 

El propósito básico de Platón en la configuración de los jueces divinos es 

introducir en las antiguas escatologías, que se ocupaban del destino del alma 

en el Más Allá y que se basaban predominantemente en si el individuo en 

cuestión había o no realizado en su vida determinados ritos, un componente 

ético. No se trataría, pues, de alcanzar un mejor destino en el otro mundo por la 

celebración de ritos, sino por un comportamiento moral. 

Registramos a lo largo de la obra de Platón una gradación en el empleo 

de las figuras de los jueces infernales. En sus primeros diálogos el tema es 

aludido de forma imprecisa y no está elaborado un canon de los jueces. Por 

ello en la Apología de Sócrates, el primer diálogo en que hace referencia a los 

jueces del Más Allá no da un número preciso ni se configuran como el trío que 

luego serán, sino que menciona vagamente a Minos, Radamantis, Éaco, 

Triptolemo y todos los semidioses que fueron justos durante su vida. 

Es en el Gorgias donde Platón elabora de una manera más completa el 

canon de los jueces del Más Allá. Zeus fija tres jueces, los tres hijos suyos, 

para que juzguen en el Hades correctamente a los muertos, en vez de los 

anteriores jueces que antes existían y que cometían muchas equivocaciones 
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en sus fallos. Ya no son jueces que juzgan los litigios entre los muertos, como 

era Minos en Homero, sino que se trata de jueces que determinarán, a la 

muerte de los individuos, el destino que tendrá su alma en el Más Allá. Platón 

ha trasladado, pues, la figura homérica del juez infernal desde su primitiva 

función que consistía en poner orden en los litigios entre las almas de los 

muertos, a una función de filtro o de decisión sobre el destino de las almas en 

el Hades, para lo cual necesita plantear una escatología en la que el Hades no 

es un lugar común al que van a parar todos los muertos, sino un lugar en el que 

caben dos destinos, uno grato y otro malo. 

Este Hades dual es un concepto propio del orfismo, aunque el orfismo 

no presenta la figura de jueces en el Más Allá en sus textos más antiguos 

(como las laminillas de oro), sino que el destino del alma se decidía por el 

conocimiento de unas contraseñas que el difunto pronunciaba al entrar en el 

mundo infernal, y que conocía gracias a la iniciación. 

 La función decisoria de un juez innominado aparecía ya en Píndaro y 

ese es otro de los puntos de partida claros del filósofo. Pero ahora ya no es un 

juez innominado, sino que se trata de tres. 

Así pues, en el panorama que presenta Platón en el Gorgias, destinado 

a servir de elemento disuasorio para el comportamiento inmoral de los sofistas, 

encontramos tres jueces, Minos, Éaco y Radamantis, que no son personajes 

divinos, sino mortales ya difuntos, y que someten a veredicto los 

comportamientos morales que han tenido en vida las almas que acaban de 

morir y van a ser juzgadas. Son ellos los que deciden si son malvadas, en cuyo 

caso irán al Tártaro o buenas, de modo que puedan ser acogidas en el Elisio. 

Sólo el verdadero filósofo, el hombre de moral intachable, accederá al lugar 

privilegiado del Hades al que en el concepto órfico sólo podían acceder los 

iniciados, porque ahora resulta que para Platón los verdaderos iniciados son 

los filósofos. 
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2. PLUTARCO. 

De los prosistas de época imperial, Plutarco de Queronea310 merece una 

atención especial porque en su obra menciona a los jueces infernales 

siguiendo la tradición clásica marcada por su admirado Platón.  

2.1. El canon platónico de jueces del Más Allá en la Consolatio ad 

Apollonium. 

 Dejando a un lado las cuestiones de autenticidad de la Consolatio ad 

Apollonium, el tratado refleja el canon platónico de  los jueces. Plutarco311 cita 

con bastante fidelidad el mito escatológico narrado en Gorgias, con la finalidad 

de consolar a Apolonio por la pérdida de su hijo312. El texto en el que Sócrates le 

cuenta a Calicles cómo Zeus establece a sus hijos como jueces de las almas es 

el siguiente313: 

 

 ejgw; ou\n tau't j ejgnwkw;" provteron h] uJmei'"  ejpoihsavmhn dikasta;" uiJei'"

ejmautou', duvo me;n ejk th'"  jAsiva", Mivnw te kai; JRadavmanqun, eJvna d j ejk

th'" Eujrwvph", Aijakovn. ou|toi ou\n ejpeida;n teleuthvswsi, dikavsousin ejn 

tw/' leimw'ni, ejn th'/ triovdw/ ejx h|" fevreton tw; oJdwv, hJ me;n eij" makavrwn  

 nhvsou", hJ d j eij" Tavrtaron. kai; tou;" me;n ejk th'"  jAsiva"  JRadavmanqu"

krinei', tou;" d j ejk th'" Eujrwvph" Aijakov": Mivnw/ de; presbei'a dwvsw  

 ejpidiakrivneivn eja;n ajporh'tovn ti tw; eJtevrw, iJvn j wJ" dikaiotavth hJ krivsi" 

h/\ peri; th'" poreiva" toi'" ajnqrwvpoi". j tau't j ejstivn, w\ Kallivklei", a}  

 ejgw; ajkhkow;" pisteuvw ajlhqh' ei\nai:  

 

Así pues, yo, dándome cuenta antes que vosotros de estas cosas, 

nombré jueces a mis hijos, dos de Asia, Minos y Radamantis, y uno 

de Europa, Éaco. Éstos, por tanto, después de morir, juzgarán en la 

pradera, en la encrucijada desde la que parten los dos caminos, el 

uno hacia las Islas de los Bienaventurados y el otro hacia el Tártaro. 

                                            
310 Cf. Introducción de Guzmán Guerra, A., (1990). 
311 Plu.Consolatio ad Apollonium.120 e-121 d. 
312 Plat.Grg.523 a, ss. 
313 Plu.Consolatio ad Apollonium.121 c. 
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Y de este modo a los de Asia los juzgará Radamantis y a los de 

Europa Éaco; a Minos encargaré la misión de dar la sentencia 

definitiva, en el caso de que los otros dos tengan alguna duda, para 

que el juicio acerca del camino que han de tomar los hombres sea el 

más justo posible. Esto es, Calicles, lo que yo he oído y creo que es 

verdad.  

 

 Como se puede apreciar, Plutarco, haciendo un resumen del mito 

platónico, señala la decisión de Zeus de nombrar jueces a sus hijos, Minos, 

Radamantis y Éaco, es decir, cita el famoso canon platónico que tanta 

repercusión había alcanzado, llegando de esta forma a época imperial. De la 

misma manera, nos describe las funciones que tenían cada uno de los jueces: 

Radamantis está encargado de juzgar a las almas de Asia; Éaco, las de 

Europa, y Minos es el juez supremo. Es decir, se encarga de dar sentencias 

definitivas, la sentencia final, cuando sus hermanos tienen dudas. Por tanto, 

Minos es considerado el más justo de los tres, pues según las palabras de 

Zeus, el dios dispone esto para que "el juicio acerca del camino que han de 

tomar los hombres sea el más justo posible". De este modo, la distribución de 

los jueces, tampoco difiere de la que ya aparecía en el diálogo platónico314. 

 En el mismo pasaje consolatorio, por boca de Zeus, se hace un resumen 

donde se muestra claramente un rasgo que Platón presentaba en su obra: el 

juez y el que ha de ser juzgado debían estar muertos. Se destaca por tanto que 

los jueces del Más Allá no son dioses, sino que son mortales. Este requisito es 

fundamental, pues Sócrates explica en el mito de la Consolatio, que desde un 

principio, los jueces "en tiempos de Crono y cuando Zeus acababa de empezar 

su reinado" estaban vivos. Además, el juicio se realizaba a los hombres en el 

día de su muerte, pero estando aún vivos, lo que provocaba importantes fallos 

en los veredictos al falsear la realidad mediante las apariencias y al producirse 

perjurio por parte de los testigos que afirman que los que se someten a juicio 

"han vivido rectamente". En consecuencia, los jueces no eran imparciales, 

puesto que, por un lado, se asustaban al verse abrumados ante quienes 

                                            
314 Plat.Grg.524 e. 
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juzgaban, y por otro, al desempeñar su cargo ellos mismos, teniendo su 

cuerpo, sufrían obstáculos importantes a la hora de dar un veredicto justo.  

Debido a las quejas de los errores judiciales, Zeus introduce una serie 

de cambios que afectarán de lleno a los jueces, entre los que presumiblemente 

se encontrarían Plutón y otros, "los supervisores de las Islas de los 

Bienaventurados", quienes son los que protestan ante Zeus porque "les 

llegaban hombres que no se los merecían".  

La cita refleja muy bien el triunfo del mito "gorgiano" sobre los otros que 

el mismo Platón había planteado en otras obras, puesto que su sola presencia 

en la Consolatio implica su amplia difusión a lo largo de los siglos.  

2.2. Otras alusiones de los jueces en el Más Allá. 

 En el resto del corpus plutarqueo hay tres referencias a los jueces, una 

por cada juez. Por un lado, en la biografía de Catón el Mayor315 hay una alusión 

al juicio del Hades en el que se destaca a Minos: 

 

th;n d j jIsokravtou" diatribh;n ejpiskwvptwn, ghra'n fhsi par j aujtw'/ tou;" 

maqhtav", wJ" ejn  {Aidou para; Mivnw/ crhsomevnou" tai'" tevcnai" kai; divka"

ejrou'nta".   

 

Se burlaba de cómo pasaba el tiempo Isócrates, diciendo que sus 

discípulos envejecían junto a él como si fueran a hacer uso de sus 

artes y a pronunciar alegatos en los Infiernos junto a Minos. 

 

 Del texto se puede entresacar cómo era una creencia popular, no sólo 

la idea del juicio tras la muerte, sino también el hecho de Minos es el 

encargado de poner en práctica esa justicia con sus artes, 

crhsomevnou" tai'" tevcnai". Pero, lo más destacable en esta mofa de Isócrates 

por parte de Catón, es la relación directa del auge y del desarrollo de la oratoria 

trasladado al otro mundo. Como veremos a continuación, se hace resaltar el 

poder de la oratoria, de un modo sarcástico, el ampliarlo al ámbito de la vida 

tras la muerte. Por tanto, la burla de Catón hacia Isócrates en la que pone de 

manifiesto que el tiempo que lleva la preparación era tan largo que llegaba 

                                            
315 Plu.Cat.Ma.XXIII.2. 
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hasta la muerte, tiene sentido en tanto en cuanto refleja un sentimiento hacia la 

muerte, una visión en la que se puede, o no, creer que la existencia tras la vida 

es la misma que se ha ido llevando hasta el final. Por ello, Isócrates, quien se 

ha dedicado a la oratoria, continuará haciendo lo mismo ante Minos en el Más 

Allá, aunque de nada le valgan allí los recursos oratorios para disimular la 

verdad. 

 Por otro lado, entre los Fragmentos316 que tenemos de Plutarco, el 

conservado gracias a Estobeo en  I 49, 61, alude a Radamantis: 

 

Tou' aujtou'. 

Pavlin aijnittovmeno", o{ti tai'" tw'n eujsebw'" bebiwkovtwn yucai'" meta; th;n 

teleuth;n oijkei'ov" ejsti tovpo" oJ peri; th;n selhvnhn, uJpedhvlwsen eijpwvn 

 ajllav s j ej" hjluvsion pedivon kai; peivrata gaivh" 

 ajqavnatoi pevmyousin, o{qi xanqo;"  JRadavmanqu", 

jHluvsion me;n pedivon eijkovtw" proseipw;n th;n th'" selhvnh" ejpifavneian uJpo; 

hJlivou katalampomevnhn, Æo{t j ajevxetai aJlivou aujgai'"Æ, w{" fhsi Timovqeo": 

 

Del mismo: 

De nuevo dice, por medio de un enigma, que el lugar apropiado para las 

almas de los que han vivido piamente está en la luna, y lo manifiesta 

claramente al decir 

 pero a ti a la llanura elísea y a los límites de la tierra  

 los inmortales te envían, allí donde habita el rubio Radamantis 

con razón llama <<llanura Elisia>> a la superficie de la luna que está 

iluminada por el sol, porque los rayos del sol la engrandecen, según dice 

Timoteo,… 

  

En el texto se está dando simplemente la cita homérica del capítulo IV 564 de 

la Odisea vista en el capítulo dedicado a Homero. Pero lo que interesa 

realmente es la ubicación de Radamantis, la misma que aparece en el mito de 

Sila de Sobre la cara visible de la luna317, “arriba”, peri; th;n selhvnhn, donde las 

almas tras haber llevado una vida marcada por la eujsevbeia van a encontrarse 

                                            
316 Plut.Fr.201, 6. 
317 Cf. Nota 700 de García López, J. y Morales Ortiz, A.,  (2004), pg. 435. 
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con él. Este traslado de una escatología subterránea a otra astral es una 

novedad. 

 Finalmente, en Sobre la imposibilidad de vivir placenteramente según 

Epicuro318, hay un pasaje en el que la figura de Éaco, en plural, es tomada sin 

consideración al no cumplir el objetivo esperado de asustar y disuadir a los 

hombres de cometer malas acciones durante su vida. Tras hacer un breve 

comentario acerca de la trasgresión cometida por Periandro, que tras haber 

asesinado a su esposa Melisa y tras mantener relaciones con su cadáver, 

había quemado para ella los atavíos de las mujeres corintias, Plutarco dice: 

 

oiJ d j Aijakoi; kai;  jAskavlafoi kai;  jAcevronte" ouj pavnu  

diataravttousin, oi|" ge kai; corou;" kai; qevatra kai; mou'san hJdomevnoi" 

pantodaph;n genomevnou dedwvkasin. 

 

Los Éacos, Ascálafos y Aquerontes no los asustan mucho, pues a 

éstos precisamente les ofrecen coros y espectáculos teatrales y 

musicales de todo tipo en determinadas circunstancias, convencidos 

de que les agrada. 

 

  El plural de Éaco (Aijakoij) es un plural generalizador, peyorativo.  

En el texto se recalca la idea de que a los hombres, especialmente a 

aquéllos que no toman en consideración un comportamiento que traspasa las 

normas establecidas, no tienen en consideración las leyendas que se narran 

sobre el Más Allá, puesto que sencillamente, no creen en la existencia de estos 

personajes. Por lo tanto, el resultado final no es el que se pretende con el mito, 

ya que el hombre sigue cometiendo atropellos con los demás hombres. 

2.3. Función del juicio. 

 En este último texto citado, se menciona la finalidad  de “los juicios y 

castigos del Hades”: el temor. Este miedo induce a evitar malas acciones de los 

que son injustos. Epicuro comparte esta opinión al asegurar que si no es por 

miedo al castigo no se pueden evitar las malas conductas, y que es necesario 

que se crea en “los terrores y abismos del cielo y de la tierra y sus miedos y 

                                            
318 Plu.Non posse suaviter vivi secundum Epicurum.1.104 d. 
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aprensiones”. La diferencia de la postura ante el mito difiere de la de Epicuro, 

entre otras cosas, no tanto por la idea que se tiene de lo que se encontrará tras 

la muerte, sino por no pasar en angustia continua la vida. 

 Esta finalidad dada para explicar la postura epicúrea comparte la 

concebida por el seguidor de Platón en resaltar, en definitiva, la idea de que 

llevar una vida justa acarrea a la larga más ventajas que inconvenientes. 

2.4. Penas y recompensas. 

 A pesar de que la presencia de los jueces en el Más Allá en la obra de 

Plutarco sea más bien escasa, las alusiones a las recompensas y a los 

sufrimientos tras la muerte están presentes en otras obras. 

 Entre el fragmento 178 de Plutarco se pone de relieve el tema de los 

premios y castigos aunque no se dice nada de los jueces. Sin embargo, se 

refleja la idea de que la mayor recompensa que se puede tener es la liberación 

del alma. 

La alusión a los misterios es clave en este fragmento. Los iniciados 

alcanzan la mayor satisfacción y alegría gracias a la libertad de que gozan tras 

la muerte, mientras que, por el contrario, los no iniciados tienen pánico a lo que 

van a encontrarse en el Más Allá.  

En el mito de Tespesio-Arideo, en el de Timarco o en el de Sila también 

se presenta este tema319.  

En el primer mito mencionado, presente en De sera numinis vindicta, 

Tespesio relata que Adrastea es la vengadora de todas las injusticias. Este 

personaje, probablemente está tomado de Platón. Recordemos que en 

Fedro320 está presente. 

En el segundo mito, que podemos encontrar en De genio Socratis, los 

castigos y premios tienen que ver con la tipología de las almas según el 

comportamiento llevado en vida. 

Por último, en el mito de De facie quae in orbe lunae, aparte de aludir a 

los castigos que las almas injustas han de pagar, se refiere a las recompensas 

de las almas que han tenido un buen comportamiento o que se han purificado 

mediante el aire. 

                                            
319 Aguilar Fernández, R. Mª, (1981), pgs. 68-70. 
320 Plat.Phaedr.248 c-249 b. 
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2.5. Lugares de aplicación de la sentencia. 

El ámbito de los muertos, el Hades, corresponde al lugar en el que las 

almas disfrutarán de su recompensa, o por el contrario, sufrirán sus terribles 

tormentos.  

Es en este lugar, donde Plutarco había situado a Minos en Catón el 

Mayor (ejn  JvAidou), sin precisar más. Pero, se puede rastrear a lo largo de la 

obra de este autor la composición del Hades. 

Por un lado, este lugar tiene un ámbito reservado exclusivamente para 

las almas malvadas. En Sobre la superstición321, se alude a este sitio con las 

siguientes palabras: 

 

...ajll j wJvsper eJn ajsebw'n cwvrw/. 

…sino como en el lugar de los impíos. 

 

En la Consolatio ad Apollonium322, siguiendo a Platón, existe una 

pradera, en la que hay una encrucijada con dos caminos, de los cuales, uno de 

ellos es que recorrerán las almas impuras y que llega hasta un paraje que 

recibe el nombre de Tártaro. No solamente se habla del Tártaro en la 

Consolatio, también se puede encontrar una pequeña alusión a este lugar en el 

Banquete de los siete sabios323, cuando entre los comensales se habla acerca 

de la alimentación. Solón al hablar del cuerpo hace una comparación entre el 

Tártaro del Hades y el tártaro del cuerpo: 

 

…oJ tavrtaro" wJ" eJn  JvAidou deinw'n tinwn rJeumavtwn kai; pneuvmato"  

oJmou' kai; puro;" sumpefurmevnou kai; nekrw'n perivplew". 

 

…el Tártaro, como en el Hades, de tales corrientes terribles, al 

mezclarse a la vez el viento y el fuego, repleto de cadáveres. 

 

                                            
321 Plu.De superstitione.165 f. 
322 Plu.Consolatio ad Apollonium.121 d. 
323 Plu.Septem sapientum convivum.159 b. 
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El segundo camino de la encrucijada parte hacia las Islas de los 

Bienaventurados, lugar destinado a las almas justas. Sin embargo, en el 

fragmento 201, comentado anteriormente, se dice que las almas disfrutarán de 

la  llanura elísea que Radamantis preside. En este fragmento se pretende 

ubicar este lugar mitológico en la superficie de la luna. 

En De facie quae in orbe lunae, los lugares establecidos para la 

purificación de las almas buenas  son las praderas del Hades. Pero el mero 

hecho de permanecer en este lugar, no implica el de superar la prueba de 

purificación. 

 Volviendo a las figuras de los jueces del Más Allá, hay que decir que en 

el resto de la obra de Plutarco no se les menciona en relación con el Hades, 

aunque conservan las características que encontramos en la versión en la que 

son jueces.  

 Vamos a ver cómo actúan en vida. 

2.6. Testimonios de la vida de los jueces. 

Como señala García Moreno324, las biografías de Plutarco tenían como 

finalidad principal recoger ciertas ideas morales. Por ello, en estas obras, se 

encuentran determinadas características éticas atribuidas a los que tienen el 

cometido de ser jueces en el Más Allá. 

A continuación, se presentan algunas citas que reflejan estas 

características en cada uno de los tres jueces. 

2.6.1. ÉACO. 

 Dos citas se refieren a Éaco. Una de ellas aparece en Teseo y la otra en 

Demóstenes. 

 En Teseo325 se cita a Éaco con una característica consolidada a lo largo 

de la literatura precedente: la piedad.  

 

Aijakovn te ga;r  JEllhvnwn oJsiwvtaton nomivzesqai, kai; Kucreva tima;"  

qew'n e[cein  jAqhvnhsi to;n Salamivnion, th;n de; Phlevw" kai; Telamw'no" 

ajreth;n uJp j oujdeno;" ajgnoei'sqai: 

                                            
324 García Moreno, L. A. "Filohelenismo y moderación" en Ferreria, J.,                
(2002), pg. 261. 
325 Plu.Thes.X.3. 
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Pues a Éaco se le tiene por el más piadoso de los griegos, Cicreo de 

Salamina recibe en Atenas honores divinos, y la virtud de Peleo y 

Telamón por nadie es ignorada. Pues bien, Escirón fue yerno de 

Cicreo, suegro de Éaco y abuelo de Peleo y Telamón, que nacieron 

de Endeide, la hija de Escirón y Cariclea. 

 

 La consideración de Éaco como ovJsio" en grado superlativo mantenida 

por los griegos pudo entrañar tal devoción que hizo que Éaco tuviera su propio 

culto ya en la antigüedad, como vimos en el apartado dedicado a Píndaro326.  

 De este culto, Plutarco también se hace eco en la biografía de 

Demóstenes327 al referirse al santuario que lo albergaba en Egina: 

 

Favrsalon d j eJlovnto"  jAntipavtrou kai; poliorkhvsein ajpeilou'nto"  

 jAqhnaivou", eij mh; tou;" rJhvtora" ejkdoivhsan, katalipw;n oJ Dhmosqevnh" 

th;n povlin e[fuge prw'ton me;n eij" Ai[ginan ejpi; to; Aijavkeion  

kaqedouvmeno", fobhqei;" d j eij" Kalaurivan metevsth. 

Cuando Antípatro tomó Farsalo y amenazaba a los atenienses con 

asediar la ciudad, si no le entregaban a los oradores, Demóstenes 

abandonó la ciudad y se refugió primero en Egina acogiéndose al 

santuario de Éaco, mas por temor pasó a Calauria. 

 

2.6.1.1. Descendencia de Éaco. 

 En la cita de Teseo se hacía también un pequeño árbol genealógico de 

Éaco en el que se destacaba su paternidad con respecto a Telamón. Pero ésta, 

no es la única cita en donde se puede apreciar este parentesco. En otra de sus 

obras de las Moralia  se narra la historia del muchacho y se hace mención de 

su padre en dos ocasiones. En la primera se destaca el amor (stergomevnou), 

que Éaco tenía hacia su otro hijo, Foco, fruto de su relación con Psámate328: 

 

Fwkou o[nto" ejk Yamavqh" Aijakw'/ kai; stergomevnou Telamw;n h\gen ejpi;  

                                            
326 Pi.N.V.49-54. 
327 Plu.Dem.846 e. 
328 Plu.Parallela minora.311 e. 
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qhvran: 

Telamón salía a la caza de Foco, hijo muy amado de Éaco y 

Psámate. 

 

 En la segunda cita de la misma obra329 se nos facilita el parentesco de 

Telamón ( oJ Aijakou'), cuya madre es Endeide: 

 

Telamwn oJ Aijakou' kai;  jEndhnivdo" ejlqw;n eij" Eu[boian kai; nukto;"  

e[fugen. 

Telamón, el hijo de Éaco y Endeide, al llegar a Eubea y por la noche 

huyó. 

 Éaco, por tanto, es un personaje que mantiene las características 

marcadas por la tradición clásica: piadoso, buen padre y con un culto propio 

tras su muerte. 

2.6.2. MINOS. 

    En la literatura griega, Minos no ha tenido el mismo tratamiento. Tan pronto 

se le tilda de persona justa y buena, como de todo lo contrario. En Teseo330 

tenemos una explicación, muy convincente, para solucionar este dilema del 

porqué este personaje es maltratado en campos como la tragedia, y en otros, 

resulta ser uno de los jueces elegidos más destacados en el Más Allá. 

 

kai; ga;r oJ Mivnw" ajei; dietevlei kakw'" ajkouvwn kai; loidorouvmeno" ejn  

toi'"  jAttikoi'" qeavtroi", kai; ao[q j  JHsivodo" aujto;n w[nhse  

ÆbasileuvtatonÆ ou[q j  {Omhro" Æojaristh;n Dio;"Æ prosagoreuvsa", ajll j  

ejpikrathvsante" oiJ tragikoi; pollh;n ajpo; tou' logeivou kai; th'" skhnh'" 

ajdoxivan aujtou' kateskevdasan wJ" calepou' kai; biaivou genomevnou. kaivtoi

fasi; to;n me;n Mivnw basileva kai; nomoqevthn, dikasth;n de; to;n  

 JRadavmanqun ei\nai kai; fuvlaka tw'n wJrismevnwn uJp j ejkeivnou dikaivwn. 

Así, Minos siempre ha sido zaherido e insultado en los teatros áticos, 

y ni Hesíodo le sirvió de ayuda al llamarle con el epíteto de << el más 

regio>>, ni Homero con el de << íntimo de Zeus>>, sino que 

                                            
329 Plu.Parallela minora.312 b. 
330Plu.Thes.XVI.3-4. 
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prevalecieron los trágicos difundiendo desde el estrado y la escena 

mucha infamia contra él, como si hubiera sido cruel y violento. 

 

 Plutarco nos informa de que a Minos, siempre (a)ei) ì, se le ha 

despreciado en la tragedia, y esta visión ha sido la que ha prevalecido sobre la 

de ojaristhvn Diov", presentada por Homero en su Odisea331 y la de 

basileu/taton, propuesta por Homero. 

Plutarco, en otra de sus obras, resalta la misma cita homérica que 

muestra la relación estrecha entre Zeus y Minos. En Sobre la necesidad de que 

el filósofo converse especialmente con los gobernantes332, se afirma: 

 

ajkouvomen dh;  JOmhvrou to;n Mivnw Æqeou' megavlou ojaristh;nÆ  

ajpokalou'nto": tou'to d j ejstivn, w{{{" fhsin oJ Plavtwn, oJmilhth;n kai;  

maqhthvn: oujde; ga;r ijdiwvta" oujd j oijkourou;" oujd j ajpravktou" hjxivoun  

ei\nai qew'n maqhtav", ajlla; basilei'", oi|" eujbouliva" ejggenomevnh" kai;  

dikaiosuvnh" kai; crhstovthto" kai; megalofrosuvnh", pavnte" ejmellon  

wjfelhqhvsesqai kai; ajpolauvsein oiJ crwvmenoi. 

Oímos así a Homero llamar a Minos <<oaristēs del gran dios>>, lo 

que significa, según Platón, amigo y discípulo. Pues pensaban que 

los discípulos de los dioses no eran los simples particulares, los que 

se quedan en su casa o los ociosos, sino los reyes, de los que todos 

los que con ellos se relacionaban querían obtener ayuda y provecho, 

por encontrarse en ellos la prudencia, la justicia, la bondad y la 

grandeza de alma. 

 

El texto platónico aludido es el de Minos333, comentado en el capítulo de 

Platón. Pero, lo que aquí nos importa realmente son los términos eujbouliva", 

prudencia; dikaiosuvnh", justicia; crhstovthto", bondad y megalofrosuvnh", 

grandeza de alma. Todos estos rasgos se aluden a Minos por su condición de 

rey, y gracias a ellos, Minos es considerado discípulo de Zeus, en Homero y en 

                                            
331 Hom.Od.XIX.178-180. (Cf. Capítulo de este trabajo referido a Homero) 
332 Plu.Maxime cum principibus philosopho esse disserendum.776 e. 
333 Pla.Min.319 b. 
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Platón. Precisamente, de Zeus recibe Minos, como  discípulo, maqhthvn, su 

saber legislativo y judicial.  

 En esta misma dirección hay otro texto en De la tardanza de la divinidad 

en castigar334 en el que se afirma:  

 

kai; tauvth" fhsi; th'" tevcnh" oJ Plavtwn uiJo;n o[nta tou' Dio;" gegonevnai 

to;n Mivnw maqhthvn, wJ" ouj dunato;n ejn toi'" dikaivoi" katorqou'n oujd j  

aijsqavnesqai tou' katorqou'nto" to;n mh; maqovnta mhde; kthsavmenon th;n 

ejpisthvmhn. 

Y de este arte, según dice Platón, se hizo discípulo Minos, aun 

siendo hijo de Zeus, porque no puede tener éxito en asuntos de 

justicia ni advertir el éxito de otro quien no ha estudiado ni adquirido 

esta ciencia. 

 

 En Teseo, podemos encontrar también las dos facetas minoicas: 

crueldad y benevolencia. La primera se halla en el siguiente pasaje335 en el que 

Minos se venga por la muerte de su hijo Androgeo, aunque hay que destacar 

que Minos es apoyado por la divinidad y, que, finalmente, cesa su cólera: 

 

o{ti me;n ou\n  jAndrovgew peri; th;n  jAttikh;n ajpoqanei'n dovlw/ dovxanto" o{

te Mivnw" polla; kaka; polemw'n eijrgavzeto tou;" ajnqrwvpou", kai; to;  

daimovnion e[fqeire th;n cwvran-ajforiva te ga;r kai; novso" ejnevskhye  

pollh; kai; ajnevdusan oiJ potamoiv-kai; tou' qeou' prodeivxanto"  

iJlasamevnoi" to;n Mivnw kai; diallagei'si lwfhvsein to; mhvnima kai; tw'n  

kakw'n e[sesqai pau'lan. ejpikehrukeusavmenoi kai; dehqevnte" ejpoihvsanto

sunqhvka", w{ste pevmepein di j ejnneva ejtw'n dasmo;n hjiqevou" eJpta; kai;  

parqevnou" tosauvta", oJmologou'sin oiJ plei'stoi tw'n suggrafevwn: 

En que, ciertamente, por haber muerto, al parecer, Androgeo víctima 

de engaño en el Ática, Minos ocasionaba con la guerra grandes 

daños a las personas y la divinidad arruinaba el país –pues sobrevino 

una gran aridez y peste y desaparecieron los ríos-, y en que, dado 

que el dios, si aplacaban a Minos y se reconciliaban, cesaría su 

cólera y terminarían las desgracias, enviándole heraldos y 

                                            
334 Plu.De sera numinis vindicta.550 b. 
335Plu.Thes.XV.1. 
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suplicándole hicieron tratados con la condición de mandar durante 

nueve años como tributo siete jóvenes y otras tantas doncellas, en 

eso están de acuerdo la mayor parte de los escritores. 

 

 Aquí la visión negativa viene marcada por la venganza ante la muerte de 

Androgeo. Minos es causante de una guerra que acarrea polla; kakav, grandes 

desgracias a los hombres. 

 Otro pasaje con esta faceta negativa narra la persecución de Dédalo por 

parte del rey336: 

 

Daidavlou de; ploivw/ fugovnto" eij"  jAqhvna", Mivnw" para; ta; dovgmata  

makrai'" nausi; diwvkwn uJpo; ceimw'no" eij" Sikelivan ajphnevcqh, kajkei'  

katevstreye to;n bivon. ejpei; de; Deukalivwn oJ uiJo;" aujtou' polemikw'" e[cwn

pro;" tou;"  jAqhnaivou" e[pemyen ejkdidovnai Daivdalon auJtw'/ keleuvwn, h]  

tou;" pai'da" ajpoktenei'n ajpeilw'n ou}" e[laben oJmhvrou" oJ Mivnw", touvtw/ 

me;n ajpekrivnato prav/w" oJ ªde;º Qhseu;", paraitouvmeno" ajneyio;n o[nta  

Daivdalon kajkeivnw/ kata; gevno" proshvkonta, mhtro;" o[nta Merovph" th'"

 jErecqevw", aujto;" de; nauphgivan ejpebavlleto, th;n me;n ejn Qumaitadw'n 

aujtovqi makra;n th'" xenikh'" oJdou', th;n de; dia; Pitqevw" ejn Troizh'ni,  

boulovmeno" lanqavnein. 

Pero, cuando Dédalo huyó con un barco a Atenas, Minos, mientras lo 

perseguía en contra de los acuerdos con grandes naves, fue arrojado 

por una tormenta a Sicilia y allí perdió la vida. Y como Deucalión, su 

hijo, en actitud belicosa envió una embajada a los atenienses, 

conminándoles a que le entregaran a Dédalo y, en caso contrario, 

con la amenaza de matar a los jóvenes que cogió Minos como 

rehenes, a éste le respondió con buenos modos Teseo, 

intercediendo por Dédalo, ya que tenía parentesco con él y era su 

primo, como hijo de Mérope la de Erecteo. Y, mientras tanto, él 

emprendía la construcción de una flota, parte en las cercanías de 

Timétadas, lejos así del camino de los extranjeros, y parte por medio 

de Piteo, en Trecén, con el propósito de no ser descubierto. 

                                            
336 Plu.Thes.XIX.8-10. 
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 En este pasaje Minos es el acusador que va en contra de la ley, 

para; ta; dovgmata, es quien ha capturado a los jóvenes atenienses, 

e[laben oJmhvrou", causa fundamental en el mito por el que le ha venido esta fama 

de crueldad desde Atenas.   

 Sin embargo, Minos también interviene ante los atenienses actuando 

como rey benevolente, desvaneciéndose, por tanto, la imagen de crueldad y 

violencia de Minos presentada por los trágicos.   

En Teseo337 se encuentran una serie de citas en las que podemos intuir 

aspectos de esa visión positiva de Minos. El antecedente de los textos es la 

conocida historia personal de Minos. Según el mito tradicional, Minos es 

engañado por los escarceos amorosos de su esposa. En Teseo, se rememora 

la aventura del conocido toro, que Plutarco pretende mostrarnos en su versión 

racionalista, en la que en realidad, la figura de ese nombre es un general del 

propio Minos338:  

 

e[koye de; kai; novmisma, bou'n ejgcaravxa" h] dia; to;n Maraqwvnion tau'ron 

h] dia; to;n Mivnw strathgovn, h]]] pro;" gewrgivan tou;" polivta"  

parakalw'n. 

Acuñó también moneda, habiendo hecho grabar un buey, bien por el 

toro de Maratón, o por el general de Minos, o para exhortar a los 

ciudadanos hacia la agricultura.  

 

 Una vez establecidos los antecedentes, pasemos a ver las citas en las 

que se muestra benevolencia por parte de Minos 339:  

 

dio; kai; tou' Qhsevw" ajxiou'nto" ajgwnivsasqai sunecwvrhsen oJ Mivnw". 

Por eso, precisamente, al pedir Teseo su participación en el 

concurso, Minos accedió. 

 

                                            
337 Plu.Thes.XIX.5-6;7. 
338 Plu.Thes.XXV.3. 
339 Plu.Thes.XIX.5-6. 
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 El rey escucha y accede a las peticiones realizadas, en este caso de 

Teseo. El mismo verbo sugcwrevw denota el conceder el ruego teniendo 

indulgencia. 

 En la otra cita340 se afirma que "la participación y victoria de Teseo en los 

juegos sobre Tauro agradó a Minos"341: 

 

hJsqei;" de; kai; oJ Mivnw" mavlista tou' Tauvrou katapalaisqevnto" kai;  

prophlakisqevnto", ajpevdwke tw/' Qhsei' tou;" pai'da" kai; ajnh'ke th'/ povlei

to;n dasmovn. 

Complacido también Minos, sobre todo porque Tauro había sido 

derrotado y puesto en ridículo, devolvió a Teseo los jóvenes y levantó 

a la ciudad el tributo. 

 

 Minos tiene dos gestos que muestran un carácter benevolente. En 

primer lugar, no mata a los jóvenes atenienses, sino que los devuelve 

(ajpevdwke), y suspende el pago por parte de Atenas de su tributo, dasmo/n. Esta 

misma versión nos la vuelve a dar Plutarco en otra de sus obras342: 

 

e[oike ga;r mh; diafqeivrein oJ Mivnw" ou}" e[pempon  jAqhnai'oi kata;  

to;n dasmo;n hjiqevou", ajlla; katevcein par j eJautw'/ latreuvonta". 

Pues parece que Minos no mató a los jóvenes que los atenienses 

mandaron como tributo, sino que los tomó como sirvientes. 

 

 Otra referencia acerca del comportamiento de Minos está presente en 

otra obra, en Consejos para conservar la salud343, donde nos encontramos a un 

Minos sufriente a causa de su dolor (luvph") que prohíbe, entre otros, actos de 

música: 

oJ de; Mivnw" kai; to;n aujlo;n ajfei'le th'" qusiva" kai; to;n stevfanon  

uJpo; luvph": 

                                            
340 Plu.Thes.XIX.7. 
341 Cf. Morales Otal, C., "El mito en la Vida de Teseo" en García Valdés, M., 
(1994), pg. 627. 
342 Plu.Aetia Romana.Aetia Graeca.299 a. 
343 Plu.De tuenda sanitate praecepta.132 e. 



Los jueces infernales en la literatura griega. 

 151 
 
 

Minos, también por dolor, abolió la música de la flauta y la corona 

en los sacrificios. 

 

2.6.2.1. Descendencia de Minos. 

 Con respecto a Minos, también se pueden encontrar citas sobre sus 

descendientes, tanto a nivel general, como a nivel particular. En la primera  que 

presento, extraída de Sobre el destierro344, Plutarco se refiere a sus hijos como 

pai'de", sin entrar en ningún detalle más:  

 

tav" dev Kuklavda" provteron mevn oiJ Mivnw pai'de", uJvsteron d j oiJ  

Kovdrou kai; Neivlew katw/vkhsan, ejn aiJ'" tav nu'n oiJ ajnovhtoi fugavde" 

oijontai kolavzesqai. 

Los hijos de Minos primero, después los de Codro y Nileo, 

habitaron las Cícladas en las que ahora los insensatos 

desterrados piensan que sufren castigos. 

 

 Se nos muestran a dos de sus vástagos. Por un lado, a una de sus hijas, 

Fedra345, conocida por su lamentable final, y sobre todo el de su hijastro, 

debido a la pasión que tuvo hacia Hipólito: 

 

Qhseu" tai'" <d j> ajlhqeivai" pai'" Poseidw'no", ejcwn d j ejx  

 jIppoluvth"  jAmazovno"  jIppovluton, ejpevghme mhtruiavn Faivdran thvn

Mivnwo", hJvti" tou' prohovnou eij" ejpiqumivan ejmpesou'sa thvn trofovn  

ejpemyen.  

Teseo, hijo en verdad, de Poseidón tuvo de la amazona Hipólita a 

Hipólito. Se casó después con Fedra, la hija de Minos y dio así 

madrastra a su hijo. 

 Por otro lado, en Sobre la imposibilidad de vivir placenteramente según 

Epicuro346, se nos muestra a Glauco, quien es enterrado junto a sus 

pertenencias por orden de su padre: 

 

                                            
344 Plu.De exilio.603 b. 
345 Plu.Parallela minora.314 a. 
346 Plu.Non posse suaviter vivi secundum Epicurum.1.104 d. 
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ejk dev touvtou paratroph'" genomevnh" kai; oJvpla kai; skeuvh kai; ejk dev 

touvtou paratroph'" genomevnh" kai; oJvpla kai; skeuvh kai; ijmavtia  

sunhvqh toi'" teqnhsovsi kai; wj" oJ Mivnw" tw/' Glauvsw/, "Krhtikouv"  

aujlouv" qanou'si kw'la poikivlh" nebrou' " sunqavptonte" hJvdion ejcousi. 

De aquí deriva una falsa creencia que hace que se sientan mejor 

enterrando junto a los muertos armas, enseres y ropas que éstos 

hubieran usado habitualmente, incluso, como hizo Minos con 

Glauco, 

 flautas cretenses para el difunto, 

 hechas con los huesos de un moteado cervato. 

 

2.6.3. RADAMANTIS. 

 En Teseo347, se muestra la faceta de un Radamantis dikasthv", siguiendo 

siempre como un buen fuvlax, las normas establecidas por su hermano Minos: 

 

kaivtoi fasi; tovn mevn Mivnw basileva kai; nomoqevthn, dikasthvn dev  

tovn  jRadavmanqun eij'nai kai; fuvlaka tw'n wjrismevnwn uJp j ejkeivnou  

dikaivwn. 

Dicen, por el contrario, que Minos fue rey y legislador, y 

Radamantis, su juez y guardián de las normas fijadas por aquél. 

 

 La inspiración de este texto, según Pérez Jiménez348, viene dada por los 

versos homéricos de la Odisea349 mencionados en el capítulo de Homero y en 

el Minos350 platónico tratado en el capítulo respectivo de Platón. 

 En definitiva, Radamantis durante su vida realiza la misma función que le 

espera tras la muerte. 

                                            
347 Plu.Thes.XVI.4. 
348 Pérez Jiménez, A., (1985), pg. 174. Nota 63. 
349 Hom.Od.XIX.179. 
350 Pla.Min.320b-c. 
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Conclusión. 

 Plutarco hace diversas referencias al mito de los jueces del Más Allá. 

Profundo admirador de Platón, cita con un alto grado de precisión el relato 

propuesto en Gorgias en la Consolación a Apolonio.  

 Por este motivo, se respeta  en el escrito dirigido a Apolonio, la 

distribución de los jueces por parte de quien les ha nombrado, Zeus, colocando 

a Radamantis, a quien se le considera asiático, como juez de las almas que 

proceden de Asia, y a Éaco, a quien se le considera europeo, como juez de las 

procedentes de Europa, mientras que a Minos se le presenta como juez 

supremo que da su fallo en caso de duda de sus hermanos.  

 También se respeta la ubicación de los jueces. La pradera del Más Allá, 

lugar señalado para la realización del juicio, es el lugar del que parten los 

caminos por los que las almas  llegarán a su destino final. 

 No es la Consolatio, el único escrito de Plutarco en el que se nombra 

directamente a los que en esta obra han actuado como jueces del Más Allá. En 

la biografía de Catón también se pone de relieve la existencia de las creencias 

de los juicios tras la muerte, pero solamente se cita a Minos como juez del 

Hades. 

 La finalidad en el mito consolatorio es conseguir una tranquilidad para 

todo el que ha sufrido una pérdida humana. En este caso, Plutarco quiere 

consolar a su amigo  Apolonio por la pérdida de su hijo, narrando el mito 

escatológico del Gorgias. Así, mediante la creencia del juicio de las almas, en 

este caso la del joven Apolonio, se asegura su bienestar en el Más Allá porque 

se trata de un joven ejemplar. El reconocimiento del juicio, por tanto, se valida 

como fórmula para lograr un comportamiento justo durante la vida. De igual 

forma ocurre mediante el sistema de castigos impuestos tras el juicio, pues se 

genera un temor, causante del cambio de actitud por parte de muchos injustos, 

que posibilita tener, en definitiva, una vida más feliz y libre de preocupaciones 

con respecto al otro mundo.  

 Plutarco, al criticar a las teorías epicúreas en Sobre la imposibilidad de 

vivir placenteramente según Epicuro, destaca ese punto de unión clave de 

liberación de angustias ante el mito del juicio, a pesar de la creencia del propio 

mito. 
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 También hay en la obra de Plutarco referencias a la biografía de los que 

tras su muerte son jueces del Hades. Aparecen con las características de 

justicia propias de su función tras la muerte. Así, Éaco es un hombre piadoso; 

Radamantis es juez y guardián de las normas establecidas por su hermano 

Minos, quien tiene más poder que él. 
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3. FILÓSTRATO. 
 

Flavio Filóstrato351 tiene una breve alusión a Minos en la Vida de 

Apolonio  como juez del Más Allá. 

 

to;n ga;r Mivnw to;n wjmovthti uJperbalovmenon pavnta" kai; doulwsavmenon  

tai'" nausi; tou;" ejpi; qalavtth/ te kai; ejn qalavtth/ dikaiosuvnh" skhvptrw/  

timw'nte" ejn  {Aidou kaqivzousi diaita'n tai'" yucai'",....   

… pues a Minos, que en crueldad, los aventajó a todos y que esclavizó 

con sus naves a los de junto al mar y a los del mar, lo asientan en el 

Hades, honrándolo con cetro de justicia, para arbitrar sobre las 

almas,.... 

 

El tono irónico  empleado en el texto realza la crítica feroz a Homero352 y 

a los demás poetas que contribuyeron paradójicamente a situar a Minos, 

personaje cruel, wjmov", en el Hades teniendo el poder de juzgar a las almas de 

los mortales tras su muerte. 

La descripción del Minos juez del Hades corresponde exactamente al 

Minos homérico de la catábasis, que decide sobre los asuntos de las almas 

sentado, teniendo junto a sí el cetro. 

La victoria de los poetas sobre el mito de Minos se destacaba de nuevo, 

y por ello, las objeciones que Platón353 argumentaba contra éstos y, sobre todo, 

los planteamientos reflejados en la oratoria clásica354 cobraban actualidad para 

reflexionar sobre la ética en esta época denominada "Segunda Sofística" por el 

propio Filóstrato. 

El hecho de que sea solamente Minos, el juez destacado del Hades, 

refleja precisamente el ataque de los trágicos a este personaje y podría resaltar 

la importancia, que a su vez tenía con respecto de los demás personajes que 

también ejercían de jueces en el Más Allá.  

                                            
351 Philostr.V. A. III. 25. 
352 Hom.Od.XI.568-571. 
353 Pl.Min.319 b-321 b. 
354 Is.Pan.XII.205. 



Los jueces infernales en la literatura griega. 

 156 
 
 

Sin embargo, el mito de los jueces infernales no se va a desarrollar más.  

La alusión  de Filóstrato, que para manifestar la importancia de la oratoria en el 

ámbito de la ética, pone como ejemplo, no añade nada nuevo al mito en sí, 

porque no se necesita más para ejemplificar la exposición de la idea clave. Por 

tanto, a Filóstrato le es suficiente con  la intervención de Minos. 
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V. PARODIA. 

En el marco de la segunda sofística, en el siglo II, Luciano destaca 

también por sus parodias al mito de los jueces del Más Allá.  

Minos, Éaco y Radamantis son los jueces indiscutibles en el mundo de 

los muertos lucianesco, por tanto, se prueba la gran repercusión que a lo largo 

de los siglos sigue manteniendo el canon establecido por Platón. 

A continuación, veamos algunos textos en los que estos jueces 

aparecen en la obra de Luciano de Samosata. 

1. MINOS. 

1.1. MINOS, juez del Hades. 

 Mencionamos aquí tres obras de Luciano en las que  hay referencias a 

Minos. La primera a la que vamos a hacer mención es Zeus confundido355. En 

este discurso, en el que Cinisco conversa con Zeus, se quiere reflejar lo 

absurdo de la existencia de un juicio a las almas, cuando realmente es el 

Destino el causante de todas las acciones. Para ello, Luciano alude a Minos en 

su función de juez del Hades, por la que dicta sentencia sobre la vida que han 

llevado los hombres en el siguiente pasaje. 

 

jAkouvw tina; Mivnw Krh'ta dikavzein kavtw ta; toiau'ta: kaiv moi  

ajpovkrinaiv ti kai; uJpe;r ejkeivnou: so;" ga;r uiJo;" ei\nai levgetai.  

He escuchado que un tal Minos, cretense juzga allá abajo estas  

cosas. Dime algo sobre aquél, pues se dice que es tu hijo. 

 

 Las características que Cinisco menciona de Minos al hablar con Zeus 

son las que se recogen desde la antigüedad: su procedencia, la isla de Creta, 

Krh'ta, su relación familiar con el dios, puesto que es su hijo, 

so;" ga;r uiJo;" ei\nai, y que es un juez infernal, dikavzein kavtw.  

                                            
355 Luc.J. Conf.18. 
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A pesar dar estos datos, Cinisco omite decir a Zeus, de dónde ha 

sacado tal información, utilizando formas que denotan impersonalidad o 

imprecisión en el habla: ajkouvw, levgetai. 

Debido al interés mostrado por Cinisco, Zeus le confirma que su hijo 

castiga tanto a los asesinos como a los ladrones sacrílegos y premia enviando 

junto a los héroes a los que han sido buenos, piadosos y han vivido según la 

virtud. Sin embargo, no castiga a aquél que ha cometido alguna acción, por 

muy perversa que sea, si no lo ha hecho voluntariamente. 

Tras un astuto razonamiento, Cinisco afirma que Minos no es un juez 

justo. Si así lo fuera, solamente condenaría al Destino, quien es el causante de 

todas las acciones cometidas por los hombres, tanto las malas como las 

buenas. 

La segunda obra a la que vamos a hacer referencia es Fálaris356. En el 

primero de estos discursos típicos de la retórica sofística357, se alude a Minos 

junto a los demás jueces que forman el denominado "canon platónico" en el 

Más Allá para realzar los valores de la justicia: 

 

Tov d j oJvlon oiJ dh'moi oujk ejxetavzonte" oJpoi'ov" ti" oJ toi'" pravgmasin  

ejfestwv" ejstin, eijte divkaio" eijte ajdiko", aujtov aJplw'" tov th'"  

turannivdo"  ojnoma misou'si kai; tovn tuvrannon, ka;n Aijakov" h; Mivnw" hv

 jRadavmanqu" h/j', oJmoivw" ejx aJvpanto" ajvelei'n speuvdousin, touv" mevn  

ponhrouv" aujtw'n prov ojfqalmw'tiqevmenoi, touv" dev chrstouv" th/'  

koinwniva/ th'" proshgoriva" tw/' oJmoivw/ mivsei sumperilambavnonte". 

En general, los pueblos, sin pararse a pensar cómo es quien está al 

frente del Estado, si justo o injusto, aborrecen simplemente el 

nombre mismo de la tiranía y al tirano, aunque sea Éaco, Minos o 

Radamantis, ponen igualmente su empeño en aniquilarle, teniendo 

a la vista a los malos, e involucrando a los buenos en igual odio por 

la identidad de la denominación.  

 

En el texto se refleja una crítica hacia los que atacan a los que están en 

el poder sin antes haber hecho ellos balance de cómo se han comportado a la 

                                            
356 Luc.Phal.I.7. 
357 Tovar, A., (1973), pg. 25. 
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hora de cumplir con su misión. Por ello, se considera a los jueces como tiranos, 

título que se consideraba de una forma peyorativa y negativa.  

El tercer diálogo en el que existen menciones del tema que nos ocupa es 

Menipo.358 En esta obra se hace alusión a todos los que se envían al tribunal 

de Minos. Entre ellos se encontraban recaudadores de impuestos, aduladores 

o adúlteros, quienes iban encadenados a una gruesa maroma a presencia del 

juez.  

Con respecto a los que acompañan al juez, se habla de la 

personificación de los Tormentos, las Erinis y las Venganzas. El texto dice: 

 

kat j ojlivgon de;; proiüovnte" paragignovmeqa pro;" to; tou' Mivnwo" 

dikasthvrion. ejtuvgcane de; oJ me;n ejpi; qrovnou tino;" uJyhlou' kaqhvmeno", 

pareisthvkesan de; aujtw'/ Poinai; kai; jErinuve" kai; jAlavstore". 

Avanzamos paso a paso y nos detuvimos en las cercanías del 

tribunal de Minos. Casualmente se encontraba sentado en un trono 

elevado, flanqueado por los Tormentos, las Erinis y las Venganzas.  

 

De estos personajes también se dice lo siguiente: 

 

Au|tai toivnun, ejpeida;n ajpoqavnwmen, kathgorou'siv 

te kai; katamarturou'si kai; dielevgcousi 

ta; pepragmevna hJmi'n para; to;n bivon, kai; sfovdra 

tine;" ajxiovpistoi dokou'sin a{te ajei; sunou'sai kai; 

mhdevpote ajfistavmenai tw'n swmavtwn. 

Después de morir, ésas son las que nos acusan, ratifican y refutan lo 

que cada uno de nosotros ha hecho a lo largo de su vida; algunas 

parecen, sin duda, dignas de todo crédito, pues están siempre unidas 

a ellos y nunca se separan de los cuerpos. 

 

 En cuanto a la forma de actuar de Minos, hay un texto interesante en la 

intervención de Menipo359: 

 

                                            
358 Luc.Nec.11.6-14. 
359 Luc.Nec.12. 
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JO d j ou\n Mivnw" ejpimelw'" ejxetavzwn ajpevpempen e{kaston eij" to;n tw'n 

ajsebw'n cw'ron divkhn uJfevxonta kat j ajxivan tw'n tetolmhmevnwn, kai;  

mavlista ejkeivnwn h{pteto tw'n ejpi; plouvtoi" te kai; ajrcai'" te  

tufwmevnwn kai; mononouci; kai; proskuvei'sqai perimenovntwn, thvn te  

ojligocrovnion ajlazoveivan aujtw'n kai; th;n uJperoyivan musattovmeno", kai; 

o{ti mh; ejmevmnhnto qnhtoiv te o[nte" aujtoi; kai; qnhtw'n ajgaqw'n te  

tuchkovte".                              

Minos, examinando escrupulosamente caso por caso, iba enviando a 

cada uno al lugar de los impíos, a pagar sus culpas, en proporción a 

las fechorías cometidas; y dedicaba mayor atención a las de aquellos 

que se habían visto ofuscados por la riqueza y los cargos públicos, y 

que, por así decir, casi esperaban a que se arrodillara ante ellos; 

asqueado estaba ante su fanfarronería efímera y su arrogancia, 

sobre todo porque no se habían acordado de que eran mortales y 

habían fiado su suerte a bienes mortales. 

 

Y a continuación, es interesante destacar el único caso aislado de este 

diálogo, en el que Minos otorga clemencia a Dionisio de Sicilia: 

 

Tw'/ de; Mivnw/ miva ti" kai; pro;" cavrin ejdikavsqh: to;n gavr toi  

Sikeliwvthn Dionuvsion pollav ge kai; deina; kai; ajnovsia uJpov te Divwno"  

kathgorhqevnta kai; uJpo; th'" skia'" katamarturhqevnta parelqw;n  

 jArivstippo" oJ Kurhnai'o" - ajgousi d j aujto;n ejn timh'/ kai;  

duvnataimevgiston ejn toi'" kavtwmikrou' dei'n th'/ Cimaivra/ prosdeqevnta  

parevluse th'" katakivkh" levgwn polloi'" aujto;n tw'n pepaideumevnwn  

pro;" ajrguvrion genevsqai dexiovn.   

Minos concedió la gracia del perdón tan sólo en un proceso. A 

Dionisio de Sicilia, que había sido acusado por Dión de haber 

cometido muchos actos terribles y sacrílegos, acusaciones que 

habían sido ratificadas por la sombra, Aristipo de Cirene, 

acercándose a él -le tienen en gran honra y goza de mucha influencia 

en el mundo subterráneo-, cuando ya casi estaba a punto de ser 

encadenado a la Quimera, lo absolvió de la acusación diciendo que 

él había resultado ser positivo para muchos de los hombres cultos 

por cuestión del dinero. 
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 Aparte de las obras mencionadas, también hay que mencionar los 

Diálogos de los Muertos, donde Minos tiene su importancia en la faceta de 

juez. En los diálogos XII y XXX, Minos es uno de los protagonistas. En el 

primero de los citados,  Minos se encuentra con la difícil tarea de juzgar quién 

es el mejor de entre tres grandes personajes de la antigüedad clásica: 

Alejandro, Aníbal y Escipión, para seguir un orden en el juicio verdadero. 

En el episodio se refleja la importancia del veredicto de Minos. Siempre 

que no se llega a un acuerdo, este juez tiene una sentencia inapelable, y 

puesto, que en el conflicto que se presenta, decidir quién es el mejor, no hay 

acuerdo entre las partes, Alejandro es tajante: 

 

Oujkou'n oJ Mivnw" dikasavtw. 

Pues que Minos juzgue. 

 

Luciano continúa atribuyendo esta característica platónica a Minos. Lo 

mismo ocurre con el hecho de que el juez no reconoce a  las almas que va a 

juzgar, pues las primeras palabras que Minos dirige a Alejandro y Aníbal 

cuando se encuentran son: 

 

Tivne" de; ejstev_ 

¿Quiénes sois? 

 

De igual forma ocurre, cuando al final del diálogo, Escipión le pide a 

Minos intervenir en el juicio, y éste le pregunta: 

 

Tiv" ga;r ei\, w\ bevltiste_ h] povqen w]n ejrei'"_ 

¿Pues quién eres tú, amigo?, o, ¿de dónde eres para hablar? 

 

Sin embargo, cuando se identifican, Minos alude a su gran popularidad: 

 

Nh; Diva e[ndoxoiv ge ajmfovteroi. 

¡Por Zeus!, célebres sois ambos. 
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El juez marca las pautas, estableciendo una misma oportunidad para sus 

defensas y decidiendo quién debe comenzar con su alegato: 

 

Oujkou'n ejn mevrei eJkavtero" eijpavtw, su; de; prw'to" oJ Livbu" levge. 

Bien, hable cada uno en su tiempo. Tú, Líbio, habla en primer lugar. 

 

Además, escucha atentamente a cada una de las partes implicadas, 

dando paso a las intervenciones de las otras partes implicadas. Así,  a 

Alejandro: 

 

JO me;n ei[rhken oujk ajgennh' to;n lovgon oujde; wJ" Livbun eijko;" h\n uJpe;r  

auJtou'. su; dev, w\  jAlevxandre, tiv pro;" tau'ta fhv/"_ 

Él pronunció  en su defensa un discurso no sin nobleza, como no era 

de esperar de un libio. Tú, Alejandro, ¿qué dices a sus palabras? 

 

Como a Escipión: 

 

Tiv ou\n kai; su; ejrei\"_ 

Pues, ¿tú qué vas a decir?  

 

Tras escuchar a las partes, Minos decide y da su veredicto:  

 

Nh; Div j eujgnwvmona fhv/", w\ Skipivwn: w{ste prw'to" me;n kekrivsqw  

 jAlevxandro", met j aujto;n de; suv, ei\ta, eij dokei', trivto"  jAnnivba"  

oujde; ou|to" eujkatafrovnhto" w[n. 

¡Sí, por Zeus!, es razonable lo que dices, Escipión. De modo que 

Alejandro sea juzgado el primero, y después de él, tú. Después, si 

te parece, el tercero tú, Aníbal, pues en nada éste es 

despreciable. 

 

En el veredicto deja una posibilidad abierta a la apelación, en el caso de 

que la parte menos favorecida, en este caso Aníbal, no quede convencida tras 

el análisis de lo dicho en el juicio. 

Luciano lleva al Más Allá los procedimientos judiciales propios de 

nuestro mundo. 
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En el otro diálogo mencionado, el XXX, se comienza con el veredicto de 

Minos. En éste se sigue la versión moralista platónica por la que los 

malhechores tienen su castigo, y los buenos su recompensa en la llanura 

Elisia. 

 

JO me;n lh/sth;" ouJtosi; Swvstrato" eij" to;n Puriflegevqonta  

ejmbeblhvsqw, oJ de; iJerovsulo" uJpo; th'" Cimaivra" diaspasqhvtw, oJ de; 

tuvranno", w\  JErmh', para; to;n Tituo;n ajpotaqei;" uJpo; tw'n gupw'n  

kai; aujto;" keirevsqw to; h|par, uJmei'" de; oiJ ajgaqoi; a[pite kata; tavco 

eij" to;  jHluvsion pedivon kai; ta;" makavrwn nhvsou" katoikei'te, ajnq j 

w|n divkaia ejpoiei'te para; to;n bivon.  

Que el bandido Sóstrato sea arrojado al Piriflegetonte, el 

sacrílego sea destrozado por la Quimera y al tirano le sea roído el 

hígado por los buitres, oh Hermes, junto a Ticio. Y vosotros, los 

buenos, retiraos cuanto antes al Elisio y habitad la llanura de los 

Bienaventurados, en recompensa de las buenas obras que 

hicisteis durante la vida. 

 

Por ello, la afirmación del juez a  la pregunta de Sóstrato de si se está 

actuando justamente: 

 

Kai; pavnu, ei[ ge ajpotivnein th;n ajxivan divkaion. 

Efectivamente, si es justo pagar lo justo. 

 

Sin embargo, a diferencia con el diálogo anterior, se intenta evitar la 

apelación al veredicto, cuando el acusado es culpable. Por este motivo surge la 

indignación de Minos  recogida tras la súplica de Sóstrato que le incita a 

escucharle: 

 

Nu'n ajkouvsw au\qi"_ ouj ga;r ejxelhvlegxai, w\ Swvstrate, ponhro;" w]n  

kai; tosouvtou" ajpektonwv"_ 

¿Qué vuelva a escucharte? Siendo un malvado y habiendo 

matado a tantos, ¿no estás convencido de ello, Sóstrato? 
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Minos, como juez justo, escucha, aún a pesar de su disgusto, intentando 

que la conversación sea breve para poder continuar con su trabajo. 

 

Levge, mh; makra; movnon, wJ" kai; tou;" a[llou" diakrivnwmen h[dh. 

Habla, pero no mucho, para que podamos juzgar a los demás, 

enseguida. 

 

Sin embargo, él mismo se da cuenta de que ha caído en las redes de un 

sofista, que ha conseguido engatusarle y así, alcanzar sus propósitos, 

mediante la palabra, con lo que se demuestra la importancia de dominar el arte 

de la oratoria y se explica el renacimiento de la segunda sofística. 

El argumento dado por Sóstrato es el mismo que veíamos en Zeus 

confundido360. Es la Parca realmente la autora de todas las acciones cometidas 

por los hombres, pues Cloto, la tejedora del destino, decide lo que cada uno 

tiene que hacer, quedando así exenta la responsabilidad humana. 

 El final del diálogo, en la intervención de Minos, se refleja el peligro que 

estos hombres tan locuaces pueden llevar consigo. 

 

\W Swvstrate, polla; i[doi" a[n kai; a[lla ouj kata; lovgon gignovmena, eij

ajkribw'" ejxetavzoia. plh;n ajlla; su; tou'to ajpolauvsei" th'"  

ejperwthvsew", diovti ouj lh/sth;" movnon, ajlla; kai; sofisthv" ti" ei\nai

dokei'". ajpovluwon aujtovn, w\  JErmh', kai; mhkevti kolazevsqw. o{{ra de; h,

mh; kai; tou;" a[llou" nekrou;" ta; o{moioa ejrwta'n didavxh/". 

Podrás ver muchas otras cosas que suceden contra la lógica, si 

buscas con detenimiento, Sóstrato. Pero, con tus preguntas, 

porque no eres, por lo que parece, un salteador, sino también una 

especie de sofista, ganarás lo siguiente: Suéltalo, Hermes, que no 

sea más castigado. Pero, ve, no enseñes también a los otros 

muertos a hacer preguntas semejantes. 

 

                                            
360 Cf. Luc.J.Conf.18. 
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1.2. Otras referencias de Minos. 

    En Luto361, los protagonistas son los hermanos cretenses, hijos de 

Zeus, quienes actúan como gobernadores, sátrapas y jueces. Junto a ellos 

también están presentes las personificaciones del Tormento y la Venganza, en 

plural, que, como hemos visto están en Menipo.362 

 

uJvparcoi dev kai; satravpai kai; dikastai; kavqhntai duvo, Mivnw" te kai; 

 jRadavmanqu" oiJ Krh'te", ojnte" uivoij tou' Diov". ouJ'toi dev touv" mevn  

ajgaqouv" tw'n ajvdrw'n kai; dikaivou" kai; kat j ajrethvn bebiokovta", ejpeidavn

suvalisqw'si polloiv, kaqavper eij"  ajpoikivan tinav pevmpousin eij" tov 

 jHluvsion pedivon tw/' ajrivstw/ bivw/ suvesomevnou". a;n dev tina" tw'n  

ponhrw'n lavbwsi, tai'" jErinuvsi paradovnte" eij" tovn tw'n ajsebw'n cw'ron 

eijspevmpousi katav lovgon th'" ajdikiva" kolasqhsomevnou". 

Como gobernadores, sátrapas y jueces se sientan los cretenses 

Minos y Radamantis, que son hijos de Zeus. Ellos, a los hombres que 

han sido buenos y justos y han llevado una vida virtuosa, una vez 

que se ha formado un grupo nutrido, los envían, como si dijéramos, a 

una <<colonia>>, a la llanura Elisia, para que allí, juntos, disfruten de 

la mejor vida. Y si cogen a algunos de los malvados, entregándolos a 

las Erinis, los envían al lugar de los hombres impíos para que sean 

castigados en razón de los atropellos que cometieron.  

 

No se sigue la versión platónica literalmente, sino que ambos deciden 

sobre el destino de las almas enviando a las buenas a la llanura Elisia y a las 

malas, aunque no se diga expresamente, al Tártaro, para que expíen allí sus 

delitos. Las Erinis  serán las encargadas de hacer que paguen sus delitos. 

Hasta ahora, no teníamos noticias directas de quiénes eran los encargados de 

hacer que se cumpliera el veredicto. 

 Minos es un legislador. En Anacarsis363, se hacen referencias a su 

faceta de legislador mediante la intervención de Solón: 

 

                                            
361 Luc.Luct.7-8. 
362 Luc.Nec.11.6-14. 
363 Luc.Anach.39. 



Los jueces infernales en la literatura griega. 

 166 
 
 

Presbuvth" h[dh w]n e[graye tou;" novmou" aujtoi'" 

Krhvthqen ajfikovmeno". ajpodedhmhvkei de; para; 

tou;" Krh'ta", o{{ti h[kouen eujnomwtavtou" ei\nai, 

Mivnwo" tou' Dio;" nomoqethvsanto" ejn aujtoi'". 

Era ya mayor cuando les redactó las leyes al llegar de Creta. Había 

ido a visitar a los cretenses, porque había oído que tenían las 

mejores leyes, pues se las había dado Minos, el hijo de Zeus.  

 

En El incrédulo364, solamente se alude a Minos cuando es anciano: 

 

w{sper tou' Mivnwo" hJlikiwvthn parapaivein h[dh dovkei. 

 

 

2. RADAMANTIS. 

 
  Radamantis es un miembro destacado del tribunal debido a su gran 

justicia. Así, en La travesía, Cloto presenta de este modo a este juez 365: 

Contra un tirano, nadie; pero contra un muerto, Radamantis, quien, 

como en seguida verás, es sumamente justo y dicta la sentencia 

que cada uno merece.  

 Sin embargo, no es habitual encontrarse a Radamantis con el cometido 

especial que Luciano le otorga en Necromancia, 1366. En esta obra nos 

encontramos a Menipo, quien al hablar acerca de los misterios, apunta que 

Radamantis se encargaba de juzgar los delitos de impiedad: 

mh; kaiv ti" hJma'" gravyhtai grafh;n ajsebeiva" ejpi; 

tou'  JRadamavnquo". 

…no sea que alguien nos denuncie ante Radamantis por un delito de 

impiedad.  

 

                                            
364 Luc.Philops.20. 
365 Luc.I.13. 
366 Luc.2,13-16, 
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 Menipo367 describe su cómico descenso al Hades a través de una grieta, 

dando un gran susto al pobre juez Radamantis: 

 

katelqovnte" d j o{mw" dia; tou' cavsmato" to;n mevn 

JRadavmanqun eu{romen teqnew'ta mikrou' dei'n uJpo; 

tou' devou": 

Descendiendo por la grieta, encontramos a Radamantis, que por 

poco si se muere de miedo.  

 

 En los Relatos Verídicos hay textos que se refieren a Radamantis. Hay 

unos especialmente interesantes368, en los que este rey desempeña su función 

en las Islas de los Bienaventurados, tw'n Makavrwn. 

 Se le denomina por su origen, oj Krhv"  jRadavmanqu". 

 Los juicios eran sesiones abiertas. Se nos dice que el protagonista, una 

vez que estaba ante la presencia del juez, iba a ser el cuarto en recibir juicio. 

Gracias a esa espera, sabemos el fallo de Ayante, el hijo de Telamón, primero 

en recibir un veredicto. El fallo del juez fue:  

 

oJ  JRadavmanqu", nu'n me;n aujto;n piovmenon tou' ejllebovrou paradoqh'nai 

JIppokravtei tw/' Kwv/w/ ijatrw/', u{steron de; swfronhvsanta metevcein tou' 

sumposivou. 

… fuera confiado al médico Hipócrates de Cos para un tratamiento 

de eléboro, y que, más tarde, cuando hubiera recobrado la razón, 

participara del festín. 

 

 Continuando con las sentencias de Radamantis, se da a continuación la 

siguiente: 

 

kai; oJ  JRadavmanqu" ejdivkase Menelavw/ sunei'nai aujth;n a{te kai; 

tosau'ta ponhvsanti kai; kinduneuvsanti tou' gavmou e{neka: kai; ga;r au\ 

tw/' Qhsei' kai; a[lla" ei\nai gunai'ka". thvn te  jAmazovna kai; ta;" tou' 

Mivnwo" qugatevra". 

                                            
367 Luc.10.8-10. 
368 Luc.V.H.2.6-8. 
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Radamantis falló que viviera con Menelao, que tanto había sufrido y 

arriesgado por su matrimonio, mientras Teseo tenía otras esposas, la 

Amazona y las hijas de Minos.  

 

 En otros pasajes se manifiesta el gran enfado de Radamantis y las 

consecuencias que acarreaban dicho enfado, causando de esta forma el temor 

de los que tenían que acercarse ante él369: 

 

ejlevgeto de; calepaivnein aujtw'/ oJ  JRadavmanqu" kai; hjpeilhkevnai 

pollavki" ejkbalei'n aujto;n ejk th'" nhvsou, h]n fluarh/' kai; mh; ejqevlh/ 

ajfei;" th;n eijrwneivan eujwcei'sqai. 

Decíase que Radamantis estaba enojado con él, y le había 

amenazado reiteradamente con expulsarlo de la isla, si proseguía 

con sus charlas y se negaba a deponer su ironía y ser feliz. 

 

a[llw" te th;n ejpi; tou'  JRadamavnquo", oi\mai, krivsin ejdedoivkesan, a{te 

kai; to; krithvrion aujtoi; ajnh/rhkovte". 

Por lo demás, creo entender que temían el juicio de Radamantis, 

dado que ellos habían invalidado el criterio de certeza.  

 

 En Cataplus370 parodia el juicio ante Radamantis, la noción de que las 

almas quedan marcadas por la comisión de injusticia y la contraposición de la 

vida filosófica y tiránica en el momento del juicio. 

Resulta curioso que no haya ninguna intervención de Radamantis en los 

Diálogos de los Muertos. 

3. ÉACO. 

 Mencionar a Éaco significa referirse a la cercanía de la muerte en alguna 

obra de Luciano. Así se pone de manifiesto en Apología de los que están a 

sueldo371 donde se pregunta: 

 

                                            
369 Luc.V.H.2.17-18. 
370 Luc. Cat.23-24. 
371 Luc.Apol.1. 
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pro;" aujtw/' de; h[dh tw'/ Aijakw'/ genovmenon kai; mononouci; to;n e{teron 

povda ejn tw'/ porqmeivw/ e[conta parevcein eJauto;n e{lkesqai kai; 

suvresqai kaqavper uJpo; kloiw/' tini crusw'/ to;n aujcevna deqevnta_ 

¿Estando ya en compañía del propio Éaco y casi con el otro pie en la 

barca, se deja arrastrar y empujar como si estuviera atado por el 

cuello con un collar de oro? 

 

Es obvio que en el texto se aluda a la proximidad del tránsito al Más Allá, 

refiriéndose a Éaco, pues su relevancia relacionada con la justicia en este lugar 

es clave. En uno de los diálogos más logrados de Luciano, Dos veces 

acusado372, se muestra la relación entre la justicia en la tierra y Éaco. Hermes, 

enviado por Zeus, al anunciar al pueblo cómo se va a practicar la justicia en la 

tierra, informa de que todos tendrán su juicio. 

 

oJpovsoi de; ajpoqevmenoi grafh;n pri;n eijselqei'n ajpevqanon, kai; touvtou" 

oJ Aijako;" ajnapemyavtw. 

Y cuantos depositaron una demanda y murieron antes de 

comparecer, que Éaco los vuelva a mandar aquí arriba. 

 

 Este personaje, una vez más373, aquí ejerce la función de portero. Es el 

encargado de controlar e inspeccionar que todas aquellas almas que solicitaron 

un juicio durante su vida, queden satisfechas tras haber comprobado que han 

tenido la oportunidad de encontrarse con la Justicia en la tierra.  

En Sobre la muerte del peregrino, obra que está escrita en forma de 

carta y dirigida a Cronio, Luciano sitúa a Éaco a la entrada del Hades, como 

guardián de la puerta del Hades, antes incluso que Caronte, el encargado de 

pasar las almas al otro lado de la laguna Estigia en Sobre la muerte de 

Peregrino374: 

ouj pavnu tou" ajmbluwpou'nta" oJ Aijakov" paradevcetai. 

Al parecer Éaco no admite a los que tienen los ojos enfermos. 

 

                                            
372 Luc.Bis Acc.12. 
373 Cf. Ar.Ran.464,ss., o Epigrama funerario 487 (GV1906) 
374 Luc.Peregr.45. 
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 Luciano emplea este recurso para que Cronio, a quien va dirigida esta 

carta se ría al contarle que el mismo Luciano le pudo ver untarse con un 

ungüento los ojos para provocarse las lágrimas.  

 Con estas palabras tacha de falso a Peregrino, porque indica que todo 

son meras apariencias, puesto que hace lo imposible para no morir. 

Esta imagen de Éaco portero es ya conocida desde Artistófanes en sus 

Ranas, y Éaco alude a ella además en Caronte375. 

En los Diálogos de los Muertos, Éaco es uno de los protagonistas junto a 

Protesilao en el diálogo XIX.  

Este diálogo es curioso porque insinúa que aún estando muertos, las 

almas pueden intentar matar nuevamente a otra alma. Al comienzo del diálogo, 

Éaco lo refleja en la pregunta que le lanza a Protesilao: 

 

Tiv a[gcei", w\ Prwtesivlae, th;n  JElevnhn prospeswvn_ 

¿Por qué te lanzas sobre Helena para estrangularla, Protesilao?. 

 

Ante la respuesta dada por Protesilao, que esta mujer fue la causa de la 

guerra que le produjo la muerte, el juez le amonesta recriminándole esta 

actuación y dirigiendo la responsabilidad ante el esposo de Helena: 

 

Aijtiw' toivnun to;n Menevlaon, o{sti" uJma'" uJper toiauvth" gunaiko;" ejpi; 

Troivan h[gagen.  

Acusa, entonces, a Menelao, que por causa de semejante mujer, os 

llevó contra Troya. 

 

Y en último término, Éaco da la respuesta justa: 

 

JEgwv soi kai; peri; tou'  [Erwto" ajpokrinou'mai ta; divkaia: fhvsei ga;r  

aujto;" me;n tou' ejra'n tw/' Pavridi i[sw" gegenh'sqai ai[tio", tou' qanavtou  

dev soi oujdevna a[llon, w\ Prwtesivlae, h] seautovn, o}" ejklaqovmeno" th'"  

neogavmou gunaikov", ejpei; prosefevresqe th/' Trw/avdi, ou{tw"  

filokinduvnw" kai; ajponenohmevnw" proephvdhsa" tw'n a[llwn dovxh"  

ejrasqeiv", di j h}n prw'to" ejn th'/ ajpobavsei ajpevqane". 

                                            
375 Luc.Cont.II.10. 
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Yo te daré la justa respuesta también en nombre de Eros. Él dirá, 

que tal vez sea responsable de la pasión de Paris, pero que de tu 

muerte, Protesilao, no fue nadie más que tú, que olvidado de tu 

mujer, cuando os acercábais a Troya, saltaste con tanta temeridad e 

irreflexión, enardecido por el deseo de gloria, que fuiste el primero en 

morir en el desembarco. 

 

Este veredicto también lo daría Eros, por tanto, este dios también tendría 

una faceta de juez en el Hades. 

En el diálogo XX, Menipo le pide a Éaco que le muestre el Hades.  Es 

Menipo quien refleja que Éaco es el portero de este lugar. 

Oi\da tau'ta kai; sev, o{ti pulwrei'", 

Eso lo conozco, y también que tú eres quien guarda la puerta. 

 

Y el mismo Éaco, en la intervención final del diálogo lo corrobora con las 

siguientes palabras: 

 

Kajgw; h[dh a[peimi, mh; kaiv ti" hJma'" nekro;" lavqh/ diafugwvn. ta; polla;  

d j eijsau'qi" o[yei, w\ Mevnippe. 

Y yo ya me voy, no sea que algún muerto huya sin darnos cuenta. 

Las demás cosas las verás en otra ocasión, Menipo. 

 

En La travesía o El tirano 376 se muestra cómo Éaco lleva las cuentas de 

los muertos que tienen que pasar por el juicio, siendo el encargado de 

comparar a los muertos mediante una contraseña por orden de uno de los 

hermanos cretenses. Tiene un ayudante que cuenta los muertos. En Luciano 

se pueden escuchar las palabras que profería el juez: 

 

ejpei; de; kat j aujto; h[dh to; stovmion h\men, ejmou' tou;" nekrouv", wJ" e[qo",  

ajpariqmou'nto" tw/' Aijakw'/ kajkeivnou logizomevnou aujtou;" pro;" to; para; 

th'" sh'" ajdelfh'" pemfqe;n aujtw'/ suvmbolon, laqw;n oujk oi\d j o{pw" oJ  

triskatavrato" ajpiw;n w[/ceto. ejnevdei ou\n nekro;" ei|" tw'/ logismw/', kai; oJ

Aijako;" ajnateivna" ta;" ojfru'", ÆMh; ejpi; pavntwn, w\  JErmh',Æ fhsiv, Æcrw' 

                                            
376 Luc.Tyr.I.4. 
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th/' kleptikh/', a{li" soi aiJ ejn oujranw/' paidiaiv: ta; nekrw'n de; ajkribh' kai; 

oujdamw'" laqei'n dunavmena. tevttara", wJ" oJra'/",pro;" toi'" cilivoi" e[cei  

to; suvmbolon ejgkexarahmevnou", su; dev moi par j e{na h{kei"a[gwn, eij mh;  

tou'to fhv", wJ" paralelovgistaiv se hJ  [Atropo".Æ 

Pero cuando estábamos ya en la boca misma, mientras yo -como es 

costumbre- contaba los muertos para Éaco y aquél los comparaba 

con la contraseña que le había enviado tu hermana, se escapó 

incomprensiblemente el muy maldito sin ser visto. Faltaba, pues, un 

muerto en la cuenta; Éaco alzó sus ojos y murmuró: <<No prodigues 

tus latrocinios en toda ocasión, Hermes; conténtate con tus bromas 

en el cielo. El registro de los muertos es riguroso y no cabe alterarlo. 

La contraseña trae marcados cuatro, como ves, por encima del 

millar, y tú acudes a mi presencia con uno de menos, a no ser que 

pretendas que Átropo te ha defraudado en el cálculo>>.  

 

 Dos aspectos importantes. Por un lado, se lleva con mucha precisión el 

registro de las almas, y ante Éaco no cabe ningún tipo de alteración en las 

cuentas de los mortales puesto que es eficiente en su labor y compara 

escrupulosamente las cifras de almas que le dan con las que realmente hay.  

 Por otro, resalta el juez la figura de Hermes, que puede hacer de las 

suyas, incluso en el Hades. 

4. Hermes en el tribunal. 

La figura de Hermes en el Más Allá tiene su importancia en Luciano, ya 

que este mensajero de los dioses se torna en fiel cumplidor de los veredictos 

de Minos377, e incluso, llega a formar parte del tribunal. En los Diálogos de los 

dioses, este personaje está irritado a causa de su poco tiempo libre. Como un 

niño pequeño, Hermes descarga su ira, quejándose a su madre por todas las 

actividades que no le dejan tiempo libre. Esta queja nos informa de que la 

causa de que por las noches no pueda descansar es porque tiene que "llevarle 

en comitiva las almas a Plutón, acompañar a los muertos y estar presente en la 

sesión del tribunal". La función de este tribunal es la "de organizar los asuntos 

de los muertos". 

                                            
377 Luc. D.Mort.30. 
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5. Procedimiento. 

Durante el juicio, los jueces intercambian sus opiniones sin que nadie 

más los pueda escuchar, con secretismo, al oído378. Al sentirse incapaces de 

dar un fallo, posponen el veredicto, Pidiendo testigos para poder dictaminar.  

Continuando con la tradición, los encargados del fallo juzgan sentados, y 

cuando levantan la sesión, se retiran a un lugar retirado del prado. 

La descripción del procedimiento es tan minuciosa, que se nos dice 

incluso379, que los jueces mezclaron las piedras, como era su costumbre, con 

habas. Al igual que en cualquier juicio, se realiza un acta tras el fallo.  

 

6. Castigos. 

En el Diálogo X de los muertos,  Menipo se dirige a los demás muertos 

advirtiéndoles de la necesidad del juicio y refiriéndoles que en este juicio se 

juzga la vida de éstos, al mismo tiempo que les relata que las sentencias son 

difíciles de soportar. 

 

dikasqh'nai dehvsei, kai;ta;" katadivka" fasi;n ei\nai bareiva", trocou;"  

kai; livqou" kai; gu'pa": deicqhvsetai de; oJ eJkavstou bivo" 

Es necesario ser juzgado. Y dicen que las sentencias son pesadas: 

ruedas, piedras y buitres. Se mostrará la vida de cada uno. 

Los fallos a los que Menipo hace referencia son los castigos de 

Prometeo, de Sísifo y de Ticio, los grandes castigados en el Hades. 

7. Literatura bizantina al estilo de Luciano. 

En Timarión380, obra compuesta al modo lucianesco en el siglo XII, 

Minos,  Éaco, Plutón y Teófilo juzgan a los muertos por motivos religiosos381. 

Plutón, el dios infernal, y Teófilo son los nuevos jueces de esta obra.   

El juez que más novedades presenta es Teófilo, rey de Bizancio, 

considerado hombre de justicia exagerada en la obra.  

                                            
378 35. 
379 41. 
380 Luc.Tim.13, ss. 
381 Luc.Tim.29. 
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Este Teófilo, sucesor de Miguel II el Tartamudo, llamado también Teófilo 

el Galileo382, se encarga de los temas relacionados con los cristianos, y se le 

presenta con un ángel a su lado. 

La vestimenta es clave para diferenciar a los jueces. Los jueces griegos 

"llevaban vestido muy ancho y una tiara en la cabeza al modo de los caudillos 

árabes; llevaban puestos zapatos de un color parecido al violeta. Teófilo, en 

cambio, no llevaba ninguna vestimenta especial o llamativa".  

En 28 se manifiesta la contraposición que se da por pertenecer a la 

estirpe griega o no. Minos no es de estirpe griega383, mientras que Éaco es de 

la región tesálica – beocia (en Ftia se encuentra su mito) 

Al igual que ocurre en otras obras de Luciano, se pone en boca de Minos 

el discurso, y así se puede comprobar384.  

En la obra se pone de manifiesto la función legislativa que tienen tanto 

Minos como Éaco. Y así, en el capítulo 18, se menciona la ley que estos jueces 

impusieron, por la cual se castigaba a todos aquéllos que hablaran sobre una 

de las almas que estaba en el Hades. El alma, en concreto, pertenecía a un 

anciano frigio, noble e ilustre, porque "todo lo referente a él pertenece al 

dominio de lo irrevelable por disposición legal".  

Sin embargo, a Timarión, le cuenta un muerto que éste " vivía entre la 

gente con honradez y abandonó la vida en opulenta vejez", y ahora "administra 

la mansión de Hades a toda grasa". 

Breve conclusión. 

Luciano emplea la imagen de los jueces infernales en el mismo tono 

satírico que emplea en su obra, a excepción de alguna cita en que son el 

ejemplo claro de personaje justo que necesita como contrapunto en sus 

comparaciones con personas injustas. 

Los jueces son principalmente los establecidos por Platón en su 

Gorgias385: Minos, Éaco y Radamantis. 

                                            
382 Luc.Tim.33. 
383 Cf. pg.139  de Romano, R., (1974). 
384 Luc.Tim.34. 
385 Pl.Grg.524 a. 
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Se parodia en Zeus confundido, la existencia del juicio en el Hades al 

poner de relieve que todos los actos provienen del Destino, con lo que el juicio 

deja de tener validez. 

Otros diálogos en los que se le cita como juez son Fálaris y Menipo. 
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CONCLUSIONES. 
 

Hemos podido ver a lo largo de la presentación y el análisis de los 

materiales de este trabajo cuál ha sido la evolución que el tema de los jueces 

infernales ha tenido a lo largo de la literatura antigua desde Homero hasta la 

Época Imperial. 

Ha quedado claro que es Platón el autor que desempeña el papel 

fundamental en la configuración de este motivo mítico. El filósofo ha 

desarrollado el mito escatológico de los jueces infernales como apoyo de unos 

propósitos Éticos, con la intención de generar un elemento disuasorio para 

actitudes que considera nocivas para la convivencia humana, como las 

sostenidas por los sofistas. Los jueces que premian y castigan a las almas al 

llegar al Más Allá de acuerdo con el comportamiento que han tenido en vida 

tienen la intención de persuadir a los seres humanos para que busquen el bien 

e incluso, en última instancia, para ser filósofos. 

Sin embargo Platón no crea el canon de los jueces infernales ex novo. 

Podemos señalar como principales puntos de partida de su construcción a 

Homero, Píndaro y los misterios órficos. Y también podemos señalar algunas 

de las características que presentaban en la tradición anterior, que los hace 

aptos para desempeñar la nueva función que Platón les atribuye. 

En la tradición homérica destacan por ser justos, aunque el único que 

tiene la condición de juez en el Más Allá es Minos, reflejando la antigua 

concepción de que los muertos podían continuar realizando las tareas que 
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practicaban en vida. Pero Minos no es en Homero un juez que dictamine sobre 

el destino de las almas que llegan al Hades, sino simplemente un juez entre los 

muertos para dirimir sus querellas. 

En cuanto a Píndaro, aporta la idea del juicio de las almas como 

condición previa de su destino en el Más Allá. No sabemos si esta idea procede 

del ámbito órfico (no la encontramos documentada en los textos órficos más 

antiguos e incluso vemos textos que parecen prescindir claramente de este 

elemento) o si se trata de influjos de algún movimiento religioso similar del 

ámbito suritálico. El hecho es que en el fragmento trenético 131b y en la 

Olímpica II Píndaro habla claramente de un juicio Ético de las almas, en manos 

de un juez cuyo nombre no menciona. En los fragmentos de treno 134 y 137 

habla de un lugar privilegiado para los justos, las Islas de los Bienaventurados, 

que se encuentran presididas por Crono, Rea y Radamantis, lo cual hace éste 

último el candidato más probable para ser considerado juez de las almas. 

Del orfismo toma Platón claramente una escenografía infernal, los 

caminos, el agua del Olvido, el Hades con dos destinos diferentes para las 

almas, según determinados condicionamientos previos, pero no parece que el 

tema de los jueces estuviera en el ámbito órfico, al menos en la corriente 

mayoritaria de este movimiento. 

Aún podríamos señalar algunos antecedentes de la construcción 

platónica, como son alusiones de Esquilo, Eurípides o Critias a jueces en el 

Más Allá, aunque la identidad de estos jueces es mucho más imprecisa, ya que 

son Zeus, Hades o las Erinis quienes desempeñan este papel. Y en la comedia 

encontramos aún otro interesante precedente, la aparición cómica de Éaco 

como un portero en el Hades que deja pasar a determinados personajes y a 

otros, no. Su capacidad para interrogar, castigar o permitir el acceso al Hades 

indica que en la base de esta presentación burlesca había una determinada 

creencia según la cual Éaco tenía que ver con la suerte de las almas en el Más 

Allá. 

Una mención al menos merece la iconografía. Confirmando una relación 

clara entre estos jueces y el mundo suritálico, encontramos la presencia de 

Éaco, Radamantis y Triptolemo en la iconografía apulia. Luego la hallamos 

también en Macedonia. 
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Sobre los elementos previos a los que acabo de referirme, Platón 

produce una serie de reelaboraciones. Es claro que no tiene una escatología 

sistemática, sino que ofrece un imaginario distinto en cada diálogo en que lo 

hace, de acuerdo con los propósitos que lo animan en cada uno de ellos. En 

algunos casos en que nos presenta una imaginería del Más Allá no se refiere 

siquiera a estos jueces –en el Fedro, por ejemplo-. Sí los hallamos, en un 

primer momento, en la Apología, en el que el filósofo se refiere como posibles 

interlocutores de Sócrates en el Más Allá un número indeterminado de jueces, 

Éaco, Minos, Radamantis, Triptolemo e incluso algunos semidioses más. El 

propósito es, por una parte, insistir en que la muerte no es un mal; por otra, 

contraponer los malos jueces que lo condenan a los verdaderos jueces en el 

Allende. Pero es en el Gorgias donde Platón configura una imagen llamada a 

tener luego una gran importancia en los autores posteriores. Los jueces son 

ahora claramente tre, Minos, Éaco y Radamantis. Son mortales, pero hijos de 

Zeus, lo que les confiere, por una parte, implicación en las cuestiones humanas 

(que los dioses no harbrían tenido de la misma manera) a la vez que una 

superioridad que les permite disponer de la autoridad suficiente para cumplir 

este papel. Ejercen como jueces de las almas, en el momento de su entrada en 

el reino de los muertos, para decidir sobre el destino que cada una de ellas 

tendrá en el Más Allá. La base de su juicio no será ritualista, como entre los 

órficos, sino Ética. 

De este nuevo esquema, encontramos ecos claros en Plutarco, quien lo 

recoge con entera fidelidad en la Consolatio ad Apollonium, y alude a él en 

otras obras. Pero también vemos alusiones al canon platónico en la prosa, en 

la oratoria y en los poetas posteriores de época helenísitica. Tanto si se sigue, 

como si se crítica (caso de Filóstrato) o se parodia (caso de Luciano), el 

esquema platónico es el que predomina en las referencias al tema en la época 

posterior. Incluso en el caso de que se exprese un pensamiento ateo o que se 

niegue cualquier clase de vida posterior del alma. 

Incluso el influjo platónico se extiende más allá de la cultura griega 

pagana. Tanto en la literatura latina, en la Eneida de Virgilio, en la literatura 

cristiana y en la literatura moderna (por citar un ejemplo, Yo Claudio, de 

Graves) la larga sombra de Platón se proyecta sobre los autores posteriores y 

el esquema configurado por el filósofo se convirtió en el paradigma. 
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APÉNDICE. 

ICONOGRAFÍA DE LOS JUECES. 

En la pintura también se reflejan las creencias acerca de un juicio en el 

mundo de los muertos. Existen representaciones de los jueces infernales en: 

1 La decoración de algunas cráteras encontradas en la región de 

Apulia, en la Magna Grecia. Estas piezas pertenecen al siglo IV. 

2 En una tumba de época helenística. 

3 Numismática.  

I. APULIA. 

Entre las cráteras de los talleres de Apulia, aparecen Éaco, Minos, 

Radamantis y Triptólemo en su función de jueces infernales.  

Como asegura, Boardman386, son frecuentes las representaciones de 

Triptólemo junto a Éaco y Radamantis. En varias vasijas tenemos la 

representación de ambos personajes en la misma posición. Por ejemplo en las 

siguientes imágenes:  

En la primera que reproducimos387, Éaco está sentado en un trono, en 

posición frontal. El manto (himation) le cubre la cabeza. Es un anciano, de pelo 

canoso y barba blanca.  

 

 

                                            
386 Boardman, J., Aiakos en L.I.M.C., (1981) 
387 Karlsruhe, Badisches Landes-museumj B 1549. 
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En la siguiente crátera los jueces se encuentran en la misma posición388: 

                                            
388 L.I.M.C.,I/2, (1981), pg. 230, Aiakos 1. 
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Esta imagen está tomada de una crátera389 del siglo IV a. C. Aquí 

solamente se recoge un detalle en el que están Éaco, Triptólemo y 

Radamantis, y para que no quede lugar a dudas, sus nombres están inscritos 

junto a ellos. Recuerda en gran medida las palabras de la Apología en las que 

Triptólemo es uno de los jueces.   

 Éaco, en medio de Triptólemo y de Radamantis, es el único que no lleva 

cetro. Sin embargo tiene un bastón en el que se apoya, tal y como lo describe 

Platón en Gorgias390. Está vestido de modo menos suntuoso que sus otros dos 

colegas.  

 En la cratera de volutas391 de Munich 3297 se representa una escena de 

los infiernos. A diferencia de las anteriores, no tiene los nombres de los jueces 

inscritos. Parece que el personaje que está de pie es Radamantis. El segundo 

sería Triptólemo y el tercero Éaco. Es razonable pensar que el tercer personaje 

sea Éaco, puesto que coincide  con la representación platónica mencionada y 

                                            
389 Rf. Naples. Mus. Naz. Heydemann no. 3222. 
390 Cf. Capítulo de Platón; Pla.Gorg.526 c. 
391 L.I.M.C.,I/2, (1981), pg. 231, Aiakos 3. 
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con las imágenes de las otras cráteras. Es un hombre mayor, con barba y muy 

sobrio en el vestir. Por tanto, no parece que exista ningún impedimento para 

afirmar que estamos ante la representación de Éaco. 

 

 

En otra ánfora, la 71, procedente de Altamura también aparece 

Triptólemo sustituyendo a Minos. 

En la ánfora 69  de Tarento que procede de Canosa aparecen los tres 

jueces de Platón con  sus nombres inscritos. Allí está el asiático Minos, Éaco, 

coronado con dos ramas de trigo, y Radamantis. 
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II. MACEDONIA. 

En la parte occidental de Macedonia, cerca de Naoussa, concretamente 

en Leucadia, se encuentra una tumba que contiene en la parte derecha de su 

fachada unas pinturas que representan motivos infernales. Éaco y Radamantis 

aparecen en unos recuadros que, aproximadamente miden 0,19 m de altura 

sobre los 8,20 m que tiene toda la fachada, y para que no quede ninguna duda 

de que estos personajes son los jueces infernales, sus nombres están inscritos 

sobre sus imágenes, aunque en el caso de Éaco, solamente se conservan las 

últimas tres letras de su nombre392.  

Las figuras se sitúan sobre un zócalo fingido que corre entre las 

columnas entregas de la parte baja de la fachada como se puede comprobar.  

                                            
392 Robertson, M., (1975), pg. 570. 
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Pollitt393 sugiere la posibilidad de que Leucadia pudo ser Mieza, y pone 

de relieve cómo allí Aristóteles educa a Alejandro, por lo que la influencia de 

Platón con respecto a la escatología, y concretamente, con el tema de los 

jueces infernales tiene el reflejo, no sólo de la Apología sino que también de 

Gorgias. 

En las pinturas macedónicas de esta tumba de Leucadia del siglo III a. 

C., la representación de los jueces difiere con la del muerto al que van a juzgar. 

Radamantis lleva barba y está de pie, apoyado sobre un bastón que soporta la 

fuerza de su lado izquierdo, como también aparece en una de las cráteras de 

Apulia mencionadas anteriormente. La altura de Radamantis es de 1,15 

aproximadante394. 

Sus zapatos son azules y morados, su manto amarillo, su torso 

musculoso. Parte de su cara no es posible apreciarla debido a que el estuco 

sobre el que está dibujado está dañado. 

En la ampliación de la imagen podemos apreciar muy bien algunas de 

las características mencionadas. 

                                            
393 Pollitt, J. J., (1986), pg. 305. 
394 Cf. cit. supr. pg. 307. Fotografía 202. (Probablemente haya una pequeña 
errata si atendemos a las medidas establecidas en la pg. 305: "recuadros de 
0,19 m"). 
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La representación de los jueces es una notable adición cuando se 

comparan esas pinturas con la obra de Polignoto (siglo V), e indican una 

escatología más próxima a la de los órficos, en cuanto se da más peso a las 

recompensas y castigos.  

La siguiente imagen es la ampliación de la figura de Éaco, quien está 

sentado como en la crátera 3297 de Munich. Es un hombre mayor. Su brazo 

izquierdo lo lleva al descubierto, y su pie izquierdo muestra un zapato morado. 

Viste un manto  de color amarillo y marrón que cubre la parte inferior de su 

cuerpo y su hombro derecho. Como Radamantis, también tiene barba canosa. 

Su mano izquierda cae sobre su rodilla, y su mirada al igual que la de 

Radamantis se dirige hacia el lugar en el que está Hermes, tras la gran puerta 
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de entrada. 

 

 

 

En otra tumba cerca de Leucadia395, descubierta en 1971 y fechada 

entre el 250 y el 140 a. C., vuelven a encontrarse estos dos personajes con 

unas características muy similares a las de la tumba mencionada 

anteriormente. 

III. NUMISMÁTICA. 

El juicio infernal no suele representarse en la numismática. Sin embargo, 

hay una relación directa de este tema en la siguiente moneda que se conserva 

con la efigie de Éaco. Boardman396 asegura que pertenece a los comienzos del 

imperio. Está fechada en el siglo I y, muy probablemente, procede de Pérgamo.  

                                            
395 Robertson, M., (1975), pg. 571. 
396 Cf. Boardaman, J., L.I.M.C. (1981)1/1 pg. 312; 1 / 2 pg.231. 
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Ante el juez, cuyo nombre aparece inscrito en la propia moneda, se 

manifiesta ante un alma que está siendo juzgada y ante una representación de 

Eros / Thanatos.  La relación entre estos tres personajes también se manifiesta 

en la literatura, puesto que en el XIX diálogo de Luciano, Éaco daba su 

sentencia y también hablabla en nombre de Eros.  

 És muy probable que, como éstas, existan más monedas de Egina con 

representaciones de Éaco, aunque sin mostrar su faceta de juez del Hades397 :  

 

 

                                            
397 Cf. Cit. Supr. Pág. 312. 
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CUADROS SINÓPTICOS. 

I. Cuadro de autores de los jueces del Más Allá. 

 

AUTORES. JUECES. 

 

 ÉACO MINOS RADAMANTIS TRIPTÓLEMO OTROS 

Homero  + +   

Píndaro   ¿+?   

Platón + + + + + 

Demóstenes + + +   

Diodoro  + +   

Apolodoro Portero  +   

Epigramas 

funerarios 

Portero     

Plutarco + + +   

Filóstrato  +    

Luciano. + + +  + 
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II. Autores y obras que aluden a  estos personajes.  

 

AUTORES.      PERSONAJES. 

 

      

 ÉACO MINOS RADAMANTIS TRIPTÓLEMO 

Anaxandrides Comic.   +  

Anonymi in Aristotelis 

Artem Rhetoricam.  

  +  

Anthologia Graeca AG    + 

Anthologiae Graecae 

Appendix 

+ + +  

Antoninus Liberalis Myth. + +   

Pseudo-Apollodorus Myth. + + +  

Apollonius Rhodius Epic.  +   

Apollonius Soph.  +   

Aelius Aristides Rhet. + + + + 

Aristophanes Comic. +    

Aristophanes Gramm.  +   

Aristoteles Phil.   + +  

Athenaeus Soph.  + +  

Athanasius Theol.    + 

Athenagoras Apol.  + +  

Bacchylides Lyr.  +   

Basilius Caesariensis 

Theol. 

+ +   

Callimachus Philol.  +  + 

Clemens Alexandrinus 

Theol. 

+ +  + 

Clemens Romanus Theol.  + + +  
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 ÉACO. MINOS. RADAMANTIS. TRIPTÓLEMO. 

Comica Adespota, CAF.   +  

Constantinus VII 

Porphyrogenitus Imperator. 

 +   

Cornutus Phil.     + 

Critias Phil., Trag. Et Eleg. +  +  

David Phil.  + +  

Demóstenes Orat. + + +  

Dio Chrysostomus Soph.  +   

Diodorus Siculus Hist. + + +  

Diogenes Laertius Biogr.  +   

Elias Phil.  +   

Ephorus Hist.  + +  

Epimenides Phil.  +   

Euripides Trag. + + +  

Eusebius Scr. Eccl. Et 

Theol. 

+ + + + 

Eustathius Philol. Et Scr. 

Eccl. 

+ + + + 

Eustratius Phil.  +   

Georgius Monachus 

Chronogr.   

   + 

Gregorius Nazianzenus 

Theol. 

 + +  

Hermogenes Tarsensis 

Rhet. 

+ + +  

Herodas Mimogr.  +   

Herodianus et Pseudo-

Herodianus Gramm. Et 

Rhet. 

+ + +  

Herodotus Hist.  +   

Hesychius Lexicogr.  +   
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 ÉACO. MINOS. RADAMANTIS. TRIPTÓLEMO. 

Himerius Soph. +    

Hippocrates Med. Et 

Corpus Hippocraticum. 

   + 

Hippolytus Scr. Eccl.  + +  

Homerus Epic. Homer + + +  

Isocrates Orat. +    

Joannes Malalas Chronogr.  +   

Joannes Philoponus Phil. + + +  

Josephus Hist.  +   

Julianus Imperator Phil. 

Julian the Apostate. 

 +   

Libanius Rhet. Et Soph. + + + + 

Lucianus Soph. + + + + 

Lyrica Adespota, PMG.    +  

Nonnus Epic. + +  + 

Olympiodorus Phil. + + +  

Pausanias Perieg. + + + + 

Philochorus Hist.  +  + 

Photius Theol. et Scr. Eccl.   + +  

Pindarus Lyr.    +  

Plato Comic.  +   

Plato Phil. + + + + 

Plotinus Phil.  +   

Plutarchus Biogr. Et Phil. + + + + 

Porphyrius Tyrius Phil. + + + + 

Posidonius Phil.  +   

Proclus Phil. + + +  

Michael Psellus Polyhist. +    

Scholia in Aelium Aristidem. + + + + 

Scholia in Apollonium. + +   

Scholia in Aristophanem. + + +  
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 ÉACO. MINOS. RADAMANTIS. TRIPTÓLEMO. 

Scholia in Demosthenem. + + +  

Scholia in Dionysium 

Periegetam. 

 +   

Scholia in Euripidem. + + +  

Scholia in Hesiodum.    + 

Scholia in Homerum. + + + + 

Scholia in Lucianum. +  +  

Scholia in Pindarum. + + +  

Scholia in Platonem. + +   

Scholia in Sophoclem. +    

Scholia in Thucydidem.  +   

Sopater Rhet.  + +  

Sophocles Trag.     + 

Stephanus Byzantius 

Gramm. 

 +   

Stephanus fort. 

Constantinopolitanus 

Gramm. 

 +   

Stobaeus Anthologus. + + + + 

Strabo Geogr. + + + + 

Suda Suidas.  + + + 

Themistius Phil. Et Rhet.  + + + 

Theodoretus Scr. Eccl. Et 

Theol. 

 + +  

Thucydides Hist.  +   

Tragica Adespota.     + 

Xenophon Hist.     + 
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TEXTOS. 

 A continuación presentamos una selección de algunos de los textos más 

significativos extraídos del presente trabajo en los que se recogen la figura de 

los jueces. 

HOMERO. 

MINOS. 

 
Od. XI. 568-571. 
 
 e[nq j h[toi Mivnwa i[don, Dio;" ajglao;n uiJovn, 

 cruvseon skh'ptron e[conta qemisteuvonta nevkussi, 

 h{menon: oiJ dev min ajmfi; divka" ei[ronto a[vnakta, 

 h{menoi eJstaovte" te, kat j eujrupule;"  [Ai>do" dw'. 

 Y vi entonces a Minos, el hijo brillante de Zeus, 

 que, con cetro de oro, sentado, juzgaba a los muertos 

 mientras ellos en torno del rey aguardaban sus fallos,   

 ya sentados, ya en pie, por el Hades, mansión de anchas puertas.  

 

PÍNDARO. 

¿RADAMANTIS? 
 
Ol.II.355-356. 

 
ajlitíra; kata; ga'" dikavzei ti" ejcqra/' 

lovgon fravsai" ajnavgka/: 
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…alguien dicta sentencia bajo tierra, emitiendo su fallo con ineluctable 

hostilidad… 

 

PLATÓN. 

MINOS, RADAMANTIS, ÉACO, TRIPTÓLEMO Y OTROS. 
 
Ap.41 a. 

 

ajpallagei;" toutwni; tw÷n faskovntwn dikastw÷n ei\nai, eu;rhvsei tou;" wJ"  

ajlhqvw÷÷" dikasta[", oi}per kai; levgontai ejkei' dikavzein, Mivno" te kai;  

@Radavmanqu" kai; Aijako;" kai; Triptovlemo" kai; a[lloi o[soi tw'n hmiqevwn:  

divkaioi. ejgevnonto ejn tw'/ eJautw'n bivw/, a\ra fauvlh a]n ei[h hJ ajpodemiva_ h] au\ 

 jOrfei' suhggenevsqai kai; Mousaivw/ kai; JHsiovdw/ kai; @Omhvrw/ jepi; povsw/ a[n  

ti" devxait! a]n uJmw'n_ ejgw; me;n ga;r pollavki" ejqevlw teqnavnai eij tau'tj e[stin

ajlhqh'. 

Pues si, llegado uno al Hades, libre ya de éstos que dicen que son 

jueces, va a encontrar a los verdaderos jueces, los que se dice que 

hacen justicia allí: Minos, Radamantis, Éaco y Triptólemo, y a cuantos 

semidioses fueron justos en sus vidas, ¿sería acaso malo el viaje?. 

 

CANON: ÉACO, MINOS Y RADAMANTIS. 
 
Grg. 524 a. 
 

ejgw; me;n ou\n tau'ta ejgnwkw;" provtero" h] uJmei'" ejpoihsavmhn dikasta;" uJei'"

ejmautou', duvo mevn ejk th'"  jAsiva", Mivnw te kai; JRadavmanqun, e{na de; ejk th'"

Eujrwvph", Aijakovn:   

…por esto he designado para jueces a tres de mis hijos, dos de Asia: 

Minos y Radamantis, y uno de Europa: Eaco.  

RADAMANTIS. 
Grg. 524e. 

 

oJ  JRadavmanqu" ejkeivnou" ejpisthvsa" qea'tai eJkavstou th;n yuchvn, oujk  

eijdw;" o{tou ejstivn, ajlla; pollavki" tou' megavlou basilevw" ejpilabovmeno" h] a[

llou oJtouou'n basilevw" h] dunavstou katei'den oujde;n uJgie;" o]n th'"  
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yuch'", ajlla; diamemastigwmevnhn kai; oujlw'n mesth;n uJpo; ejpiorkiw'n kai; ajdi

kiva", a} eJkavsth hJ pra'xi" aujtou' ejxwmovrxato eij" th;n yuchvn, kai;  

pavnta skolia; uJpo; yeuvdou" kai; ajlazoneiva" kai; oujde;n eujqu; dia; to; a[neuajlh

qeiva" teqravfqai:    

Radamantis los llamará para que se le aproximen y examinará el alma 

de cada uno sin saber a quién pertenece. Y a veces teniendo entre las 

manos al gran rey o a cualquier otro soberano o potentado, descubrirá 

que no tiene nada sano en su alma,... 

 
Pl. Grg. 526 b, ss: 
 

o{per ou\n e[legon, ejpeida;n oJ  JRadavmanqu" ejkei'no" toiou'tovn tina lavbh/,  

a[llo me;n peri; aujtou' oujk oi\den oujdevn, ou[q j o{sti" ou[q j w|ntinwn, o{ti de;  

ponhrov" ti": kai; tou'to katidw;n ajpevpemyen eij" Tavrtaron,  

ejpishmhnavmeno", ejavnte ijavsimo" ejavnte ajnivato" dokh'/ ei\nai: oJ de; ejkei'se  

ajfikovmeno" ta; proshvsonta pavscei. ejnivote d j a[llhn eijsidw;n oJsivw"  

bebiwkui'an kai; met j ajlhqeiva", ajndro;" ijdiwvtou h] a[llou tinov", mavlista  

mevn, e[gwgev fhmi, w\ Kallivklei", filosovfou ta; auJtou' pravxanto" kai; ouj  

poluragmonhvsanto" ejn tw'/ bivw/, hjgavsqh te kai; ej" makavrwn nhvsou"  

ajpevpemye. 

Volviendo a lo que decía, cuando alguno de éstos cae entre las manos 

de Radamantis, no sabe éste de él ni quién es ni quiénes son sus 

padres, y sí sólo que es malo y habiéndolo reconocido tal, lo relega al 

Tártaro después de haberle puesto una señal según le juzgue 

susceptible de curación o no. Al llegar al Tártaro el culpable es castigado 

como merece. Otras veces, viendo un alma que vivió santamente y en 

verdad, el alma de un particular o de otro cualquiera, pero sobre todos, 

como lo pienso, Calicles, de un filósofo ocupado únicamente de sí 

mismo y que durante su vida evitó las dificultades de los negocios, se 

encanta y la destina a las islas de los Bienaventurados.  

 

ÉACO, MINOS. 
 

taujta; de; tau'ta kai; oJ Aijakov"-eJkavtero" touvtwn rJavbdon e[cwn dikavzei- oJ de;;

Mivnw" ejpiskopw'n kavqhtai, movno" e[cwn crusou'n skh'ptron, w{" fhsin  
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 jOdusseu;" oJ  JOmhvrou ijdei'n aujto;n- 

  cruvseon skh'ptron e[conta, qemiwteuvonta nevkussin. 

Éaco, por su parte, procede de igual manera. Uno y otro pronuncian sus 

veredictos teniendo una varita en la mano. Minos es el único que se 

sienta y tiene la alta inspección; en la mano sostiene un cetro de oro, 

como Homero refiere que le vio Ulises “teniendo un cetro de oro y 

haciendo justicia a los muertos. 

 
Pl.Grg.527a: 
 

ÉACO. 

 
kai; ojneidivzw soi o{ti oujc oi|ov" t j e[sh/ sautw'/ bohqh'sai, o{tan hJ divkh soi h\/ 

kai; hJ krivsi" h}n nundh; ejgw; e[legon, ajlla; ejlqw;n para; to;n dikasthvn, to;n  

th'" Aijgivnh" uJovn, ejpeidavn sou ejpilabovmeno" a[gh/, casmhvsh/ kai;  

ijliggiavsei" oujde;n h|tton h] ejgw ejnqavde su; ejkei', kaiv se i[sw" tupthvsei ti"

kai; ejpi; kovrrh" ajtivmw" kai; pavntw" prophlakiei'.  

Te reprocho que no estarás en disposición de socorrerte a ti mismo 

cuando tengas que comparecer a sufrir el juicio de que hablo y que 

cuando te encuentres en presencia de tu juez, el hijo de Egina, y te haya 

llevado ante su tribunal, abrirás de espanto la boca y perderás la cabeza 

ni más ni menos que yo ante los jueces en esta ciudad. 

 

MINOS Y RADAMANTIS. 
 
Ax.371 c. 
 

tau'ta de; ajnoivxanta potamo;"  jAcevrwn ejkdevcetai, meq j o}}}}n Kwkutov", ou}}}}}}}"  

crh; porqmeuvsanta" ajcqh'nai ejpi; Mivnw kai;  JRadavmanqun, o} klhv/zetai  

pedivon ajlhqeiva". ejntauqoi' kaqevzontai dikastai; ajnakrivnonte" tw'n  

ajfiknoumevnon e{kaston, tivna bivon bebivwke kai; tivsin ejpithdeuvmasin  

ejnw/kivsqh tw/' swvmati. 

Cuando se abre, se encuentra el río Aqueronte, y tras él el Cocito, los 

cuales hay que cruzar para ser llevados ante Minos y Radamantis, en el 

lugar llamado <<llanura de la verdad>>. Allí están sentados los jueces 

que a cada uno de los que llegan piden cuentas acerca de qué vida han 
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llevado y de cuáles han sido sus hábitos mientras habitaban en un 

cuerpo.  

 

R.X.614 c. Mito de Er. 
 

dikasta;" de; metaxu; touvtwn kaqh'sqai, ou{", ejpeidh; diadikavseian, tou;" me;n

dikaivou" keleuvein poreuvesqai th;n eij" dexiavn te kai; a[nw dia; tou' oujranou',

shmei'a periavyanta" tw'n dedikasmevnwn ejn tw'/ provsqen, tou;" de; ajdivkou"  

th;n eij" ajristeravn te kai; kavtw, e[conta" kai; touvtou" ejn tw'/ o[pisqen  

shmei'a pavntwn w|n e[praxan. ejautou' de; proselqovnto" eijpei'n o{ti devoi  

aujto;n a[ggelon ajnqrwvpoi" genevsqai tw'n ejkei' kai; diakeleuvointov oiJ ajkouvein

te kai; qea'sqai pavnta ta; ejn tw'/ tovpw. 

Entre ellas había jueces sentados que, una vez pronunciada su 

sentencia, ordenaban a los justos que caminaran a la derecha y hacia 

arriba, colgándoles por delante letreros indicativos de cómo habían sido 

juzgados, y a los injustos los hacían marchar a la izquierda y hacia 

abajo, portando por atrás letreros indicativos de lo que habían hecho. 

Al aproximarse Er, le dijeron que debía convertirse en mensajero de las 

cosas de allá para los hombres, y le recomendaron que escuchara y 

contemplara cuanto sucedía en ese lugar.  

 

DEMÓSTENES. 
 

MINOS, RADAMANTIS Y ÉACO. 

De cor.127-128. 

 
eij ga;r Aijako;" h]]  JRadavmanqu" h] Mivnw" h\n oJ kathgorw'n, ajlla; mh;  

spermolovgo", perivtrimm j ajgora'", o[leqro" grammateuv", oujk a]n  

aujto;n oi\mai tau't j eijpei'n... 

Porque si mis acusadores fueran Éaco, Radamantis o Minos y no un 

charlatán, un haragán de mercado, una ruina de escribano, no creo que 

hubiera hablado así…. 
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APOLODORO. 

MINOS Y RADAMANTIS. 

 
Apol.III.6.8. 

 
JRadavmanqu" de; toi'" nhsiwvtai" nomoqetw'n, au\qi" fugw; eij" Boiwtivan 

 jAlkmhvnhn gamei', kai; metallavxa" ejn  {Aidou meta; Mivnwo" dikavzei. 

Radamantis legisló para los isleños, pero más tarde huyó a Beocia y 

desposó a Alcmena; desde su muerte actúa como juez en el Hades 

junto a Minos � 

 

DIODORO SÍCULO. 
 

MINOS Y RADAMANTIS. 

V.79.2. 

dia; de; th;n uJperbolh;n th'" peri; aujto;n dikaiosuvnh" memuqolohgh'sqai  

dikasth;n aujto;n ajpodedei'cqai kaq j a/{dou kai; diakrivnein tou;" eujsebei'"  

kai; tou;" ponhrouv". teteucevnai de; th'" aujth'" timh'" kai; to;n Mivnw,  

bebasileukovta nomimwvtata kai; mavlista dikaiosuvnh" pefrontikovta.  

Por otra parte, a causa de su elevado sentido de la justicia, el mito 

cuenta que fue nombrado juez en el Hades, donde con sus decisiones 

separa a los piadosos de los malvados. También Minos obtuvo el 

mismo honor, porque había reinado de acuerdo con la ley y había 

mostrado una especial preocupación por la justicia. 

 

PLUTARCO. 

MINOS, RADAMANTIS, ÉACO. 
 
Con. ad Apol.120 e,ss. 

 
 ejgw; ou\n tau't j ejgnwkw;" provteron h] uJmei'"  ejpoihsavmhn dikasta;" uiJei'"

ejmautou', duvo me;n ejk th'"  jAsiva", Mivnw te kai; JRadavmanqun, eJvna d j ejk

th'" Eujrwvph", Aijakovn. ou|toi ou\n ejpeida;n teleuthvswsi, dikavsousin ejn 

tw/' leimw'ni, ejn th'/ triovdw/ ejx h|" fevreton tw; oJdwv, hJ me;n eij" makavrwn  
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 nhvsou", hJ d j eij" Tavrtaron. kai; tou;" me;n ejk th'"  jAsiva"  JRadavmanqu"

krinei', tou;" d j ejk th'" Eujrwvph" Aijakov": Mivnw/ de; presbei'a dwvsw  

 ejpidiakrivneivn eja;n ajporh'tovn ti tw; eJtevrw, iJvn j wJ" dikaiotavth hJ krivsi" 

h/\ peri; th'" poreiva" toi'" ajnqrwvpoi". j tau't j ejstivn, w\ Kallivklei", a}  

 ejgw; ajkhkow;" pisteuvw ajlhqh' ei\nai:  

Así pues, yo, dándome cuenta antes que vosotros de estas cosas, 

nombré jueces a mis hijos, dos de Asia, Minos y Radamantis, y uno 

de Europa, Éaco. Éstos, por tanto, después de morir, juzgarán en la 

pradera, en la encrucijada desde la que parten los dos caminos, el 

uno hacia las Islas de los Bienaventurados y el otro hacia el Tártaro. 

Y de este modo a los de Asia los juzgará Radamantis y a los de 

Europa Éaco; a Minos encargaré la misión de dar la sentencia 

definitiva, en el caso de que los otros dos tengan alguna duda, para 

que el juicio acerca del camino que han de tomar los hombres sea el 

más justo posible. Esto es, Calicles, lo que yo he oído y creo que es 

verdad.  

 

LUCIANO. 

MINOS. 
J.Conf.18. 
 

jAkouvw tina; Mivnw Krh'ta dikavzein kavtw ta; toiau'ta: kaiv moi  

ajpovkrinaiv ti kai; uJpe;r ejkeivnou: so;" ga;r uiJo;" ei\nai levgetai.  

He escuchado que un tal Minos, cretense juzga allá abajo estas 

cosas. Dime algo sobre aquél, pues se dice que es tu hijo. 

 

RADAMANTIS. 
 
V.H.2.17. 
 

ejlevgeto de; calepaivnein aujtw'/ oJ  JRadavmanqu" kai; hjpeilhkevnai 

pollavki" ejkbalei'n aujto;n ejk th'" nhvsou, h]n fluarh/' kai; mh; ejqevlh/ 

ajfei;" th;n eijrwneivan eujwcei'sqai. 
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Decíase que Radamantis estaba enojado con él, y le había 

amenazado reiteradamente con expulsarlo de la isla, si proseguía 

con sus charlas y se negaba a deponer su ironía y ser feliz. 

 

ÉACO. 
 
Tyr.I.4. 

 

ejpei; de; kat j aujto; h[dh to; stovmion h\men, ejmou' tou;" nekrouv", wJ" e[qo",  

ajpariqmou'nto" tw/' Aijakw'/ kajkeivnou logizomevnou aujtou;" pro;" to; para; 

th'" sh'" ajdelfh'" pemfqe;n aujtw'/ suvmbolon, laqw;n oujk oi\d j o{pw" oJ  

triskatavrato" ajpiw;n w[/ceto. ejnevdei ou\n nekro;" ei|" tw'/ logismw/', kai; oJ

Aijako;" ajnateivna" ta;" ojfru'", ÆMh; ejpi; pavntwn, w\  JErmh',Æ fhsiv, Æcrw' 

th/' kleptikh/', a{li" soi aiJ ejn oujranw/' paidiaiv: ta; nekrw'n de; ajkribh' kai; 

oujdamw'" laqei'n dunavmena. tevttara", wJ" oJra'/",pro;" toi'" cilivoi" e[cei  

to; suvmbolon ejgkexarahmevnou", su; dev moi par j e{na h{kei"a[gwn, eij mh;  

tou'to fhv", wJ" paralelovgistaiv se hJ  [Atropo".Æ 

Pero cuando estábamos ya en la boca misma, mientras yo -como es 

costumbre- contaba los muertos para Éaco y aquél los comparaba 

con la contraseña que le había enviado tu hermana, se escapó 

incomprensiblemente el muy maldito sin ser visto. Faltaba, pues, un 

muerto en la cuenta; Éaco alzó sus ojos y murmuró: <<No prodigues 

tus latrocinios en toda ocasión, Hermes; conténtate con tus bromas 

en el cielo. El registro de los muertos es riguroso y no cabe alterarlo. 

La contraseña trae marcados cuatro, como ves, por encima del 

millar, y tú acudes a mi presencia con uno de menos, a no ser que 

pretendas que Átropo te ha defraudado en el cálculo. >>  
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